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SECCION ADMINISTRATIVA
DECBETOS DEL PÓDEB

EJECUTIVO ‘

DECRETO xVo 12.800—G
Salta, dhx&mbré 30 de 1954.,

Expediente N9 5077|55.—■
VISTO el presente expediente en el que la 

Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, solicita trans 
fereñcia-ide partidas parciales, a fin de dejar pan 
celados los compromisos contraídos en el ejercí 
cío de 1954, por el citado Departamento y por la 
Secretaria General de la Gobernación,.

El Gobernador de la Provincia 
DECBEW

Art. 1? — Tran néresé del Anexo D— Inciso- ? 
ítems 1]É— Principal a) 1,.la. suma de DOCE 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ( $ 12.435 m|n)., en la siguiente, forma y 
proporción«

Parcial 6 Combst. y Lubro . $. 4.000.—

Parcial 15 Energía Eléctrica $ 1.900.—•

Parcial 27 Limpieza y Desinf. $. 500.—

Parcial 38 Uniformes y Equipos $ 1.035.—

Pardal 40 Viáticos y MqvíL. . $ d.000.—

$ 12.435.—

para reforzar el crédito de las- siguientes par
tidas parciales r

Parcial 7 Comunicaciones- $ ■ 40Q>—
Parcial 23 Gastos G. a días,. | S.QQQ^
Parcial. 39 Utiles, Libros etc, S 7.035^

§ 12.431^

jas ftue cófrespondm ai mismo Anexo, ZncdsQ y 
Princiapl -de la Ley de Presupuesto para ei año 
1954, Orden-de Pago- Anual N9 19?-

Art. 29 — Transfiérese del- Anexo íneisó í- 
itéms '1|4— Principal a) 1—, la suma de VEIN 
TIOCHO MIL PESOS M¡N. ($ 28.000 m|n ) en 
la siguiente forma y proporción.

Parcial 40 Viáticos y 'Movilidad- $28.000*— 
para reforzar el crédito de las siguientes par
tidas parciatesv

Pardái 7 Comunicaciones $ 2.000.—
Párela! 28 Gastos Gen, a Olas, $ 28-.00Ó*—

r28.ao&i- 

h§-qüé'.cdfréspóndéñ al inisñid A'ñe^o, Iñciso 
y Principal de 1-a Ley de Presupuesto para 
1054,. .Orden de Pago Anual N9 20.

Artí ■ — Exprésente decreto..wí refrenda-' 

do por S. S. ej Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAN1!
Fl@r©ntm T@rr@s 

Jorge Arando
Es copia
kamofi Fígueroa

Oficial Mayor d© Gobierno, justicia é I. Pública

DEORETO- N9 12941—E.
‘Salta, enero 11 de 1955
Expediente No 1601—V—953.

VISTO estas actuaciones por las que el se
ñor Leandro Luis Vespa manifiesta .-a impo
sibilidad de explotar racionalmente la frac
ción B del lote fiscal N9 6 del Depar lamento 
General San Martín, de la que es concesiona
rio por decreto N9 4799 del 20|4|53,* por care
cer de especies aprovechables con el diámetro 
exigido Po^ la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo informado por Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario,

£1 Gobernador Is Provla&tQ 
DECRETA:

Art 19 — Déjase sin efecto la concesión, de 
]a fracción B. del lote fiscal NO 6 del Depar
tamento San Martín, otorgada al señor mean
dro Luis Vespa, mediante decreto ¡N9 4799J54.

Art, 29 — Comuniqúese, punuqu-m, 
te§e en oí Registro Oficial y archiva.

RICARDO l DURAND
Flare^ífai Tonw 

es copia
Santiago Alonso femara

Oficial Wyor de Economía F¡yaiubUar’

BE©RETO :N° 12042—É5

Salta, enero 11 de 195§

Expediente N9 4241—L—51

VISTO la «¡olicitíud de licencia pór enferme
dad presentada por la empleada de Dirección 
General de Rentas, señorita Ana María Li
ra, y. el correspondiente certificado extendido 
por el Servicio de ReconQcimient8si Médicas,

El Gobernador -de la Provincia
D É C ñ B T A i

Art 19 — 'Concédase sésénte (6.0) días dé li 
cencía por enfermedad, a partir dél 19 dé ju
lio ppdo., a la empleada de Dirección Gene
ral de Rentas, señorita ANA MARIA LIRA,, 
por hallarse comprendida én lás disposiciones 
del art. 69 de já My N9 1581, según ce^tifica- 

ao extendido por él Servicioj de Reconocimien- * 
tos Médicos.

Art. 29 -r- domuníquese, publíquese, insértese
se en el Registro Oficial N archívese.—--

RICARDO /J DURAND
Fl^rentín. Torre.

Es copia: | •
Santiago Félix Alonsd Herrera

Oficial Mayen da E^opon'jía.j F. y O. Públicas
__  .. - , >!-

DEORETO •» 12943—K |

Salta, enero 11 de 1955 ¡

Expediente N9 6079—M—54

ViSTo estd expediente e¿ el que corren los 
antecedentes e informes- • "relacionados con la 
enfermedad due padece la Señorita ANA MA
RIA LIRA, empleada de laJ Dirección General 
de Rentas; y, atento a que por certificación 
■médica corriente a fs. 10 vtk, susbisten los mo 
tivos por lad -cua’es-, aún no se .encuentra la. 
misma en cdndiciones de. prestar servicios,

El Gobernador de Ja Provincia 
DECRETÉ: . ‘

f■ Art . 1? — Concédese noventa (00)- días de 
licencia por enfermedad, a ¡partir del 25 de .oc
tubre ppdo. l a la emplead! de Dirección Ge
nera] dé Rentas .señorita ANA MARIA LIRA 
Póí hallarsd comprendida; eñ las disposicio
nes del art 69 de la (Ley 1681, según certifica
ción expedida por el Servicio dé Recono'cimien" 
tos Médicos. ¡

Art. 29 U Comuniqúese, publíquese, insér 
te§e en es Registro y aiWv^e,

R/C4RDO K- ^J^AND
. Tofm
E« cbb't* , i • '

. SaniiagA Félix Aloñtó HérRw -
Ofició Maybr de -feóonbmh, F. y &. Públicas

Decreto ñ* 12M4-e6 | .

Salta, enero 11 dé 1055? ‘
’ í • ?

Expediente NQ 6824—F—1954. >

* VISTO eite expediente ! por el que Dn. JO
SE VICENTE FUNES solicita jubilación por iñ 
validez; y . í

cowídeJando: ¡
!

Que medíante Resolución N9 6002—(Ac* 
tá N9 169) de fecha 24 -jie Diciembre da 1954; 
íá fe. Junta dé Administración -de la Caja de 
Juñilacioñek y Pensiones ¡de la Provincia, hace 
íugaf á ró Solicitado pór{ encontrarse el recu«' 
líente, éóñkpíendido éñ jks disposiciones de la 

¿Itéy de- la [materia; i
- POR ELLO-, atenta a lo cUgtaminad^ por él 
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- señor Fiscal de Estado a fs. 5-2 y en uso de ia . 
faou tad conferida por el Art 46? de la Ley 
774,

El Gobernad©? de la _ PrsvWsia .
- D E C RE T A :

Are i? —• Apruébase la Resolución. N'? 6r?i02 - 
■ — J-- (Acta N9 169 de fecha 24. de Diciembre 
■de 1954, dictaba por la-H. Junta de Adminis
tración de la Caja de JubLaciones y Pensio
nes de la Provincia, cuya parte dispositiva esta 
blece:

y ArL 2*? —* DECLARAR definitiva la jubila
ción por invaudez asordada por Decreto i\r<? 
113126 del 31 de enero de 1052,- a¡ señor JO* 
BE VICENTE FUNES Mat. Ind, '3J18..518, de 
bónformidau a lo dispuesto por el art 49 de 
¡a L^/77C"-
'Art, S? — Comuniqúese, p&blíquese, insértese 

gn.al Registro .Oficial y archívese, «—

RICARDO ], DURAND
ss oopia

Santiago Felii Aiongo fíerrero
Otfeiai Mayar de Economía F y C% Públb&s

' OECBETO W9 12945—B
Salta. enera 11-de 1958. ■

■. Exptdiente N? b823—D—1954, 
. ‘ VISTO este expediente por el que te señora

■ JOSEFA- PEREYRA~.DE DELGADO solícita j.u 
' - feiiadón por ’ invalidez, y

■ ToirezmAm
Que mediante Resolución N? 6006 —J—-(A>

- tá ‘-N<? 169} de fecha 24 de Diciembre de 1954, 
. la H. Junta- de Administración de la Caja de

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, hace 
lug&r a Jo solicitado por encontrarse la reeu-, 

o mxite comprendida en las disposiciones de la 
-'■'Loy’de’la materia:

10R SLW, atento a lo dictaminada por 
eljssw K=c(q de Astado a fg 64. y en- Uso 
dev fe facultad éoilíenda por el Art 4S d@ -1& 

J W 77W /

---.’ - ÉF Gó-berüafíor tí® íá' jProWcM • 
" - - ■ ■ WMlt •

" - Art 1- *= -ApWbait íá Resolución X<9 §o0á
- - (Acta tóó) íq fediá M dj Diciembre de

W54, dictada la H Jimia de Administré 
elón de ja Caja..de Jubilaciones. y Péñííünts 

?'•'‘ds.’la-Frmdnüia, cuya parte dispMtm ■ e>té
- -bteas; •

' -- Art I? — DSqLAfiAR defirdWá U jubfe 
fe®i píJr iWtelftle^ aterdátte por Dvci’&W 

f. ¿&37 del 9 dé DtóeteWé dé 1M a M Mo* 
-: - ra JOS1FA PSeSYRA I® DlLGAtíO, ólt 
' - 6468, íe eóníormid'ad a las disposición^ dffi
- ' artfculj 40 de la Lw W4-

Art 2? ~ CW’Utiiqwe, pilblíquéséu insértese 
m ©i Registró Oficial y %

. s. ' RICARDO 1 DJiPÁND ‘
‘ ; HSíWsítfa TotTtS -

F41h ..
Ma-F©r <£• fl y ’0= ÍJfibitea,-

. 'WCRCTO'W íB4a—■ÍL_ ’ ’ •- - .
-■ - Salta, enero 11 dé 1955

Expediente. 6829—O—54- .. ■ ■
■ - ' yxSTQ la ’jnbii^ión per invM¿ídtó agérdéU 

.al señor Rómtilo . Ontiveros-, por .Decreto N° 
10599 .del 8 dé enero de 1952 y lo dispuesto por 
el art 49 de la Ley 774; y . .

■ CONSIDERANDO: - ’

Que mediante reso'ucióií N? 6005 —J— (Ac
ta. N? 169) dictada por la H. Junta de Adminis 
tracióñ de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia de Salta en fecl^i 24. de 
diciembre del año 1944, se hace lugar a lo'sol 
citado por encontrarse ’ ej recurrente compren
dido en. l&s •disposiciones de la Ley de la ma 
feria; - ~

Por ello, atento a lo dictaminado por el seño? 
Fiscal de Estado a fs. 45 y en uso de la facul
tad conferida por el art 46 de ia Ley 774,

*© Osbernador ds la Provincia 
DECRETA:

ARTTOÜLO t? — Apruébase la resolución NQ 
S0G5 —j— (Acta N? 160) dictada pór la H. 
Junta de Admmistíación -de lá Caja de Ju
bilaciones y Pensiones cié la Provincia en fe
cha diciembre 24 del áfio 1954,. cuya parte dis 
positiva establecí:

Art ic — DECLARAR definitiva la jubila- 
oióñ pof invalidez abordada por Decreto N? 
10590 del 8 de enero dé 1952 al señór ROíMTL 
Lo omTjmoe, Mat, md. n? 3.923.973, de 
eónformidad disposiciones del artículo 46 
de la Ley 771 : ;: ; !>

Ari 2? ™-' ComuñíaueSé, publíquesa, inser 
tese_- en eá Registro" Oficiáll y aMiív^e,

; RICARDO J/ _Dr/R4#D
Floréntín Torres.

ES «copia •
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor .de Econbmia F, y O. Públicas

DSOMETO W? 1^47—1,
Salta, enero 11 de 1955
Expediente N<* 2704—: .

VISTO ia jubilación por invaliden acordada 
a-5 gefior Florentin . É3 calante, por decreta N? 
uiAl. dél 23 de febrero de 1948 y lo dispuesto 
pd? el art 49 de la- Ley 774; y

CONffiDmMDO:

Que medíante resolución 60ñ3 —(Ao 
ta >T9 Ifíó) ^iotádá por la S. Junta dé AdhiU 
ntetra- ión de ia Oala dé jubilaciones y' Péñ~ió 
üés de ■'á FrcMn-ia dé Sarta éñ fedtea 24 dé 
diciembre de 1954, sé hace lugAr a ío solicitad^ 
par en-anteare e él . recurrente coñipréndídó Sñ 
xág dispósíciones-de la Ley dó IA materia; a

Fe- eló, atentó a ló étetámínádo pór-ér ié«- 
ñor Fí.-’Oal de Shtado a Í3, 29 y éñ Usó dé iá 
facultad conferida W el <H 46 di tó W 
m ■

d« íá ^fóvfewía
■ ■- ©MCÍIÍTA:

ARTICULÓ P — -Apruébase4a resolución N6 
6003 •—J— (Acta 169) distada por la H. 
Junte dé' Adminteteación. de la Caja de Ju* 
bllacUnis y Péhstones de. fe Próvincfa en.'fe» 
óhft. Í4 de díciombré de 1054,. parte dlB 
Pósitifa.. éstabléot .̂ .

.Art T$ — DÉOLA-^aH' definitiva la jubila- 
éióñ por invalidez acordada póf decreto N° 
WA de fecha 2§ dé febrero dé- 1948, -al -señot 
rLORBNTlM-.WMASTB W, tni •§íOWj7> 

de./co-nformidad a lo .dispuesto;, por el .art 49 
de la Ley 774.

Art: 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. _
< . ■ RICARDO /.-. DURAND /

. ’ Flórentín Torres' r
Es copia; ...
Santiago Féihc Alonso Herrero

Oficial Mayor (Je Economía, F. y. O. j’úbHcas

BróRETO N? 12948—E.
©alta, enero 11 de 1955
Expediente Na 6341—A-¿M
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta e’eva para 
su aprobación proyecto, plano cómputos métri
cos, memoria descriptiva y presupuesto confec^ 
clonado para la ejec-ucin de la obra- ‘Amplia» 
cióñ del Servicio dé Aguas Corrientes en Villa 
San Bémardó en el Lote. “la Rural” de está 
Capital, que asciende a-la suma de.$ 36.405.1Q 
mjn; incluido - ios- ga-steg de imprevistos te ins*? 
pecclóa;

Par ©Ha atento a lo -resuelto pór él X<, Con* 
aojo de dicha repartición, y ló interinado por 
Contaduría General de la Pminciá;

El Gobernador de (a Provincia’ 
DECRETA:

Art F — Apruébase en teda® sus partes, el -, 
proyecto-, plano, cómputos methem, memo- 

ría-’ descriptiva y • presupuesto para la ejecu
ción de la obra í4AMPLIAC±ON DEL.-SER.- 
Vicio, de aguas corrientes en villa 
SAN amNARDO EN EL LOTEO LA RURAL» . 
de esta Capital, que- asciende a la suma de . 
B 36.405.10 m.te (TREINTA Y SEIS MIL CUA - 
TROCIENTOS CINCO PESOS' CON DIEZ ®- 
TATOS MONEDA NACIONAL), incluido los 
gastos de imprevisto^ e inspección; debiendo" 
realizarse dioho trabajó pa? <. sistema de e&o» 
nómía o -administración» ■

Art — El gúste. que demande el eumpífe 
miento cTí presénte decretó se .imputará al 
Alieno Iñóisé fite» Plan dé Obras— Prin* 
dpai 5— ner i*’- 2 de ¡a Ley de Pwapuésto 
en vigór p&*& el -©¡erelcio 1954.

Art/8^— Oonwniquégé, publíquese, ü^érteer'. 
en si Registeo Ofldaí y a^Míwet ' ■

- ' RICARDO L Di/R^Mb
. Fíwwitía Tetfes

- F>. o:.r:a:
■ S-asllauo Feliíf Alcmgó K^tér^-

Gíteial Mayor do Eeomnlá, ?. y O. ^úhllcsi
•s2K^5»=i^^!£6iS^-ÍQá5s=& ' - -

BBcftÉÍ© Ilétó—f.
Sa-ta, enero ii -de 1ÓB8
Éicpediente ÍSfó 682-7—

. VísTO este éxpeditote en é! que la séñó¿> 
r& Serte Sánchez dé. MércáUj .solicita, reconO- • 
cimiento y áoiñpute-cióii .de los .sérvidos prés- 
tadoé en fe Administración Pública- de .la Pro 
vinefe para- acreditarlos ante -la Sección Ley 
4349'dé! InMituto Nad&nal de Previsión. 'Social; 
'T * ’ A j

cónSíDerAñBO: *

’ Que•'medrante ré&ólúción -W S-007 —í— ‘ (Aa 
te NÓ 160) dictada pó-r la H. Junta dé Adminfe' 
tración dé -íá Oaja de Jubii ación é$ y Peilsio 
ne-s' -dé te Provincia.dé Salte eh fecha 24 de 
díctembré dé 1054, éé hacé lugar a ío’ solicita* 
drMr e-rwntra^-fe itesumate .temprenaid^

Caja..de
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en las disposiciones de a ley de la materia;
i-o. e x, atenta a L acuminado por el se

ñor Fis-cal de Estado .. 11 y en uso de la
facultad conferida por c_ art 46 de la Ley 774,

Provincia, presentada por el señor JOSE AN 
TONTO LOPEZ CABADA.

El Gobernador de la Provincia

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, inserte- 
ge en ©1 Registro Oficial y archívese.—

de e^ta ciudad en virtud ce la3 razones a-pun 
tadas.

^rü. 2? — Comuniqúese, publiquese, mserte-

DECRETA:

ARTICULO I*? — Apruébase la resolución N? 
5997 —J— (Acta N? 169) dictada por la H. 
Junta de Administración de Ja Caja de Jubila 
clones y Pensiones de la Provincia en fecha 
diciembre 24 de 1954, cuya parte dispositiva es 
tablece:

RICARDO L DURAND
Horentín Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. -y O. Pubí cas

en ©1 R Jgistro Oficial; y archívese.—

RICARDO $. DURAND ;
Elorentm Torres ‘

Es copia |
Santiago Félix Alonso Hérrero

il Mayor de- Economía F. y O. Públicas

Art 1° — RECONOCER lo? servicies presta 
dos en la Administración Pública de esta Pro 
Vincia, por la señora BERTA SANCHEZ DE 
MER’CAU Libreta Cívka N? 0.329.923, .duran
te el lapso comprendido do^de el 10 de mayo 
de 1929 al 4 de junio del mism'o año, con un 
sueldo mensual de $ 140.— mln, (CIENTO 
CUARENTA PESOS MONEDA NACIONAL) 
lo que hace un total de 25 dias y formular 
cargos a tal efecto tanto al afiliado como -al 
patronal, por jaf suma de $ 16,33 m|n. DIECI
SEIS PESOS CON TREINTA Y TRES CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL), rGspectivamen 
te, los que deberán atenderse conforme lo es« 
tableado el artículo 25 párrafc 29 de la Ley 
1628.

Art. 29 — DECLARAR computables en la for 
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
0316|46, 1 (UN) AÑO, 4 (CUATRO MESES y 
16" (DIECISEIS) DIAS de servicios prestados en 
la Administración Pública de la Provincia, po-r 
la señora BERTA SANCHEZ DE MERCAU, 
para acreditarlos ante la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional le Previsión Social.

Art. 39 — ESTABLECER en la síiffia de $ 
447.60 m|n. (CUATROCIENTOS CUARENTA 
y’ SIETE PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) la cantidad que a su 
requerimiento debe sor ingresada o transferi
da a la Sección Ley-4349 del instituto Nacio
nal de Previsión social, en concepto de cargos 
formulados por aplicación de ¡a Ley 1628 y di
ferencia del cargo art 2& dej Decret0 Ley 9316.

Art. 4? — FORMULAR cargo por la suma de 
$ 205.17 m|n. (DOSCIENTOS CINCO PESOS 
CON ’niEZ Y SIETE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a la señora BERTA SáNCHE.2 
DE MERCAU, en concepto de diferencia del 
articulo 20' del Decreto Ley 9316|46, suma qú© 
deberá hacerla efectiva ante la Sección Ley 
4*349 dél Instituto Nacional de Previsión SogíaL

Art. 29 *- Comuniqúese, publíquese, insértese 
gi el Registro Oficial y árehiMe^

RICARDO L DURAND
Flereñtin Torres

£g eopícT
Santiago Féí’K tjéfréíó

Oficial Mayor de Economía, F. y Ó. Públicas

DECRETO No 12951—E.
SALTA, Enero 11 de 1955. J
Expediente N° 65|I|955.—•

VISTO ej presente expediente dcor e que 
el señor Vicente Royano, solicita la transfe
rencia a su favor de la Parcela N? 11—o, de 
la manzana 5, partida" Nc 26745, del Depar
tamento Capita , ia que fuera adjudicada Por 
decreto N9 5497 del 9|6¡53 al señor Ajimez To 
ranzos; y

CONSIDERANDO:

Que no obstante el tiempo transcurrido el 
señor Arimez Toranzos, no ha efectuado hasta 
&a ¿echa e¡ pago de ninguna cuota, lia mondo 
hecho renuncia de los derechos que e corre 
pendían sobre la mencionada- parcela, ’

Que el señor Vicente Royano, solicLa . su 
adjudicación, para construir la vivienda pro
pia;

Por ello

El Gobermtdor de la Provincia ■
DECRETAi

Art. 1*? — Anúlase ¡a adjudicación de la par 
cela 11 b, de ¡a manzana 5, catastro N? 26745, 
ubicada en el Departamento Capital, aispues 
ta por decreto N° 5497 de fecha 9|6|54, a favor 
del señor ARIMEZ TORANZOS y t ahiléra
se *a misma al señor VICENTE ROYANO, M. 
I. N? 3.879.402,

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, huérte- 
se en @1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO L DURAND
Horentín Torrea

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

SECRETO N9 12952—EL

SALTA, Ener0 11 dé 1955»

Expediente N? 427O|S|954»

DECRETO N9 12953—E.
SALTA, Enero 11 de 1955.
Expediente N? 75[D|955.—
VISTO este expediente por el que Dirección.

General de
cita se liquide a s<u favor lajsuma de $ 1.755.000 
importe que 
do del persc
Repartición,

Por ello,

a Vivienda y ‘Obras Públicas solí

se destinará al pago del -aguinal 
nal que Presta servicios en dicha

Él G obernador de la • Provincia
DECRETAS

Art. 1? — Con intervención de Contaduría
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y OB^AS PUBLICAS, - con
cargo de oportuna- rendición de cuentas, 
suma de $ L
TOS CINCUENTA Y CINCO MIL
MONEDA NACIONAL), -aj los fines indicados 
preced entem i 
“VALORES
GENERAL l
PLICAS D4

Art.
en el

“ ¿ , la .
1.755.000 (UN MILLON SETECIEN •’ ’ 

PESOS

ente, con imputación a ia cuenta 
A REGULARIZAR DIRECCION 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU» 
creto N? 85'31|54” “ -
Com migúese, | publíquese, insértese2?

Registro Oficial y, archívese. 
RICARDO L/. DURAND

copiaES
Santiago

\L DURAND 
plorénim Torrea

Félix Alonso perrero
Oficial Mayor de Ee0n.odiia F. y O. Públicas

DECRETO 
SALTA,

No 12954—G. 
Enero 11 de 1,955. .

Expediente N? 5029|55
VISTO ¡o solicitado po:

5n sobre provisión de libros y úti
el Consejo General -

de Educad
les necesarios para el período lectivo de 1955 
y atento k 
ministrois ó 
dos;

informado p^r Dirección de Su 
e Salta a &. 3 vtaa.de estos obra

Él Sobornador de la Províncis 
T A :DE .e R E

Art. - Autoricé ú la DIBEOOION DE

DECRETO N9 1295Ó—É
SALTA, Enero 11 de 1955
Expediente Ñ? 74|L[955.—
VISTO' la renuncia interpuesta,

El Gobernador de' la Provincia

VISTO este expediente por ei qué Sanatorio 
et-El Carmen”, con domicilio en Belgrano, N° 
891, de esta ciudad, solicita se le exima del 
pago del impuesto deja Ley N° 1423, en ra
zón de prestar asistencia médica-farmacéutica 
gratuita a sus empleados;

Por ello, atento a 1q informado por el Mintó 
teño de salud Pública y Asistencia Social y 
lo dictaminado po? el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECBÉTJU .

SUMINISIRÓS a lláma^ a licitación pública 
para la piovisión de 1 fotos y útiiés necesarios
para el período lectivo ¡de 1955, cuyo detalle 
corre a fs. 2 y 3 del prési

Art. 2? -- Comuniques^,
2 y 3 del présente expediente.—

, publíquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese,—

RICARDO l. DURAND
Jorge Apanda

Ramón Figwoa ¡
¡©fe de D?íspscho de. QdbfotuO, J é t. PúblfoCl

Art i? «=• Acéptase, Cón anterioridad aí día 
10 de enero en curso, la renuncia al cargo de 
Oontadór Fiscal de Contaduría General de’lá

Art. fó Exímele, con áñiérioridád.. ái 
1|2|52, del pago dei imp¡uésto éstablecidb pof 
Ley N9 1423* aVgANAtQRr^ CAWEN’S

BEÓfefiíC
§AittA, Enero ■ 11 dé 1©SB.
Espediente .N? ¡ístólSiJ
VjItq vacante existente y atenta j.q •

vtaa.de
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licitado por la Dirección de la Cárcel Peniten 
ciaría en nota de fecha 15 de diciembre ppdo.,

&
SI Gobernador -de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase en la vacante existente, 
Celador de la Guardia Interna de¡. Penal a 
don COSME DAMIAN LIENDRO (M. 
7.228.058), con anterioridad al día en que co 
mience a prestar servicio,

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insenes® 
m el Registro Oficial y archívese,—

. . RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Dncial Mayct de Gobierno, lustída é I. Pública

DECRETO No 12956—G
SALTA, Enero 11 de 1955.
Expediente N9 7350|54*—
VISTO la vacante existente y lo so’icitado 

por la Dirección -de la Cárcei Penitenciaría e$ 
nota de íegha 30 de noviembre ppdo., .

Gobernador de la Provincia
u £ C B 1 T A :

Art i? — Sedg'iias© Celador de la Guaría 
Interna del Peiiáj a don NICOLAO GALLAR 
DO (M. 8 J8O92), Oóñ anterioridad al día 
en que somíence a prestar servicio,

Art. 29 — comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registro Oficial y srchívese.—

; - RICARDO Je DURAND
Jorge Armda

Es copia
Ramón Figuema

(efe de Da-pií-cho de Gobierno, f. é 1. PúháCQ

DECRETO N? 12957—a
SALTA, EnexO .ll de 1955,
Expediente Ñ9 7283|54.—
VISTO la nota Ñ9 2625 de fecha 17 dé no 

víembre de 1954, de Jefatura de Policía; y 
atento a lo adidi&do en su apartado 8$,

El Gobernador de la Provincia
'DECRETA; '

Art, I? = Nombras© Oficial (Personal Su
perior de SeguHdád y Defensa) de Jefatura 
de Policía, ai señor PASTOR QLEl^ENTfí TA 
PIA, (O, 1020 M» 3.91070) Bn reemplazo de 
don Juan Guillermo Ontlve.-os, y a partir del 
día que inicíe la prestación de servidos,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Mi fl Registro Oficial y archivéis.—

■ RICARDO L DURANJY
Jttg» Abatida

Es copia
*’ Ramón Figuéfda

jsfé 'de Despacho de Gobierna, j. á I. Públiíé

DECRETO W 12950-0.
¡SALTA-, Biéife 11 de 1^5.
Expediento N? 5032155,—
VXSTO jo solicitad^ por la Dirección Gané* 

mi del Registró Civil, en ttoía N? ’ MM 
d-e f@du 7 d©i mes en eurgo#

Ei üábertiado? d.« la Provincia 
WCttWAt

Art. 19 Desígnale interinamente, Sncárga 
¿I é© te Ofwlw déi Registré Civil dé Púhfmal 

(Dpto. Oran), a la AUTORIDAD POLICIAL 
(Gendarmería Nacional) de aquella localidad, 
mientras dure la licencia -concedida a la ti 
tular señorita Máxima E'ías —

Art. 2? —Comuniqúese, publ-'quese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:

¡ele de Despacho de Gobierne, J. é í. Pública

DECRETO No 12959—a
'SALTA, Enero 11 de 1955, .
VISTO la nota N9 35 de fecha 7 de¡ mes 

en curso, en la que Jefatura de Policía solí 
cita autorización para realizar e¡ descuento de 
Jos haberes correspondientes a la señorita Ma 
ría Alicia Sarmiento Vülagrán, en el cargo de 
Axi iar <3a. (Personal Administrativo y Técni
co), desde el día 19 al 31 inclusive del mes 
de’ Diciembre del año ppdo., por cuanto no 
justificó ante el Servicio de Reconocimiento 
Médico su ixia-jstencia a¡ trabajo, de acuerdo 
a lo estab-ecido por el Art. 17 de la Ley 1581|

El Gobernador fíe la Provincia 
DECBETAJ

Art. I9 — Autorízase a íá HABILITACION 
DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, a 
realizar el descuento de los haberes corres-pon 
dientes a la Auxi¡iai- 3a. (Personal Administra 
tivo y T cnicO'L señorita MARIA ALICIA 
SARMIENTO VILLAGRAN, desde el día 19 
ai §1 inclusive del mes de Diciembre del año 
ppdo., por el concepto precedentemente indi 
cada ' '

^rt. 29 — Comuniqúese, publíquesa, insérte
se en @1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1. DURAND 
Jós-g# Araftda 

Es ce pía
Ramón FigtierOá

ele c¡e Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO- N? 12960—G*
SALTA^ E-i&erQs. ll je 1955.
Expediente N© 5028155.—>
VISTO la renuncia presentada pof el 'Ci’a 

d©r de la Guardia Interna del Penal, don Sem 
billón Gerado Aconta y- atento lo sQúcitado 
por la Dirección de la Cárcel Penitenciarte;

El Gobernador fíe la Provincia 
DECRETA:

Art 19 Acéptase íá renuncia présente, 
dá por el .Celador de la Guardia Intrena del 
Penal, don SEMBILLON GERARDO ACONTA, 
con anterioridad a! día 4 del mes én curso,

Art. 2a — Comuniqúese, publiques©, insértele 
en el Registro Oficial yo archívese,

RICARDO j. DURAND
J©rg@ Araaida

Kamón Figueroi 
id® de Despacho de GobiériA J. é l. FñbHéa

WCRÉTÓ Nv 12ééS—fié
BaLTÁ, Diciembre 2& dé ÍSol
Expediente Ña 1657|54í
VI^Tó él presente décreto én ej que la Ofi

cina de Contralor de Precios y Abastecimentos 
soñeta adjudicación para la provisión de car 
ne con destino a la ciudad Capital de la Pro
vincia, y atento ai rebultado obtenido en. la 
apertura de la licitación para la misma, dis
puesta por decreto N9 12545 de fecha 6 del 
actual; y

CONSIDERANDO;

Que de estas licitaciones se desprenden co
tizaciones- diversas como las que se consignan 
a continuación; Damian Pérez, cotiza para el 
tipo especial a razón de diez reses diarias a 
$ 4,10 ©1 Kttp y diez reses diarias para eA tipo 
primera a $ *3.90 ei kilo; S. Pequeño Pugaio- 
wich, cotiza para e¡ tipo especial a razón de 
cinco reses diarias a $ 3.88 el j¿üa y diez re- 
ses ae primera a § 3.ó5 ex kilo; Distribuidora 
de Carne S.R.L., cotiza para el tipo especial 
a razón de veinte cabezas aterías a $ 3.95 el 
kilo y diez reges diarias- del tipo primera a $ 
3.75 ©1 kilo; Carmen M. de García, cotiza para 
el tipo especial a razón-' de veinte res©s dia
nas ai precio de $ 3,67 e¡ kño y veinte res es 
del tipo primera al precio de § 3.55 el kilo; 
Láudino AJvarez, cotiza para el tipo especial 
a razón de cinco reses diarias ai precio de $ 
4.Í0 ei kLo; Elias Nesis cotiza para @1 tip@ 
pedal a razón de veinte reses diarias al pre
cio de $ 4,00 el kilo: Mauricio Berman, coti= 
za para e¡ tipo especia^ a razón de veinte ca
bezas .diarias al precio de $ S.96 el kho; José 
Garda, cotiza para e¡ tipo especial a razón de 
veinte roses diaria® al predo de $ 3.67 el kilo 
y .veinte rc.es ctei tipo primera a¡ predo de 
$ 3.55 e_ kuo; £aena Víllagiján, cotiza para el 
tipo especial a razón de cinco reses diarias 
al predo de $ 4.20 ej kio;. Benjamín Burgos, 
cotiza- pai’a ei tipo especial a razón de cinco 
reses diarias a¡ precio de $ 3.80 el yio; San
tiago Gerónimo, cotiza para el tipo especial a 
razón ú© cinco reseg diarias, al precio de $ 
g.08 kilo y cinco reses diarias del tipo pri« 
mera ai precio d@ $ 3.55 el kilo-; Osvaldo c^ía 
tóejla, cotiza para el tipo espegtel a razón do 
diez diarias al predo de $ 3.93 ej ¡kilo; 
Erne-st@ ^aravia presentó propuesta de abas® 
tecimiento sin cotizar predos por kilogramo;! 
Domingo Garete, cotiza para ©1 tipo especial 
con veinte reses diarias al precio de $ 3.67 el 
kite y v@m.e .diarias d©A tipo primera ai 
precia de s 3,5a ©¡ kilo; David Galalagovskyfs 
cotiza para el tipo especial veinte reses dte° 
rías al prado dé S §.95 e¡ ki.o; Angel Arauj© 
y Gte,, cotiza para @1 tipo especial con veinte 
roses diarias al precio de $ >3.95 ej kilo;

Que tes cotizaciones mencionadas anterior 
mente corresponde al 'y.© de carne vacmi 
faenada, limpia y puesta en el are© dei mino* 
rista sin ningún gravamen;

Que conforme a los antecedentes que ae 
agregan én estos obrado® de autos, y demás 

’ constancias que §on de público conocimiente 
corresponde adjudicar la presente licitación a 
tes prc-ponentes Domingo Garete, José garete, 
©armen M. d@ Garda y s. Pequeño Fúgate- 
wteh, conforme a 1© previsto en el apartado 
79 del pliego de condidones;

Por eljo, atento a lo informad^ pa?
taría General de la Gobernación,

ÍÉI Víc@ fiObéritedOr dé íá ÍWvWIb 
Éíb EjSfcidO üél Fode? EJeéütiv® 

6ECWTA?

Art 19 Apruébase el llama-dl dé I-MtádAj
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privada de prepuestas O? precios para el abas 
tc.;iTiiento total de car . vacuna con destino . 
al - consum0 de ]a. pob’. 4ón de ¡a ciudad Ca 
pital de la Provincia, fcumulado. por la Ofici
na de Contralor de P.e„ios y Abastecimiento, 
conforme a -las facultades previstas por decreto 
,N? 12545

Art.- 2? 
carne de 
ponentes,
lian en un todo de acuerdo.a las condiciones 
habituales que se especifican en el 
condiciones respectivo.: 
DOMINGO GARCIA 
20 (veinte), cabezas 
p/v. tipo especial a 
20 (veinte), cabezas 
e/v, tipo primera a 
JOSE GARCIA • 
20- (veinte) cabezas 
c/v. tipo especial á ..
10 (diez) cabezas diarias de c/-v._ . 
tipo primera a ................. d'. 
OARMEN M, DE GARCÍA- 
29 (veinte) cabezas diarias de 
C|v. tipo especíal'a- __
S. PEQUEÑO PUGAtOWÍUÉ 
10 (diez) cabezas diarias dé 
c|v. tipo primera a ...... v;?1... ” ”

•La adjudicación- dispuesta' anteriormente

de] 6 del mes _m cfurso.
— Adjudícase el abastecimiento de 

ganado -vacuno a los siguientes pro- 
conforme a los precios- que se deta-

DEL ABASTECEDOR AL PUBLICO: 
PLCfILAO: 7A0 gramos, de hueso y 300 
de blando.....................................    •
ASADO: c]&. blando, pulpa, picana, ja 
móh y
LOMO

matambre. . ;•............................ . .
LIMPIO: ‘ Filet, ñascha y costeie

$

$

3.70

4.30

chilar con destino a Direcc : i General de Ren

29 — Comunique _e, publique.se, insértese en 
el Registro, de Resoluciones y archívese.

pRENTIN \TORRES

diarias de

diarias d é

diarias de

pjiegp de

3.70 el k.

3.55

3.70

3.55

3.70

3.55

ta*.
LENGUA: c|u.......................... .
RIÑONES: c|u..................................
SESOS COMPLETOS.......................
CORAZON, el kilo............................
HIGADO: el kilo .........................
PANZA: él kilo. ............................
PATAS. c|u........................................
CARAS ENTERAS DE CABEZAS

S 
$ 
$ 
$
$•
$ 
$
$ 
$

$

5.30
4.50
1.80
3.—
1.80
1.80
1.90
0.09
4.30

1.80 _TRIPAS GORDAS el kilo

CHINCHULINES: ei y lo

Art. 39 — Déjase establecido que la falta de 
cumplimiento a cualquiera de las partea pre
vistas en el pliego de condiciones- respectivo, 
como asimismo cualquier hecho que configure 
una violaron a las leyes que reprimen el agio 
y la especulación por parte -de los matarifes 
adjudicatario#,dará lugar sin mas tramites 
a }a cancelación automática del qupo adjudi
cado sin perjuicio de las sanciones punitivas 
que pudiera corresponder.

(Art 49 — La administración'del Matadero 
Frigorífico Municipal, ^deberá prestar "a máxi 
ma colaboración a las autoridades- de Contra 

* lor de Precios y Abastecimientos, por cuanto

$ 2.—

' FLORENTIN [TORRES
Es copia ¡

Pr-~ro Andrés Arranz ¡
Jefe de Despacho del M. ¡de É. F. y O /Publicas

< RESOLUCION N? 678—E ; •
Salta, enero 10 de 1955’
VISTO (_

OTON GEN
0ie el empleado-de la mi?ma, peñor RAFAEL 
CASTELLANOS,-hizo abandono de servicios sin 
haber solic

POR ELÍ<
posiciones

este expediente'en el que DIREC— 
[ERAL DE ■ INMUEBLES, informa

El Ministre

itado el permiso correspondiente;
iO, atento a Jo estab‘ecid0 en ia$ dis 
le la Ley 113$,

■ < í

dé Economím Finanzas y O. Publican
R E SU E;L VE : 1 -

í ■ ‘ - •

— Suspender, por el término de do# -•

•La adjudicactoh dispuesta' anteriormente em- 
parazá a regir desde el día 1? de enero ál 30 
de junio del afU 19-55.

Los adjudicatarios entregaran, al Abastece
dor el equivalente diario dé carne por kiqo«

" gramo, completamente limpio y puesto en > esta- última es la que tiene a su cargo el fae 
Arco de venta del minorista, del número de

- resé» adjudicadas
-'MENUDENCIAS: Ei total de menudencias que
.producé cada animal va-uno faenado, será ven
dido a los abastecedores al precio total dé $ 
23.—, quedando comprendido en las mismas, 
Ja cabeza, panza, patas, hígados, corazón, tri
pa gorda, chinchulines, sesos, cuajo, riñones, 
etc. —
TIPO ESPECIAL: La* que se obtenga de gana 
do gordo de cuá’quien procedencia y la que pre 
gente una capa uniforme de grasa.

" CJA&NÉ LIMPIA.!

- DEL MATABIFS AL ABASTECEDOR O MINO
RISTA:, ... 4.4 4i4

< Puesto en el arcó de este último-, el kiiógfañio
3.70

namiento horario y demás organización inhe 
rente a la provisión de carne á la ciudad ca 
pitaL

Art. 59 —'Toda infracción aj présente d.ecre 
to o cualquier, maniobra que traté de desvirtuar 
sus sanos propósitos, será penado de acuerdo 
a las leyes- 12.830, 12.983 y 13.906. -

Art. 69 — Comuniqúese, publiques© insértese 
en el Registro Oficial, y archívese.

- • ■-.JESUS- MENDEZ -

Jorge Arando
Es ¿jople:
Santiago Félix Alome' Hene^

Oficial Mayor?de Economía, F. y O. Publican

Art. 1?
dias al ordenanza de DÍreción General de In 
muebles, 
haber

"Art.
fie en

i.eñor RAFAEL CASTELLANOS por 
lo abandono momentáneo de servicio 
— Comunkf'iese, pubíqueze, insérte 

Registro de Resoluciones y archívese .

hecp
2?
el

FÚORENTIN TORRES
Fe- ennifí

Pedro'
f<- rf^ pf-sDCxiCho M: E F y O Púbbcíis

Andrés Ar^ang

RESOLUCION No 679-jE.
Salta, enero 11 de 19^5
Expedirte N? 6828|O|954.
VISTO

pediente,
lo solicitado ¿ fs. 1 del presente ex

El Ministio de Economía; Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE: - -

Incluir eñ las disposiciones de la Reso
668 de fecha ¡21 de diciembre de 1954

10 —
.tución N<
a los siguientes empleados de este Departamen 
to;
SANTlAf^
ELENA
-CLAÜDlb

29 - ( 
él Registro' Oficial y- ^chívese.

dO ALONSO HERRERO \ •
3VEJERO
p TOLABA ;
Oomuníquee, jjufrfqtie'se, insértese en

Las

§ 
$ 
$
I 
$
$
e

4.40
5.33
4.50
1.80
8.-
1.80
1.80
1.9G 

Ó. 60 
4.30
1.80
2.—

RESOLUCIONES DE LOS 
. MINISTERIOS \

RESOLUCION N? 677—®

Copia
- Bantii
Oficial

.ORENTE TORRES .
•plá ; . .
go Félix Alon^ Herrero r. ,k 
Mayor d? Ecr4< 'nía r y D. Públicas

. •> : $

DSL ABASTECEBOR AL ÍÜBÍáCO: .,
■ PUCHERO: 7Ó0 grs. de hueso y 300 

b’aftdó ........................tiií.... . $
ASADO: c|s.- blando, püípá, picana, já 
ftíón y inatambré......... . . ..........
LOMO: Filet, ñascha y cóstéleta.
LENGUA: C|U.............. '.......... ......... .
RIÑONES: c|u. .....................
SESOS COMPLETOS: ..................... ?
CORAZON. 61 kilo........ . ......................

' HIGADO: el kilo. ............
PANZA el kilo.,.............. .
PATAS, c¡U.
CARAS ENTERAS DE CABEZAy.,.. $'

. tripas'gordas: ei kilo............'........ <
OINOHUE.INES: el kilo'. ................. .....$
CATEGORIA PRIMERA: La tíué se Obtenga 
ds ganado de cualquier procedencia, debiendo

; presentar una mediana capa de grasa.
_ CIARNE LIMPIA: •

' • DEL MATARIFE' AL ABASTECEDOR O MI 
NORÍSTA! . ■
Puesto en el arco dA este último al píe

Áe ?. i. >,.•, ¡ w.i ¡ i, i....... I -S.55 el WM;

Salta. enero 10 de 1955

Expediente No 6852|R|9546

VISTO este expediente por el que Dirección 
Genera} de Rentas solicita una máquina de 
calcular necesaria para ¡os trabajos de urgen 
cía en que sé encuentra abocada esa Direc^ 
ción;

•RESOLUCION N? g80U®.
SALTA,, • Enero 11 de 1955.

míe No 52|T|jL955.Expec ie:
ATENTO a las actuaciones incohadas por ¡a

DiRE-pr- ;—
CIONE3
CANICA, 
misma y 
rrén en

TON DE ESTADISTICA, INVESTIGA- 
ECONOMICAS'Y CO'LIPILACION ME 

, .1-a Resolución N9 63 dictada pqr Ja 
los- antecedentes que al respecto cQ" 

estas, actuaciones,

strb 'de F’ñsnzcm v Ó» Públiaas
■"■RE‘SÜEL VE : '

l^-
ia 

ftai -Pár&Uá previsión dé uñá xnáqúiná-dé cal - Oiréccián

’ POR ello,

El Ministre de Economice Finanzas y O« Públicas
' RESUELVE:

Autorizar a Direoctóñ General de Sü 
ministros del Estado á ilamáf- á éoñcutisó -dé 
precios éntre ¡as casas de] ramo de esta capí

El Min

AM. 
de feeí

— ÁpruétiasO ’á- Resolución W 63 
5 dé enero’ én cúísó, dictada. pOr lá 
de Estadística, InvéstigáOtoés-

publique.se
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-nómic'as- y Compilación Mecánica. / *• •• -- Tomás Mojeno. Manrique:
. / Art? 2? .-—■ Pase a .'Fiscalía de Estado, para -Partida N?

< . que* conforme a, disposiciones legales de la ma
teria, se instruya el correspondiente sumario

Art. — Comuniqúese publiques©, insertóse
> ' en el Registro Oficial y archívese.— '

/ ' '■ FLORENTIN TORRES
: ES copia - - •'■

. Santiago Félix Alonso Herrero
-/Oficial Mayor de Economía F. y O, Públicas •

■Partila -N9' 
Partida 
Partida

Ñ<?

No

3810 Año 1950. ....... $1.194.80
”1.194.80
” 1.217.46
” 1.217-. 48

3810 Año 1951
3810 Año 1952
3810 Año 1953

Total $ ■ 4.824.54 '

Tomen razón, a sus efectos, 'Contadu- 
y Dirección Ge-

- WSOtUCION X? 08X—
/ ©ALTA, Enero 11 de 1955.

Expeliente N° 673’0|R|954a . /- ^
; \ VISTO este expediente en el que corren las 
; actuaciones relacionadas con la anulación ¡de la 
. teeta de ‘0c:iitribd4ón Territorial emitida a 

ncrñhre dé Juan GuaMTo Grande, -cprrespon- 
' ¿hnhGa la Partirá N?'4151^ Departamento.- el i 

* ja-Capta:, año 1953, -por la suma Je G d.217.39;
Por silo, atento a lo informado por Canta»

-duda General y lo dictanñna.do por el señor 
-de'ils-t&d^ - o . ■

S Mímate’cú f e«inotnía/Fir?sngeí& y O, Púbiicc^
. : .1 B 8 Vil Hr -

F ~ Asuiár ¡a boleta de * Contribución Te® 
.rrPcfteh emitida -a nc-mbré 4© JUAN. GUAL* . 

TBERTG 'GRANDE, correspondiente & la Par®

v.29 —
ría General de la Provincia 
ñera} de Rentas-.

39 — Comuniqúese, publíquese,. insértese eñ 
el Registro Oficial y archívese. ’ - ;

’ FLORENTIN TORRES
Es sopla:
Santiago Félix’’ Alomo Herrero- .-

Oficial Mayor de. Economía, F. y Ó. Públicas

Ó-SO-WOION N9 1443—’G. -
-SALTA, Enero 4 de X955, - '
Expediente Ñ-? 1668|54» J

VISTO ¡& resolución No 4 dictada por Fiscalía 
de Estado con fecha 20 de diciember ppdo., . 
suspendiendo en el ejercicio de sus funciones 

la'empleada Vicenta lana por la'falta que 
concreta en -la misma, \

El Ministe Gobierno» Justicia e t Pública ■
. ■ RES Ü El V É-:

-tida hF 415L Departamento ds la OapitaJ, año ■ 1» —, Aprobar -la resolución- Ñ® T dada, pór
- 1953, -por la rna de $ 1.217.40, ■ .

-/_ Tomen rasón* a sus efectos, Contada*
rís Genial ” de Ja Provincia y Dirección Ge
neral de Renm.

3? Comuniqúese, publíquese, ^séTése. en '
el registro Oficial y archives,©,

. ■ ’ -FLORÉNT1N ■ TORRES .
Saatiag© Sea» Alonso Heíw© . . - 

Cjfciaj itía.yQí-ás Eáeaarnia F.yO, PúMicag

FISCALIA DE ESTADO CoM fecha 20 de di* 
ciembre ppdo», por la, que aplica una suspen- 

. sión de tres (3) días a la empleada dA lá 
misma, señorita VICENTA LUNA.

2^-— Dése al libro- de .Resoluciones, coiñu* 
níquege, etc,—. ’ /

; . '. JORGE BRANDA,
J£s
Rasión ;Figuér©a ; . J y •

lis de Despacho de Gobi^rxíO, j. í L Pública

• MISOfiWlOÑ ’Mo - . •
< SaLTÁj Enero Ti de ’ 19551
-Bxptóéñto. 6711—B—-954 y Ó475-R--934;

/ A j VICTO «sh -éxp.eáieñW pgr lasque Dtec- 
/ / pión -General de- -Beatas solicita .se* ana en las 
/ ‘ ;húTTa>_de Contribución .Territorial que- ra an 
/ ■;-6¿ v3& iñfetnoSí ©niUdos a nombre de Boniljo 
.j y &üxanda y T&még More»¿ Monnqiu©/

F-ór- efe ateiw-i < lo itóomado por
Oicil Geasfaí-d® Rintasj. ©ontad'U’.ía General
yié diotemwMo :W ©1 señor- Fiícal d® fis« 

’ / W; ' ’ - " _ . ” . ' ' -

ñera- de las EcCíielas; de Manualidales de Sal
ta, con Ja\ que - eleva Disposición N^ 8 para 
su aprobación, y dada c°n fecha 22 íde di
ciembre del año ppdo., * / -

Ei Ministro de Gobierno, Justiciá_e I. Pública»
R E S U E L V E /: . < ' \

- lo — Aprobar la Disposición N? 8 dada con - 
fecha 22. de diciembre dei año ppdo., por • la 
Dirección .General de las Escue-.as- de Manua- 
Jidades de Salta, cuya parte dispositiva dice:

“ Art. 19 — Pijaf los lunes y Jueves de 8 
a 11- para Ja atención ai público, ?

Art/29 —> Hacer entrega de clasificaciones 
a las alumnas que no se presentaron; a reti
rarlas el 13 del cte» habiendo .sido llamadas 
p@r diarios y radio'locóles previamente, r El lo* 
DE MABSCb DE 1955’\ -

jf Art» 39 — Expedir certificados de * estudios 
a partir del F de Febrero' de 1055, en Tos diar . 
martes y Viernes dé 8 a IV/ * \

"Art 4Q — Esta resolución es general y nó 
se harán excepciones’/ ’ . ■ '

” Art. 59 Pase a canoeimiento del Perso
nal Administrativo y • archívese.

^2*? —/Dése al Libro de Bésoluciones, eomU’,^. 
niquele,: etc. «* . . \ r

_ - JORGE ARANDO /. , >.
Es cópici . > .
Ramón Fígueróa

¡efe de Despacho de QóbWrA L i I. ‘FábUéa

ABSOLUCION 144&-G, ’:
Salta, enero 11 de 1955 - - / ‘ •
Expediente N*? 5030¡55 '

• VISTO lo solicitado por la. Dirección Gene- 
xal de Archivo de ia Provincia, en nota de fe» 
£ha 7 del -mes . en’ curso, sobré provisión. dé’ 
piloto o capa .impermeable con destiño- al or 
team.-de diclxa wartteióMj •

■ El Minióte' da GéfelsáUM Jthiíds a LliFúh-Heá 
nióxvíi t -

. 1? —. Añtójzás© a lá DlBlOOíaN- bfí SU* 
MINISTROS -a pamar á CóñCúrsO.de Precios pa 
ra la ^provisión dé ua piloto o Wá ñnpérmea--

■ ble, coh destino Mi Auxiliar <6y.- (Órteanaal. 
de la Dirección General de Archivo de ja Pro

- viada, doñ Carlas. Boldán» B -

2? Bóse al L4W de Ra¿o>Uckw, ddmu 
ñiques^ átdi ’ . .

/ ■ ' JORCR .ARARIA . " :
'/ -B - Miaste i# S•gaasmís, • Rtidasss y O. PúlTxsá

. / ; R’B S Ü É L V E : ’

■'.. ' 1/ Áílulár las -boletas -dé ^óñtíihüéÍGn Té- 
rriferial tótidar a nombre- dé BÓÑÍLLO ‘ 

■'■ - S-ANDA. y -TOMAS MORENO -MANRIQUE, - c<> -.
¿respondiente a los - Departamentos San Mar* 
tU y‘ :Gápitaí? rfispectivameiitó, y á. feg -pai^ 

-Tidaí qúejaTdñtiñüactón^ gé- detallañi
Bonillo y Mlwda.-í ' -/:.- - ■- -

•/-Fartldu-* N9. 1W Año -iBó
Partida N^ 
far&ida* JP

- - Fartída. Ms-
' ÍWdá W

M-Aña 1052 f. if

f TUl ?.

REt.oírWéW m 1144—& ■ 
"SALTA, Enero 7 de11955. -
Debiendo- ausentarse, el-, señor Subsecretario 

de este Departamento don Ricarlo M Falú, 
a, las lócaiidádes dé ’ Cafayate y San Car jos 
para representar- al Gobierno de La Provincia 
en el acto dé la entrega de las dependencias 
Policiales á Gendarmería..Nacional, de eoñfos 
miMd al cénrt .sw^ m la misma,

El Míñiste de Jtósíida e L Pública"
•- -/ M'ÉSUEVUEí --- -

Í9 ~ AutoHs&r ja HÁBÍLITAéiOS fig/m - 
-&0S DÉL toNTSTERXÓ DÉ GOBTERNÓ, JÚS ’ - 
HOÍA, E ÍÑSTRÜ&CtÓÑ >UBLlOAív pátá ík V 
qui-dár áí señor Subseeretaao ‘dto Ricárdó &£ ' 
Falú, y áí chófer din Raúl Ñicolás Frías, au§^ -

. tro (4) días de viáticos y gastos , dé ñlovíli» 
dad c&frespondíéhtf,. ' \ ..

2? — Désé al Libró de Bésaluaiónes, eomu*
--níquese; / "'/’ -- ■ ~ . - . "Ls " ‘

JORGE ARANDO / •
■ Es copiCi . . - .

Rainon Figueroa ‘ . - /
.(efe - de Despacho ‘Gobierno,, f, é T> ®tíiC<3 / '

ftESOLWIOÑ m Wí«-Ss ; /• - . / / v - . ~ 
Salta, eneró 10 de 1915 ; '

- Bxpedlenté.Ñt 1&?OS6|BS ' •<-/ - i - -- r-

Vista la ilicitud de inser-ipción .presentada-- 
por Ja -Meñ©riía Marfe/DéTa Amores ¡/y-' 811.26'

' EL I _ /- .Y. r./ . ■«9NSWBASDO; - ' • - .
Í&1.8G j8Íe ¿e E'e=P35?1° Gcbift.fl, J. i L Fíbliec js reCUi‘r?ht* presentó título, «¿pedido

: pór iá Universidad. Ñáoiónai de ‘Córdoba, el se® 
•_ liado dé'Ley Reglamentario y démfe requigi-» 
” ' tos párá aú nlsóripcióxii ■

P0r- Mló^ éñ Jsase a lo reglamentada y a lo 
/ p(h? ’ A

181.M

t 2.B1OÍ
h-ftfiSÓWCMW-M 1448^ . ... ■; //-.

SALTA, Eneró'11 dévlSBS. ’ •. T. * - ’ • 
Expedienté Ñ^TWJBÁ

J7J6T0 M noM n? de Ge-

C%25c3%25b3%25c3%25b1C%25c3%25barsO.de
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del Con.ejo Deontolcgi.ó de la Provincia,

E£ SuB&EU REI ARIO l^E SALUD PUBLICA'
Y ASISTENCIA'SOLM.^ INTERINAMENTE

A CARGO DE _A CARTERA
R'es’ue. ve :

19 Autorizar la ip cripción de la señori
ta MARIA DELIA M.uEES como FARMA
CEUTICA, en el Registro ‘de  del 
Consejo Deontoiogicb ue la Provincia. .

Piofesiona.es

20 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li 
Pro-de Resojiuciones,. etc,. ...

PABLO MESELES
Eb £apia: .
Martín .A. Sánchez

OficicA Mayor d® Acción Social y Scfud Pública-

RESOLUCION N? 3612—S. '
Salta, enero 11 de 1955
Visto‘las necesidades del servicio,

El Ministro de
\* • RE E L V E :

Salud Pública y A. Social
S U

a ¡a DIRECCION GENERAL 
DEL ESTADO a adquj-

19 — Autorizar
DE SUMINISTROS.

. rir, con carácter dé u/gente, cinco (5) kilos de 
estreptomicina con--destino a dos diversos, ser 
vicios asistenaiales dependientes de este Depar 
tamento de Estado.^ '

WALDER YAÑEZ
Es copia*. -
Martín A».

Oficial Mayor
Sánchez
ue Salud pública. y A. Social

RESOLUCION No 3613—S.
■ SaRa, enero ♦ 12 de 1955

Expediente N9 18.702(54
Vistas las presentes actuaciones iniciadas 

poi’ Inspección de Higiene y -Bromatoiogía a¡ 
negoci0 de almacén por mayor, de propiedad 
de ¡a- señora MARIA L. DE GONZALEZ é Hi 
jos Cía. 'de la localidad de EL QUERRA- 
CHAL, con motivo* de la -visita efectuada por 

■-Inspectores dependientes ed este Ministerio, y

' . CONSIDERANDO i *

Que ]a citada firma se enduentra en infrac
ción a lo dispuesto por los artículos 13 y 938 
del Reglamento 'Alimentario Nacional, y aten z 
to a ¡o informad^ por Jefatura de Higiene y 
Bromatoiogía;b . '

El Ministro de Salud Pública y A. Social
- RESUELVE:

19 = Áp: Icar a la ' firma María l. D& 
. GONZALEZ E HIJOS & CIA., una multa -dé 

$ 590.— mjn, (Quinientos pesos moneda nació 
nal), por ser infractora al Reglamento Alimen 
tario Nacional en vigencia,

29 — Acordar 48 horas de plazo, a pardr dé 
‘ la fecha •de ser notificada én forma, oficial, pá 
•ra -qu© proceda abonar xa multa en la SéQr©« 

-..tarta General de este Ministerio, .ya sea con 
giro bancario,- postal 0. transferencia sobre Sal 
tá¡ a nombre dél Ministerio- de Salud Pública 
y Asistencia BociaL

- • 39 — En cásO de no hádér éfrctivá multa 
iu el pazo, éstlipuiado eil él Art 29 las presan 
tés actuaciones >se elevarán a Gendarmería Na 

' ^.onai para "que por .§ú intermedia sé piwtó 
tu goteoi

- 4°Q — Si el sancionado no die^a r-uinplimb n 
to a la presente resolución, se le aplicará el 
Art 929 del
€5 aeclr,. se 
to* onT ca:a

59 — Dar 
te resolución. ‘

69 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro r'e Resoluciones, etc.

Reglamen-w Alimenta ¡o Nacional, 
hará pasible de un d.ia de arres- 
diez .pesos „de multa aplicada.
a la Prensa copia de la presen-

WALDER YAÑEZ
Es copia: -
Martín A.

Oficial Mayor
¿ánchen
de.Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 3614—S,
Salta, enero 12 de 1955
Expedienté N9 12.746(54
Vistas Jas actuaciones de1 presente expedién 

té, én el cual el señor Mario Mogica, solicita sU 
inscripción en él Registro de Profesional, co
mo Doctor en Medicina, por estar solamente 
inscripto en carácter precario'hasta la presen 
tación de su título original; y habiendo' cum
plido ya tal requisito,

El Ministro de Salud Pública, y A. Social
RESUELVE:

lo — Autorizar' la’ inscripción definitv’^ del 
señor MARIO MOGICA' como doctor en Me
dicina en él Registro de Profesionales del Con 
sé jo Deontologico de la Provincia.

2? — Comuniqúese, pub íquese, dése al Li
bro de Resoluciones; etc. ’ .

WALDER .YAÑEZ
Es copio: 
Martín .A.

Oficial Mayor
Sánchez “
de Batud Pública y A: /Social

RESOLUCION N9 3615—S.
Salta, enero 12 de 1955
Expediente N? 18.828(54

Vistas las presentes actuaciones iniciaos por 
Inspección de Higiene y Bromatoiogía en el 
‘-egocio de Almacén y Frutería, de propiedad del ” 
señor ANTONIO ROBLES de la localidad de 
Rosario de la Frontera, con motivo, de la vi
sita efectuada, por inspectores dependiente; 
este Ministerio, y ,

■ CONSIDERANDO:

de

en
13

Qué é| citado ddmérciante sé eneue-'tra 
infracción á lo dispuesto pór los artículos 
14—48 y 938 dél Reg'amento Alimentario' Na
cional en vigencia, y atento a lo informado por 
Jefatura de Higiene y Bromatoiogía;

El Ministro de Salud Pública 3r A. Social 
RESUELVE':

19 — Aplicar al sabor ANTONIO ROBLES 
una multa -de $ 500.— m|n. c|l (Quinientos pe» 
sós moneda nacional), por infracción aj He» 
gíaménto Alimentario Nacional en vigencia.

^9 — Acordar 48 horas de plazo a partir de ’ 
la fecha de. ser notificado- en fo-ma‘oficial, 
para que proceda abonar la mujta en la Secre
taria General ñe este Ministerio, ya sea con 
giró bancário, postal ó transferencia sobre Sal ’ 
ta, a nombre del Ministerio de Salud -Públfr 
ca y Asistencia Social,

3© — ®n casó de no hace efectiva ja multa 
m .el plazo eatipuiad^ en el artículo Iga

ctuaciohes se 5 
para que por |

evarán a Jefatura.
Intermedio sé pro

, la Resolución Mi

c

a

el" sancionado ho 
■ asente resolución,

presentes 
de Policía, 
ceda al cobro, de acuerde 
nisterial N<> 2826.

49 — Si
to a la pr
Art. 929 dej Reg’amento Alimentario Nacional 
es ’decir, sí hará pasibetdé'un dia de arres
to por cads, -diez pesos dé multa aplicada.

5? — Da:a a la Prensa copia de'la presen
te resojucic

69 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc, ■

diera cumplimien- - 
se le aplicará el

ñ.

WALDER YAÑEZ
Es .ccpii
Martín 

Oficial Mayof

RESOLUcn
Sa ta, ex.»

:on
tero

a

de Salud; Públiea* y A. Social

No 3616—¡S.
12 de 195¡5 -

solicitud
Expediente N9 19.069Í54 
Visto la

por el'señor Sergio
de inscripción presentada 
Enrique Frías; y

CONSIDERANDO:

presentó 'título expedido 
Nacional _de Buenos Ai-

recurrenteQue e¡
. por la ' Universidad 1

res, el dsrech0 arancelario y demás requisi
tos réglami

Por ello
aconsejade
Consejo Deontologico dé la Provincia:

V

El Minisi

entarios para jsu inscripción;
en- base á Jó reglamentado y a lo 
.por- el Registro de Profesionales del

itro de Salud ‘ Pública y A. Social . 
R E- S U E L V E ;

i

utorizar Ja inscripción del señor SER. 19 — A
GIO ENRIQUE FRÍA^r co^o DOCTOR EN 
MEDICIH.

del Conseji
29 — Comuniqúese, publíquese, dése aj L:l> 

bro de Resoluciones, e^c,

FA', en el Registro de Profesionales . 
jo Deontológicb de la Provincia,

WALDER YAÑEZ
Es copi a:
. Marfil 

Oficial Mayor
A. Sanche?

de Salúd pública y A» Social "*

N’ 3617-l-S,
13 de 1JJ55'

•StON
mero

unte N9-19.058(54
las presente^ actuaciones iniciadas 

me y Bromatoiogía en el Puesto No 
’mta de Verduras sito env el Mercado 
uel de esta _ ciudad, de propiedad del

RESOLU
Sa ta,
Expedí

Vístaj,
- por Higie:

16 de V
San Migi
señor BRAIN ACETAR, por infiacción cometí 
da al aitículo 14 dél Reglamento Alimentario 
Nacional
do por Jefatura de Higiene y Bromatoiogía;

El Mi: listos "de Salu$ Pública y A, Social

en Agencia; jy atento a lo aconseja

RESUELVE: -

Aplicar aj señór BRAIN AOHTAR lint19 — Aplicar al séñór BRAIN AOHTAR lint 
multa -de B- 50.— mIñB (Cincuenta pesos mone 
da nacional), por infracción al Reglamentó 
Aiiment> irlo NacionalL jen vigencia^

. Abordar 48 horas de plazo a partir 
3echa ue ser ¡notificado en forma ofi

20 - 
de la

• cía},-para que proceda, abonar la multa en la 
•Sección í .. .. „ __  . ...
nos Aires N9 177 detesta Ciudad,

39 _

Contable de' este Ministerio calle Bue

En caso úe ñó hacer efectiva la múl 
ta en plazo estipulado en él Art. ?9> jaa 
'presenta se elevarán ai

Piofesiona.es
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■ .' fe de Po.iciá para su. cobro, de acuerdo a la
" ■ Resolución Mmis-teriaL Ñ° 2826. ‘ .

4? te sancionado 110 diera, eumplmien.
\ to a la presente resolución ¿e le aplicará el- 

Aft> 929' úG} Reglamento Alimen tapio" Macio 
.. J nal, es decir1 se' hará pasible de un día de 

arresto por cada diez pesos de multa aplicada. 
5P - Por Sección Higiene iy Bromatojogia procé

'... ’ dase1 comunicar al Sr. Brain Adatar, que deberá - 
. ‘presentarse & Secretaría Generar de 'este Mi 
- nfeterio, parateu correspondiente notificación •i’-

• ’.6? — Bai” a la Prensa ‘copia dé la- presente 
2’ itesofetón, ’ ; ■
. 7^.^ Comuniquesa, pubUqwe/ dése al U

te;-- Bésolu&ones, etc, " .

<■ J, _ ' " ■ WALDER YAÑEZ

¡V4^TÍ^r” ;
Oficial Ma-W de WaW Fdbiica f A. Smsiai

- ■’ ;: ÓSOWCIGM W 241S—S, '
SALTA, Eneró* 13 de 1955. . '

■ ~ ? Expediente N° 19,076|54,
. ; . VISTAS fe pfemteg actuaciones iniciadas . 

por Inspección tes Higiene y Bromatologia-j por. 
infracción .cometida por él Br, JOSÉ SAÑGUE 
.DGLCE —propietario del "-negocio de Carnicería 
ititó Sn la Cálle Tueumán N9 194 de esta áíü- 

* ; dad, por expender carne exr mal- estado para
ai Gcn-umof y atento a Jo informado por Je-

. fatura--de Higiene y. Bromatolcgía;

El Ministro ds Salwd WWa y-A*-Social
- - . ’ a £ S U E L V E : • ■.. '

.-■ Aplter C Sr. JÓSE SANGÜEDÓME, 
'una multo, to $ 200;— m|n. ó|I.- (Doscientos 

. - pesos moneda nacional)-, por eer-lfífractor a los
;% -artículos 13, 80 y 9*38 del Reglamento’ Alteen*

; torio Nacional -. ’ - . . ' .
2Q Acordar 48 feons de plOO & partir de 

M-- feoha le w notificado en forma oficial,
- paca que ^roced-a -a abonar-la multa en la 
\ /Sección .Ctotable d® esto 'Ministerio— .calle

-Buenos Aires 1-77 é
: -te-' *#te te eáso- dt no hacer efectiva 4a mul

ta en el pw estipulado _en el Art, te las 
prescritos Multónos. Sé ejevarte a. Jefatura 
de Alicia pá’^á sil 4óbró, ctó awefdó a lá ÍU«

.-^pión Mínkferxal W* 2828.
. 4? fe gj oí gáiícionádo na diem- cümpríteen*

■:.J to’ a -te pr^rnto r^ojución, ge. te aplicará 
■' járt-Oía .del amento Alimentarlo Ñacmalj-
- "¿G decir §e hará- paMbte de un dia de arrW 
’. -póFdada\dte^. pesos de -multa aplicada*

- far Seóctón ffigfóne y BramaWgia,
'-ptoaédasg.W notificar al sélór José BangUédoi» 

’■ -é® del contento 4e la prOntó • 
/- -p Dar a-ia Prensa'eepta de la presente

- ' ¿ te¿@lucteh ‘
' . W — publícete, <tee ü Lim

■ - ’■ ’\rj# •

\ -’J. - - ‘ WALDER yañez
: &• JWÍS{ „ . ■ -

MaHto Á,-. Sánché!^ - .
QfteMI Mayár <a üafed iHWlca y A. S-üdal,

- ■• -■■ - - < ’ ; j

: " - .<-ÉAMA} fi-ero 13 de 1951.
? ~: 7 . ;.Wediéntag NrosJ 19.059 10.857154. ’ -

- . -VISTAS láá.- presentes• toétüácioúés iíiiciadáA 
‘por Higiene y Rrciná-tología- Bn contra dm se- 
hgr ÉEW1 OAMéRO —Pipíetelo te

to- de Vento de Carne de. cerdo, Cc-rdero y 
áiéñu'déneias, sito, en ej Mercado San Miguel, 
per ser ínfrác:o/a Igs artículos 13, 80 v 
del Reglamento ATmémario Nacioná», y atento 
a 1c i-iifórmádo por Jefatura de Higiene y Bro- 

"matoiogía;’ ’/ < ■

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE: •

-lo _ ApTcar al ¿eüo_r FELIPE OÁNEÉRO 
ura multa de $ 300.— mln. (Trescientos pesos 
moneda nacional), por se? infractor al Regla- 
mentó Alimentario Nacional en •’ vigencia..

Acordar 48 horas dé Plazo a partir de 
lá fecha de--ser notificado en forma oficial, 

para ^que proceda a abonar la multo en la 
Sección Contable de este - «Ministerio —c a 11 é 
Buenos Aires N9 177 dé esta mudad* ■

~3? — En caso de no-hacer: efectiva Ja muí- 
ta/en, él plazo estipulado.- te el Art 2?; las 
pretéritos áctuatííoiW sé elevarán, al señor Jefe 
de Pojicía -pára su .-sobro, de áoUérdó- á la Re» 
BGlUdón ‘Miniatorial Ñ? ..

¡p gj el sántenaio no diera- awpllmien- 
te ánlá presénte moticióru se -le aplico él 
Art. §29 del RBOine-ato AlteéntanO Kádionáb 
es .tote ee hará pasible dé un día ‘de arres
to pór cádá diéá péSós dé müjtá aplicada*

—>. P.of Sección Higiene 'y Broiliatologíá, 
"ptocédásé a notificar al Sr. >elipé Óántéro de 
la presante resolución, ’ ■ .

Dar a la. Prensa copia-de la ^presente 
resolución, /

7? Comuniqúese, publiqu^é, dése al Libro 
de Resoluciones, etc, . , _' •

\ WALDER YAÑEZ ■
Eá- copia: . .

’ ^Martín te. Sánchet
Oficial Mayor de Salud-pública y Aé’Social

BSSOWCtóN 2O^-S.- '
SALTA, Enero 13 Ae 1956.
HAbiéndo viajado ‘a la Capital Federal el - sé« - 

ñor Jefe dé Ja Sección- te Medicina Sanitaria 
y Social, en misión oficial, , ¿ .

El Mniistro cís Sata! Púbíic» v A. Social •
; ÍJSL Vfi :

1? — Encargar de ¡a Jefatlúra de Ja- Secatón 
de Medicina Sánitária y Socxáí, ai -señor Jefe 
de “a Sección de Medicina-, - Asistencia^ Dr.

■ TOW ÓÁ^Lóa MAfiTEAftlNÁ, á parte' del * 
día 11 c'él .corriente xheg mientes él tltuUr' 
se encuéntre en Já Capital Federal.. en óuhU 
plimiéñtó a lo dispuesto por Décíéto. Ns 18 J3Ó.

2? — C*tomítoése, ftUbliqútsé/ déto ai dtífer 
de Mesalúcionts, ete. "

■ WALDÉR YAÑEZ '
■ .Es dópta: ' . '
- Martín A. Snnchg? “
Oficial Mayor ¿U Afición SofiíaJ v Ssltlfl PúbiiCíi- .

t» - .

ISSéWfiídN W sM-S/ ‘ 
salta; 'Énefó 14 dé 1955. '
Expediento nH§.8Sí|B4. • ‘ .'f <

’ VISTO Mí éste: espediente,'fe planll’-O de 
viAtléM. preséntelas pto eí Auxiliar 8? En* 
féfméró V o í á ñ t é~, Don -Ñepómucéno' Juáii 
Burgos, en razón de harbérsejó- destacado Ah do 

Jntotóh :dé setvtóoé á lá localidad de^La Viña, 
a éfectOA to--rA^ñpíasár-á la titular, señorito- 
Luotehá BadrigueVgto sé énganteM éft Vsq

; __ fiÓLÉTIN OFICIAL^ ;

de licencia reglamentaria, ■ y, estando toe con- .. 
foimidgd con las mismas, . .

El Ministro de.SaM Públiéa. y A. "Social
, ’ * R E S L E-.L .V E : - ’ ’’ —

1? ■—Liquidar a favor del Auxiliar 6? —En' 
fermero Volante—, Don NEPOMUCENO-.jBAN 
BURGOS, la-turna de $ 1.530.— m|n. (UN\MIL 
QUINIENTOS TREINTA PESOS ■M¡NACIO- 
NAL), importe correspondiente "a treinta y cua 
tro (34) días de’ viáticos, gastos.-de movilidad, 
etc., de acuerdo concias planiLa® que.sé ato . 
juntan,,- ’ .

2? — ¿1 gasto que demande ej cumplimien». 
to de-’la presente, deberá imputarse al Añex@ 

Inciso I— Item 1— Principa^ a) 1— Par* 
cial 40> de la -Ley de Presupuesto ©n vigencia, 

39 Comuniqúese, publiques?, dése al Libro 
de Resoluciones^ Me,—- • •

’ WAkDER TAÑEZ. ;. ' 
Es sopía . .

. Mar un -A. ^áncíiex ' ’ * '
Oficial Mayor d® Salsú pública y A. Social ‘ •

: BESOWCIOJi N* 36a£-4

SALTA, Enero.-14’de. W5¿. -. /

Expediente N° 19.067155,- - .. .

VISTAS Jas-plantías de vlátáico.que ante* 
ceden presentadas- por el .Auxiliar 2o —Enfer- - 
mero de Bayoya, don Tomás Marte Y ostandó 
de -conformidad con las mismas, • ’ '

El Ministro de Salud Pública y A. ..Bocial, 
R E S U E L V JE : - ... - ’7 -

1? — Liquidar a favor del: Auxiliar $?. =-En 
fermero de Bacaya—, doñ TOMAS .MARTOS, 
-la -suma de •$ -930.— mm,; (NOVECIENTOS 
PESOS MONEDA -NACIONAL», importé-cOrées* 
pendiente a quine© (1-5) días to viáticos: por 
uña. gira efectuada a San.Pedro de imya en’- 
©1 mes to setiembre de] año T954-J de. éon« ■ 
formicíad a las- planíl a-s que se adjuntan5

29 te li gastó que decanto-él cumpiimién®. 
to -dé Ja presente* deberá imputarse al Anexo 
E~~ Tiwito ítem te Pfincfet á) te Par* 
atel- ’4(te, to la Ley de Ptesupúesto ■ vte 
g’e-néUj te . ’

- 3? — • Cor <iníquesé, publiques, déte ai l&to 
de Réspfeioñes, etc*^ ■

.' ~ . WÁLDER YAÑEZ ’
£s roma . .. • ■ ' •
Martih A fiáiicheá

■ Gfn-‘U¡ Máyht’ iahiO Hlhiica y. Al étóeitl’

■ REMiücíóN sé'^teS, ■ • T- ■
feALTA, Enero 14 de 1SM . ' \

• Sxpedtónte N? W.088fS& • '■

VISTA- lá solicitud de iMudpctón pr.és.ehtá« 
.dn por tel señor Mario Aure'ió-Oarrahta Mu< 

. jteák y, ■. \ \ .• • ‘

coÑiffigRÁí®©?- . .-'■ '. ’

' ^ué él -rééUntehte préWto títüfo 'e^nédidó 
pór la Universidad • -Ñaclonal de . Córdoba dé 
fecha dé abril dé 19.43, y hábiento ~cumplido 
con- todos Jos' requisitos reg‘'atnentariog pate .

. g.u jntoripjcióni J. ... te.' *
ppr éjte, en Mte a i© tejhwma-do y g. ja
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aconsejado por el Regí tro de Profesiona'es 
-del- CLnccj.g Deontológ. j de la Provincia,

El Ministro de Salnd Pública y A. Soriííl 
.. - RESUELVE: .

19 — Autorizar ja inscripción del señor MA 
RIO. AURELIO 'CARRANZA MUJICA, como 
•ODONTÓLOGO, bajo el ‘ N? 95 —Letra “B’z, 
en e. Registro- ele Profesionales - del Consejo 

-Déontológico de la Provincia.
■ 29 —^ Comuniqúese, publíquese, dése a] Libro 

: ’dé Resoluciones, etc, - -

.. .- WALDER YAÑEZ
. E§ y-COpíS. ’ . • - / ' • -

■ Martín A. Sánchez
Oficial Mayor.de R-aW Pública y A. Social

del Consejo Deonto'ógico zde la Piovincia,

El Ministro de Salud Pública, y A-. Social
R E S U E L V E :

19 — Autorizar la inscripción de la señorita 
NELLI ABRAHAM, com0 FARMACÉUTICA, 
bajo el No 177 —Letra “C”, en el Registro de 
Profesionales del Consejo. Déontológico de la 
Provincia. \ •

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

WALDER. YAÑLZ
Es copia. - - .
Martín A. ■ Sánchez

Oficial MW ú®' SaM PúMíca y A. 8 ,eh,i

de La Poma, j d a MANUEL RAMI- 
IA, la ?aó d> .. 750..— (SETECIEN 
cuenta pesos MONEDA NACIO 

a doce- (12)

fermer©—
EEZ VEL
TOS CUS
NAL), in porte correspondiente

iátieps durante el 'mes de octubre ydías de 1
noviembre de 1954; poi¿ giras efectuadas a El 
Potrero, Pueblo 'Viejo, El 
étc. — • I

2° — Ej gasto que démande el cumplimien
to de la
E— Ir»cis
eral 40; d

39 — c
de Resoluciones» etc.

Rodeo, El Pastoral

presente,-deberá imputarse al Anexo 
J I— Item’ 1—4 Principa] a) 1— Par- 
e la Ley de Presupuesto en vigencia. 
omLiníquese», publíquese, dése -al Libro

Es soplar
V^ALDER YAÑEZ

Martín. A. Sánchdf

RESOEUCIÓN-W 3624-«S. - • - ’ x -
’ SALTA, Enero .-14 de 1955. .

Expediente N° 19.036—¡5.5-, • •
VISTA .la Resolución N° 35 dictada por la 

Dirección- de.Hospitales deja Ciudad de Sa]- 
ta¡ y atento a los. motivos que la fundamentan,

El Ministro de. Salud ■ Pública y A. Social 
.RESUELVE:

19 Apta dos (2) días de -suspensión, a 
¡a empleada de Ser vicios Generales de la Di 
reccióh de Hospitales de- la Ciudad de Salta 
^Personal Transitorio a Sueldo-— señorita 
GUADALUPE CAYO JAS, en razón de encon
trarse comprendida en las disposiciones conte
nidas’en el Art. 103 —Inc, b) de la Ley 1138. 

’ 29 — Comuniqúese, pub íquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc,—

- WALDER YAÑEZ ’

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y Asistencia

RESOLUCIÓN N<? 3626—S#
SALTA, Enero 14 de 1955.
Expediente N9 19.087—|55.
VISTO la licencia anuai reglamentaria con

cedida al señor Jefe del Servicio ele Reconoci
mientos- Médicos y 'Licencias, doctor Néstor ' 
Arias Figueroa, y atento a las necesidades del 
servicio,

El Ministro de Salud- Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? Encargar del Despacho de la Oficina - 
le Reconocimientos- -Méoicos y Licencia-, ál Dr. 
Leonardo gonorazky, —oficia, se Medí 
co del citado Servicio, a partir 'del"' pía 13 
de enero en' cf-irso, y’ mientras dure la licen
cia arcual reglamentaria concedida -aj titular 
Dr. Néstor Arias Figueroa.

■ 2o — Comuniqúese, publíquete, dése a; Libro 
de Resoluciones, etc.—

. ' WALDER TAÑE?

Es eepia*. . '
Martín- A. Sánchez

Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Social -

Oficial Mayor -de Salúd pública y A. Social.

LICITACIONES PUBLICAS ‘ '

N9 117 73---- MINISTERIO DE INDUSTRIA
DE LA NACION. ¡
YACIMi: SNTOS PETROLIFEROS FISCALES 

^ENDE) ■' .. -
DEL NORTE v

ITACION PU¿LICA‘ N9-1Q4|55.— 
-término de ijo días a contar dél 14 
de 1955, llán|ase a Licitación Púbíi?

A|Ut/ iJU/AU ACV UUX1V1 WLCljWüli IJ.'-. XGl 2.1X0X10 

para la construcción de un ..panteón

x
WOLUCIÓN NO 3625—

SALTA, Enero 14 de 1955.

Expediente N? 19.085|55. ■
VISTA la so.icitud :de inscripción presenta-

. da por la señorita Nelly Abrabam; y,

CONSIDERANDO:

■; la recurrente presentó título expedido
• por ¡a Universidad- Nacional ■ de ■ Córdoba, él 
. sellado de Ley Reglamentario y .demás requi

sitos para su inscripción-:

Por ello, en base a lo reglamentado.-y a 
¡o aconsejado por eLRegistro -de Profesionales

RESOLUCIÓN N? 3627—S.

SALTA, Enero 14 de 1955.

Expediente N9 19.104—¡55.
VISTAS las planiLas de viáticos que ante

ceden presentadas por el AuxLiar 29 —Enfer
mero— de La Poma, don MANUEL RAMIREZ- 
VEDIA, y estando de conformidad con mis- 
mas» •

El- Ministro dé Salud Pública- y A.- Social
RESUELVE:

19 — Liquidar á favór -del Auxiliar 29 -=En-

EDICTOS SUCESORIOS

. NP 11774 — SUCESORIO: Jorge Lorand Ju
Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial 

cita y emplaza por treinta .días a herederos y 
acreedores de SANTOS MAURIN DE APAZA 
Habilitase .la Feria de Enero.—

Salta. Diciembre 2 de 1B54’.— x ... 
^ALDEMAB SIMENSE-N Escriban© Sacre* 
íma. ' ' ’ ...

e) 19 1 ai’3|3|§5

SECCION JUDICIAL
1TT— -1-------------- 11 -m ~T—irmnwniMninin—1 n » i  

N° 11770— JUICIO. SUCESORIOS
Juan Angel Villagran Juez de Paz Suplente 

.de La Viña, cita y emplaza por treinta días, 
a herederos y acreedores de la extinta Do»? 
na Felipa Carrizo de Flores, bajo apercibí* 
miento legal . La Viña.Diciembre-IB de 1954. 

el 18 al 8i[l|5a

. N9 1W — KÍCÍÓ. BÜÜISóhíOrs.
Juez de 1% instancia 2$ Ñbmiñáélán éñl lo Civil 
cuta y emplaza por treinta días a herederos y 
m^e-decOs de María Montera o- Mo&terog ds

ADMINISTRA^:
LIC

Por e: 
de ener0 
ca N9 1(I4|55 para la contratación de la’mano 
de obra para la construcción de un ..panteón 
en Cementerio de General Mosconi, cuya aper 
tura se 
las 11 horas, en la 
cimiento

Los ir 
consulta^ 
de los 
Norte, üta ©n Campamento Vespuoio, Provin 
ola de ¡Ba.ta y evacuar consultas en División 
nal Salta y Oficina 1?PF„ Orán»
Ing. Héotor M. Giord^no Admmistra&r Áool« ’ 
dental í

efectuarán el .25 de‘enero dé 1955 a 
Administración de los Ya- 

s Petro’íferos Fiscales del Norte, 
.teresacós en pliegos de- condiciones y 

pueden dirigirse a la Administración 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales del

•a y Oficina 1?PF„ Orán»

8) 18 ál É4|l$5

N9 11742 — Ministerio . de Obras Publicas de 
la Nación, Administración General ¿e Vialidad 
Nacional, Licitación pública de as .obras d’el 

sobre e¡ rio Bermejo en Manuel Elorli 
>>s, tramo Pichanal -- Embarcación, $ 
4.70. Se aceptan variantes con superes .

pueme
y acees
8.801.5L
truc tura, de hormigón ¡ precomprimido. Presenta 
ción pr:
la
bajá. Ce

puestas: 7 dejmarzo, a las 13 horas en 
d© Licitaciones, Av.-Maipú 8, planta 

ápitai Federal,;

8) o 91 2C|1I55

EscáQú — Habilítase la feria de SnerO de 
1955 p^ra la publicación de edictos, ele. Mon- ■ 
teros -- Vale. Salta, ¡Diciembre 30-de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

■ e) 17|1 al 19|3|55.

11 S:
émpjí 

Vta. — 
viembi 1

N9 11163- 4» SUmBORIOi .
r. Juez de ía.j Nominación C. y O, eitá ; 
áza á heirederos y acretidres de Luis Geñ - 
Está habilitada la feria, —« saltaj nos

e 2§ de im

Mayor.de


k
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' ALFREDO HEOTQR CAMMAROTA — Escri-
■ ñano Secrétarió / . '

- e)"13¡l al 25/2]55

;N? 11750 — EDICTO SUCESORIO. MFAEL' 
. ANGEL-FIGUEROA,. juez de Primera Instancia 
Primera Nominación- en lo Civil v Come ciai, 

- ell a y emp aza por treinta días a herederas y 
'acreedores de clon MODESTO CAM¿\CHO, rara

• que hagan valer sus derechos.— Habilitas - la’ 
•, feria < del próximo mes de-enero pata su publr

Salta 27-de diciembre de 1954,—-1 EN 
RIQUE ' GXLIBfiRTI DORADO, Escribano Se 

fereteio. . . • .
fe fe . ‘ ■ e) 11 al 23|2|55

117< — BJÚFSÓrID: El 'feite Jw .de- 
Segunda Ngxy Iñaclón cita y emplaza por treín 
ta dia-s a herederos y acreedores de 0HEN 
CHBL-SINGH4— Habí liase la fe ña de Enero 
pmfepublicnx edictos.— Salta, 29 de dicienibiR. 
íU 1934/- ANIBAL’ URRIBARRI Secrételo 

- z - ~ S) 11 ai J312I.U ~

41 w — íwiotq: © dl. rafail angsl
FXGOTBQA, Juez de primera Nominación en- 

Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér 
..riño •<e.treinta dlag .& heredaros y acm'doi^fe 
.de ROSENDO GALLARDO.— BabiíUse u fe 
Tía para la publicación d/j] .presente adicta 
U, GIL.XBERTÍ DORADO Escribano. Secreta lo 

, e) IChl al 18i2¡5o

11735 — fíbtWO SUCESORIO: El señor
Juez. Civil Primera Instancia Cuarta Nomina- 

' ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de- doña FRANCISCA HERNÁNDEZ RAMOS. 

jBÉ . CLEMENT-, por tretotg, días»’Habilítase
fe felá.-de enera --

. -. Salta,- 22 de. metermíe dé WB4
^.Wrddémar Miifensan «« Escribano secretario ' 

e) 411 ari5|2j56.

- W 11733 — * EDICTO.— .RAFAEL ANGEL ’Fl
■ GÜÉR-QA, Juez ae-Primera/instancia en fe Oí 

y Domeiteál, Primera Nominación, cita y
: e- a herederos y ac e&dores fe doña Fe

- LISA AMADO, par treinta feas, para que ñu
... ránW dlefe término campar escan A-hacer va

' fe te sus mereja Ai— ¿íabílítaeg. fe feria dfepr&d- 
nfe niég cfelnsfe— para pímitetífeti.

•-te- Salta, -Diciembre’ 2fede 1954»
fe- ®. GXLxBIRTX DORADO áscñbaüó Secretarte
' ‘ / á) 3}1 al 14|2J-54

;.’ líW fegwfcmió.-- w Sr. jfeg ¿o 1ra. 
Instancia J Ótiarta Nominación cita por tiW- 

.ta-dlaB o intafeados en ei juicio “'TSÜOÉSOS-IO
, -dé7 FfíDBRÍUO QÜÍNTaNá . T JOSEFINA 

\fe .qwñtana di BARmóNüfiira, bajo <p^ci- 
’.btatentó.—‘

? fe --SALTA. Diciembre 30 de ÍW.
' E. G&iBerTÍ DORADO ifecdwio Secrételo 

\.'fe ’ - fe31ii2®4 al ília|§5

N? 11723 01 -gfe feíégfeé TMfiUM IñsteíSfe
'IMméía - Ntohfeetóh <pl je Civil y Oamétcfal 
; citó'cmtúaza-U heredgips y aciPeJores de dtré 
feUSEBÍO WÍNO por ti’Mñta diag.-~.'Habí- 

la feria Tfe^nerafe SALÍA/ DlóWmta4‘-

de' 1954.— ' ■ • te ;
E. GILIBERTI DORADO' jEscrlbano Secretario 

e) 3Ifl2|54 a¡ H|2|55 ’’ .fe

N/ 11718 — SUCESORIO /El Señor Juez de 
Primera Instancia, en lo Civil y-Comercial, Pri 
mera Nominación de la Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don'JAIME OSTGHEGA o JAI 
ME SEPZEL OSTRZ-EGA'feajo apercibimien
to & ley.— Safe.Noviembre 23 de 1954,— Es
cribano Secretario.— ■ ■
-Habilítase la feria de Bneiu-

E. GILI3BRTI'DORADO- — Escribano’ Seera- 
tario

. e) 3Q]I2|54 al W(2¡56

Ñv 11717SUCESORIO* . •
. Luis R. oaserméiro, Juez de insúmela 2^- 
Nominación .Civil, cita por treinta días a herede® 
rpg y ac.eedore5te.ei ELENA ROSA ELEMAÑ o 
ELENA ROSA ELEMAN DE-'PlBEA, cuyo jui
cio sucesorio ■ ha-fedo diEClarado abierto. Habilita? 
se la feria, judicial de eherp’ para la presente 
publicación. — Salta/ diciembre .29 je 1954. .

ANIBAL.; URRIBARRI — Escribano Secre
tario ’ -fe

\ ’ ~ ie¡)'3O|Í2[54 al W|á]íB '•

N9 11707 —-EDICTO-SUOkéOBíO:’ RAFaSL 
ANGEL ÉIGUERQA, Juez fe Primera Instan 
cía Primera Nominación-©n la Civil , y Comer 
cía!, cits y emp aza por treinta'días a herede 
ros y- acreedom3 de'don EDMUNDO MARTI
NEZ, para que Miagan valer sus derechos.— Ha 
bilí tas© '<a Feria di Ensro para su publicación. 

E,-- GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario 
- •" a) 20[12|54 al 9j2|5S

jh „ 11711 — WOKSORÍO: Si Sí. Jwas de Ffl. 
mera Instancia .a - “ ESHT
ni i’a Nominación Civil y Comercial Cita y §m 
pioBa por treinta días a herederos y acfeerlores 
de don MANüSL VAZQUEZ LUJAN.— Se ha 
bilita la feria de enero para los edictos.— Salta 
Diei mbre 28 d« 1854.— . ’• . .
N. GILIBBRIT DORADO Escribano fiectrtai'ip 
' . . ' .6)' 2&ill|B4 tí, á¡2[6a

lí?01 •=
juez dé instancia y U KeminMtión 

Óivii y Cofeerriáí pita por 30 días a herede
ros. y acreedores, de LAURO =&ATOP0DÍS. Mí 
biíítass 1.a feria dé mero.' Salta, 24 de diciem
bre. de 1§54.— /0ÍLÍBERTI DORADO, ’ Escri- ‘ 
baño Secretario.

/ , ; fe e)' 27|13]Í4 MI 7|2iaari

ÑA -ItgM-— tóoíOS ,. ■ / ■'. .
-El señor Juez de. ir a. íhstahda 4te. Komiha 

clcfe en fe O. y Ó. sita y -pór .trgiü
ta dW á herederos y acféédbfes' dé :JOBS DA 
NIEL VÁá^UÉgfe Ma&líme fe feria tó « 
de '■fíner& fe . ••-. l ■ ; ..

Sáltfe diciembre, fe d-e 1954<= - .
■ AWÉMAR -Áe SBOSW •«— •Éeei’etefe ■.. ■ 

' e)z.22|12'i54 aí J|2ji8 •

,. N* feO ,~fe imcTO; TBSTaMKnÍARÍÓ: fil 
- Sr. Juez, -dé Brtméra insteieia Civil y Dente» 
cíete Tercera Nomfeacdóp, teta y !empltóa pbf

treinta días herederos y acreedores y a los le- ~ 
gatarios MARIA ELENA GARCIA TORRES, 

-°DE GAL ANTE, SARA GARCIA TORRES DE
CHEMEIDEKE Y TRISTAÑ 'GARCIA. TO
RRES BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
rías Eran ciscan as del Colegio Santa Rosa de 
Vitervo, Esteban Flanes Martínez, Parroquia de 

’la/ Merced de esta ciudad, Enna Montero, Cris 
, tina Ceballos, Angélica de SayagO é hijos, ]$a- 

. ría Elena Galante García Torres, Elvira Ceba- . 
■ Jos de López Aramia, Jorge’ Ceballos, Aferto

Ceballog y Héctor Ceballos, Cura Eclesiástico. 
de Salta, Cormmidad Franciscana de Salta, Car 
meñ Cornejo de'&roeiMweri Arteo Kplbenhe 
y/er, Margarita Mogaer, Augusto MatíenÉo, Te« 
lésforo- Benítez/ Parroquia de la Viña y . Ufe Mar 

. ced,’ Testamentario de MARIA TORRES FRIASj 
para que presenten hacer valer sus dertóm

- Bublicacicáies Foro Baltíáio y Boletín Oficial
Habilites© la feria mes de Eneró próxiáiió^ 
Salta-, Diciembre 20 de 1-954,— Alfredo Héctor 

. ■ Cammarota, Escribana Sea- atarlo • 
e)' 21|12 al . •

N? 11681 _ .gÜC-ESORlO.—
El s iñor Juez en lo Civil. feSomercfeí dé la Se
gunda Nominación de _a Provincia cita- y empla 

. za por el-término de treinta días,.bajo apere!- 
• bímientc de ley a herederos y acreedores d*®

BRAHIM ASSUD y de AÍTA ó HAYIA OHAIN 
DE A®SUfe-Pa-ra la publicación .de éste edio 
to ’está habilitada la Feria Judicial .del-prófel* 

. mo- mes d*e. enero.— Salta, Diciembre 20 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano. Secretario 

e) 21|12|.54. aL 1WB

S.N9.1168b — Juez 'djfePrimera. Instancia Civil y ' 
Comercial.- Primera Nominación, cita a herederos 

' y acreedores de EDUVIJES FANNY TOLEDO 
ó FANNY EDUVIJES TOLEDO, habilitase fe- ' 

’ ría.— Salta., Diciembre ,16 de 1954, > - ' •
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo

- . te '• . ‘ '• - el) 2Í|12¡54 al fef3|5fe -

N? lio — T08TAMÉNTARÍG.— MI Señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta dias a he«~ 
rederos, y creedores de RAFAEL YASEZte RÁ 
FAEL- YteEg CARPIO.—' Habilítale.la feria 
Sa ta, Di¿n mfe-é ifi de .1954,— Wfedemar Sime® 
sm — fiieriban^ Secrétete.-** ' ’ _ •

■ . ■ .g) wa^ al B|i|88

N& H§?5 fe BUCfísORíb.-.a Señor do 
Cuarta Nominación. ClviLy Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y áctfeie- 
dotes1 de'■ PATRICIO FLORES;— Habilitase la 
feria de ’enero 1955 ’ pata las publicaciones.— Sal 
ta? 6 de Diciembre dife 1954.— Waldemar Sime* 
sen Escribano Secretarle^— ’ fe

■ ■ - e) W2]54 ¿l 28|X|B.;

’ 11874. te ^fiWTÓ SÜC^O-RÍQ.— ffij ■
\ñor Juéz de priraera Instancia -eh/lo-’C. y'ft 
' de Terew Nómintóín, cita y empiaM" pos 
'- treinta, días á 'hérédifMO« y aérp&dñMs d’é ‘doti • 
; mcÓLA^ af&RBAMAMiS.—' Habilítala? fe 
' ría dej mes W Salta, 17 dé Diciémferí 
"dé te ’ . ' ’ .
>LFRÉbó MOTOR OAMMaMOta: Escriba ‘ 

uñó SécreWM z/. \ fe '
fe te - ; • ' i) 20|l?B fcl 28|1|M ; -
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N<? 11663 — SUCESO! TO: p pieza por treinta días a herederos y acreedores
¿1 Si a Juez. Civil ’• 4:- Nominación cita y ‘de d..n /GUILLERMO VILLEGAS.-- Habiíitá- 

emplaza a ¿ereded(A y -acreedores' de RÓSÁ se la-feria de enero próximo para publicación 
GRASSIS DE LOPEZ por el término- de trein- ;de edictos.— 
ta días. Habilitas:» I- feria. Salta, diciembre
15 de 1954. Waldema* Sihieásen — Seci otario.

. e) 17|12|54 al 28|lr55

W 11661 — El Juez Civil y Comercial de Cuar . 11623 — SUCESORIO: El Juez Civil Te Ter
ta- Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y. acreedores de JUAN SI»

. MON BARRIOS.— Habilítase- la feria de enero
Salta, 15 de diciembre, de W54

x . - e-i 36112*54 al -27)1)55

L. Jure, Juez 
Comercial, 4a. 
el-término dle\ 
acreedores de

N? 11660 — • EDICTO.: Jorge 
de la. Instancia er¡ in civil y 
Nominación, cita y era pía por
treinta días a los- herederos y
Julio RáúlGallac. por euictos que se publica
rán en el Boletín- Oficial y Foro Salteño.— A 
1ÓS' fines de la- publicación habilitase la feria 
del mes de Enero de 1955. > •
Waldemax* Simensen — Secretario.

e) 16!12|-54 al -27il{55

Ñt 11653 — SUCESORIO: El' Sr. Juez de 1? 
Instancia- 4T Nominación cita por treinta dias 

‘a herederos y acreedores de don HUGO HO
NORIO FERNANDEZ BARRIO.— Habilitase pa 

' Xá la publicación la pro una feria de Enero.—,
Salta, 10 de Diciembre de 1954.— WALDEMAR
SIMENSEN — Secretario ■
7 ■ J. - e) 14il2j54 al 25|1|55

- N© 11651’ —EDICTO: JÓRG7 LORAN JURE,
- Juez civil 7 comercial de Primera Instancia

4 Nominación cita durante treinta’ días a here- 
’ deros y acreedores de la> sucesión de PABLO

CRUZ, A los eíectos de esta publicación ¿se ha-
- bilita la próxima feria judicial de Enero.

WALDEMAR.A. SIMEN3EN — Secretario
’ “ e) 14|12|54 al 25)1)55

* ' N? 11633 — SUCESORIO: Jorge L. Jure,
5 Juez de 4ta. Nominación Civil, y ’ Comercial ci
ta por 30 días, a herederos. y aeradores de FOR, 
TUNA'TO' NALLAR. Habilitase la feria ?e ene 
ro.— Salta, Diciembre 9 de 1954.-— 
WAWEMAR A. SIWNS1N M‘ Secretario»--

e) 10112|34 al 21[X|55

> 11629 — SUül^OfeiO’: • • ’ . - ’
/• Joro-e t>. Jure, Juez de 4tá. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y. emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores ele PABLO 'ALFREDO 
NIEVA. Habilitase la‘feria de enero — 
SALTA, "Diciembre 6 de 1954.—-.
WALDWAR STMBSSEN Escribano Secre
tario.’

0) 9[1¿|54 al 20J1135 '

14827 •—-SUCESORIO: Él de Paz tí 
bular que su3críbe, cita por treinta dias a inte- 

- fosados un Sucesión de JULIO MAGNO, bajó 
. apercibimiento de Ley.— '
.CACHI, 26 de Octubre de- 1954.—;
JUAN CHOUE — Juez de Páz Titular 

4: J -e) 9|12154 al 2OL1¡5S

Ñ” 11626 SUCESORIO1: EL Dr. Rafael Angel Ei 
gueroa, Juez de Primera Instancia y Primera 

* Mémiwióxx^n la Civil y • Comercial, cita y em

SALTA. Novivembre 22 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 9112|54 al 23)1)55

cera Nominación cita y emplaza pó: ireiíita 
días a beiedeiog \ acreedores.’de doña n.AMO 
NA ILDA VALLEJQ O RAMONA ADA VA—- 
LLEJÓS Salta, diciembre -2 de 1954 — A.fredo 
Héctor Qammarota, Escribano Secretario líatíilí 
ta>e la feria’ del mes de enero de 1955 — Vale 

e) 7,12(54 al 19 19155

-N? 11621 — SUCESORIO. Tristán A E ..peche 
J:iez -3fa Nominación Ciñi y Comerla!, cita 
a neredros y acreedores de MERCEDE LER 
MA DE GALEANO por 30 días,. HabihUse la 
feria ele enero.

Salta, diciembre 3 de_ 1954 l
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 7|12I54 al 19 10)55

N? 11619 — EDICTO:.
z Luis R. Cásefmeiro, Juez dé Ira. Instan- - 
cia^ en lo Civil, Segunda Nonfinacióhc cita y 
emplaza por el término. de treinta dias a los 
herederos y acreedores de María Gutiérrez de 

‘Mamaní, por edicto-, que se publicar?a en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño habilitase la fe 
Tía de Enero 1955. Aníbal Urribarri Secretario 

U e) 7112)54 al 19;1¡55

N? 11617 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
Civil y Sómercial 3ra. Nominación cita y em
plaza-por treinta dias a herederos y acleedores - 
de CELESTINO ALLUE PAULES" bajo aperci
bimiento de ley. Habilítase-feria Enero-p óximo.

ALFREDO HECTOR CaiMAFOTA
Escribano Seqi ciarlo 

' e) 7)12)54 al -19h 55

Nb 11616 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez Civil Ira. Instancia 4a. Nominación eit-a 
y emplaza a herederos.,y acreedo-eg de don 
CHENCHEL -SINGH, por treinta días. Hu-úhta- 
Sé Ja f^ria de enero-. WALDEMAR SIMEN SEN 

“Escribano — Secretarlo.
• e) 7)11154 al ',9,LI5S

N9 11615 — SUCESORIO:
■Jo- ge L. Jure, Juez dé ’4ta. Nominar ion Ci

vil y Comercial cita por 3Ó dias a- heredemos y 
acreedores dé DARIO CRISANTO RAMIREZ 
Habilítase la-feria de enero. —Salta, 2- áe diciem 
bre de 1954.— -
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Seers^ 
taria.—

B) 0112154 al 18.|113f

DESttNbg MENSURA' Y 
AMOJONAMIENTO

No 11767 — TRISTaN A. ESpECHE, Juez la; 
Instancia 3a.Nominación Civil y Comercial 
tiene. in^fGV'dp juicio de. les.mc-y 

ai lo j r;i).ai?úent o 
xA.jate; sinfada - 
ima ■ Sáuc¿ So.c

sura y
Cñirinó
Norte, L
Lea-ndrd

‘Este, prop.
. llana Gai
to,’ ordena ido practicar Jas operaciones por el 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú 
y la citación pór edictos! a los interesados,..por 
Leiata días con habilitación feria Enero 1955. T

-Salta,
E. GILIBÉl

LlCñ

•de

Santa Ros-a de 
zmta, Limitada: 

■Rearo* • Rueda y
C rellana Garciaj; Sud, Manga Vieja; 

edad José Antonio y Salomón Oro . 
cía, -y -.Oeste, fio Pasaje o duramen .

g-nado Ingeniero Juan Carlos Cadú

c icieinbre de 1954 .
!RTI DORAD0 Escribano Secretario 

j e) 1411 al -28|2155

~ EDICTO.^’ ' " ■ A i
ab¡ r que se presentó el Dr. Samuel 

N9 ,11713
Se ha

. Fe ipe Caurini por don MANUEL'RENGEL, so 
-licitando < 
te No'rte 
ubicada 
táií, tenien.
finca “La 
te, Río i 
E¡ Juez 
mercial í 
mediante 
riós “Bol 
dos los 
término 
chos . en ] 
oe enero. 
BAL UrIr

<T deslinde y. Amojonamiento del lími 
c e ia finca “BQ-RDO” o “EL BORDO’” ‘ 
en. Cuarta Sección ¿lepartamento Me

zo los siguientes’limites: Norte, con y, 
gumía", Sai, don finca “Mojón", Es- 

Fásaje y Ou^U, con finca UMasubiT 
le D Instancia en lo ’ Civil y -Oo- 

Nominación, cita por treinta días, 
s edictos que se) publicarán en los ¿'ia« 

itíñ Oficial ’ 5¡j “Foro Salfcño”, a to« 
:nteresados P&fa dent o de dicho - 
comparezcan af hacer’ valer sus ¿ere- 

legai forma. Habí ítese la feria del mes 
>.— Salta, Diciembre 24 de 1954.— ANI

TBARRI, Esqribaño Secretario.— - 
30)12)54 íal 10(2(55. ' \ ‘

•N? 1J$9Í
¥ AMOJ
pin sentó
linde mensura y amojonamiento dq’la-finca 
"El Pac mar*’, ubicaLaí en Rosario de ,’la Fron 
tera y 
guíente 

_ción: 40b
te por, 
sucesión
mega Sucesión De Cores; Este, fracción-misma

- í ■
■ finca de

te por

— EDWTOj DESLINDE MENSURA 
'ONAMIE^TCH Se hace saber que -se 

‘Roque tJ Lazarte, -golicUando des

jómpuesta. de (dos fracciones, con si— 
extensión y. limites.— Primera Frac— 
metros con-cincuenta’ centímetros fren, 

una legua de -fondo.— Limites: Norte, 
José Benigno; Posadas; Sudfinca .Cié

Román Leal y Celestino Romano; Oes 
una legua déí fondo, Límiteg:. Norte, 

Hen deilo-s Orion ^Leal— Según a Fracción: 
400 metras con cín^uáita centímeTo^ da fren® 
ti3 por vna media legua Ce -fondo. Límites: Norte, 
con otra-mitad*de lajfracción de Román Leal, 
Suds Ciénega Sucesióh de Cores; Ést§,- fraó* 
clon misma finca xde| Valeriano Leal y Oest¡^ 
coñ fracción anteriormente descripta.— Catas* 

807.— Sr. Juez Civil y C-omercial, 3ra..
can ■ fr¡
tro N9

■ NominLción cita y eínp aza por treinta -días a 
quien
ler sds de jecho?.- 

nara e:ta publicacióní- 
1954. / ;

se considere int resado para hacer va*- 
! Habilítase próxima’ feria

Salta Diciembre 14 dé 

e) 22112134, al 2)2(55

.1780— POR XmSfÓBULÓ ÓARRAÍi 
JUDICIAL — SIN ÍÁSE 

Heladera eléctrica (Balanza, automática y Coi 
,__je dé Fiambres^ ' ~

' NA

tadori
El día martes. I9 ’de Febrero- de- 1955, a laá 

oheé 
960- 
ai méjor pOsWr ids. siguientes, bienes:
Una —------ -- —. -t— A7
We-tínghow” N? ‘^VW 138,190

horas, én mi escritorio Deán Funes N^ 
venderé SIN j^ASÉ, dinero de contado y

Heladla de. tres puertas, marca ,‘Wrma

20.DE
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Una Baanza automática p|15 kgS. marca “Day 
ton’.’ ’
Una Cortadora de Fiambres, marca “Dayton” 

-.Los mismos se encuentran en poder 'del Depo 
isitario judicial Señor Emilio Manuel Garay 

en la casa de la calle Zuviria Nq 199 de és 
ta Ciudad, donde pueden revisarse y de -don 
de deberán retirarlo^ el o los adjudicatarios. 
Publicación edictos por seis días Boletín Ofi 

; eíal y Diario Norte Seña de práctica Comisión-
Cj'comprador Con habilitación de Feria - 
JUICIO; Emb| Frev. Rallin Miguel vs. Garay 
Emilio Manuel W» N9 18.621|54”
JUZGADO: la.. .Instancia en lo Civil y 'Comer 
cíal, 4a. Nominación;— SAWAf Enero 18 de

ANIBAL’ URBXSARBI Escribano Secretario 
el 19- jal 26|1|55

N© 11780 — POR i LUÍS ALBERTO DAVA- 
LOS ’ ’

JUDICIAL — FINCA EN ESCQIPE — BA^E

- $.10.000,— -
El día Viernes 25 de. Febrero de 1955, habí- 

•. litera la Feria d© Enero, a. horas 18, en 20 
dü Febrero 12, remataré CON BASE de $10,000' 
m¡w Cías ta terceras4 partes ' de la vaaia- 
Ción-fiscal), las fincas denominadas “Las Ani- 
iras" ó “Ardma§’) ubicada ©n Si Partido de 
l§C-0ipe, jurisdicción departamento’ Chicoana de 
Ost-a Felá., con lo -eüifica-ú’a, plantado y cm-dGj 
UgOs, gQgiumbres, servidumbre y 'derecho© de 
agua al que tiene más^, o ménos 2000- Hec= 
t<r@as ’ dontr© de ios límites: Nor
te, con finca denominada Villa Sola, de Juan 
Manuel Mena y “Corral de piedra” de Dina y 
Fatua Cantillo; Sud, con río Escalpe; Este con

■ propieá’ad herederos Ramos y Geste, con finca 
do la sucesión de don Benjamín Zorrilla» 
Nomenclatura catastral Partida N- 133.— Va
lor 'fiscal f 15,0'00,*- Títulos registrados a fl. 
L53} asiento 5, Libra 3 1L I- áe Ohxcoana.

- Ordena Sr ’Jú^ ido 4ta. Nominación Civil y 
CsailrOtó-b e-A aittsst “JUAN LAMAáh Qesíóna— 
rio enalto dé ©arlos Sabino ©sprint vs. CAR 
LOS-Ft WPES” Expto. N9 18597)954-»-- Eü m 
acto del remate fl 2&%' rnno seña a cuenta 
Ub precio,— ®ami§í©ñ arancel a. dargo del gm 
•prados— Edictas p^r 00 -dias “B. QñsiaU y

‘ Norte-*
e) lf|l al 2ó¡2|B5

N? 1» — ?&Rí LUÍS MfSSRW ©aVal&s" 
. -Judicial «=- inmuebles en la ciudad 

■ETdxa Vieriiés í dg Febrero de 1955,-h&bi- 
dhtada la. Feria de Enero a -horas 18/ eñ 20 

de- Febrom -12. /remataré CON BASE /e | 
81.533» 32 íñjn. CÍ¿B dog terceras pactes d<_l.a 
yaluáeiáñ fiscal) un late de terreno con ca- 

-§a ubicada ®n ésta -Ciudad/ eñ Avda5 Belgra» 
to entre éá'tes-Mitre y Zuvíria, e@n eMteiisíóii: 
8 mfe, 05 ¿cm& frente: - 3 mts 22 etmg9 con- 
írafmiw, por 26 mtB. M stms. en -su. iaáo 
Oe-gt^j giendñ él lado Este üxia línea Quebrada 
QU© Wtigñda dél frente Cori^é hatíá ei Ñor-

- te 15 Hite 18 cta§. allí dobíá hacia ei Oeste 
T- -s- mts; -4§ Mw feáM difígfes® nuevamente ai

Marte 10 inti. édñ g® Mito hasta dár eon la
• del ótntrafrénie,’ Sñn ttaB sWrfieie de 

137 ütB3 au^drádós 38, ddíntg» 8iig4?M0 •deti6* 
tr@ de pos ifeMsi Norte,- dóñ propiedad dé 

’MfUtl Á. -Flémíñg,- hoy de Fabrieío Nótárfrán 
t-esgo; Südj 5oa Ávda Sélgranb; F te, son pro 
j?hdad de tonáfefaW y CUstót dos pfcpíedád 

que fué de Alberto’ Paz Martearena, ¡hoy de 
María Nella y EIsa Paz.— Nomenclatura catas
tral Partida N9 10327, JSec. E, Manz. 86, Pare. 
13, Ciro.-Ie Título dominio registrados a.folio 
66, .asiento Civil y Comercial, .en autos; “EJE 
CUCION HIPOTECARIA — NIEVES OVEJE
RO DE S.AN MILLA.N VS. ERNESTO GASPAR 
DIAZ Y MARTINA DELGADO DE, DIAZ”'Ex 
pte,-.7N<? 1‘5812|954, en el acto d’e remate el 20%. 
Como seña a cuenta de precio.
Comisión arancex a óargo del comprador. Edic 
tos por 15' dias. en el Boletín Oficial, y Norte..

e). 13 |1 al 2|2|55

N? 11764 — POR; ' JORG> BAUL DECAVI- 
¡JUDICIAL-

El día á d’e Febrero'de 1955, en mi ©gcnto 
rio, Urquiza-325, a íás 16 hs»/ remataré 'con la 
BASE DE $ 31.6000.— M|N. equivalentes a las 
dos torceras partes de su valuación fiscal, el 
siguiente inmueble:’

■ Terreno con casa, ubicado en esta Ciudad, 
calle Áivarad'o N9 1370, entre’Gorriti y Gral 
Paz.

TERRENO: Mide s|L 10 mts. de ‘frente por 
25.mis. de fondo, que hacen superficie de 250 
mts2. - - / ... /.

©ASA: Sobre el terreno' deseripto, pisa úna 
casa, nueva construida d’e mampogteria. de pri
mera, pisos de mosaicos y’techo.de loza de hor
migón armado, y - consta, de 5 habitaciones, hall, 
baño y dependencias»

NQM. CATASTRAL: Sec. ,“E’\ Man^/t Pafc. 
4?, Part. N? 950.— TITULO: Fo - 351, As. 3<?, 
Lib. 105 de la Capital-.— GRAVAMENES: Hi-r 
potoca .en primer término va ■ favor del Banco^ 
Hipotecario Nacional por ¡a suma de $ 46.000.— - 
m|n. registraba al F? 351, As. 4 del libro 105 
’T-O. ' / ' '

En el acto del-remate el 20% como seña 
y a cuanta del precio,— Comisión .a cargo del 
comprador.

Ordena iSL Jues 0. Ch 1^ Iñst. y Nom/ 
en autos: “EMBARGO PREVENTIVO DIMA-" 
NI AMADO VS. JOAQUIN QUIL BÓRIANO” 
EXp/ N9 ^2184f63,
Edictos. 15 d?as Bs Oficial y Norte.

Jorge raul deOaVi
Maftille-ró

‘ . S) 1S|1 aí 2|2|55- ,

Ns íi75fl.^ POR: JOSE ALBERTO ©OBMe 
JÓ ’ -

jüdictál — -móstrasor 'Y mesas — - 
SIN _BAS® - - • •

El día 20 de Enero de 1§5§. a 1¿S 11 hó* 
Tas, eñ mi escritorio: Déán FuhBs Í6& Ciudad 

. remá-táré, SIN BASE, Un mostrador tipo “b'ár 
ámerlc-ano” de 12.— metros de largó por 1.50 
metros de- alto con 15 asientos pÍ8gádóg al mis- 
mo y baranda y 10 me3as de. macera tamaña 
niedianó, color caoba., en bu&n estado c?e 
servacíón, jos que se encuéntren en padér del 
depositario judicial ..Br» Alfredo Rodríguez, <fo. 
miciliaño en Buenos Airég Ñ? 302 Ciudad, dot> - 
,cfe pueden ser revisadas .por las UTtofesadóS. 
fi-l c&mpradof entregará /el treinta por cien- 
tó dél precio de -Wiiá-y.-a Jtoúa del mismo» 
Ordeña áit Jueá de Primera íhMa-nóia Terde* 
rá Ñohlinádián 0. y d. éñ juicio; Ejecutivo 
Ó A. Garrido ¡§» R. ¿. v§, Alfredo iMrigUeg 

. CómísíóM de arancel a cargó'dg¡ eompradíof,
Edictos por '4 dias eñ Boletín Oficial y Nor« 

te. Habiritada la feria efe Enero de 1955..

. e) 12 al 18|1|55

N9 11758 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL HELADERA COMERCIAL BASE 
$ 19.102.,—.

El d’ía 21 de.Enero de 1955 a las 18 — horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad,. re
mataré, CON LA BASE DE-DIECINUEVE MIL 
CIENTO DOS PESOS MONEDA NACIONAL, 

■ Una heladera eléctrica marca “Caima” ¡modelo 
ZE 44 N9 3939 completamente equipada (In- 
dugtria Argentina) y mueble de acero, la _qu© 
se encuentra en poder d’el depositario judicial 
Sr. José Domingo Saicha, domici lado en Fio* 
riña. N? Ciudad; donde puede ser- misada 
Por los interesados,El comprador entregará 
©1 veinte por ciento del precio de venta .y: a 
cuenta d’el mismo»— Ordena Sr. Juez de Prime 
ra In8tanCia- Tercera - Nominación Ch y-GL eil 
juicio: Ejecución. Prendaria,.— Saicha, José Do 

" mingo vs. Miro J. Nícolópulos.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador»— -Edictos por 5 
días en Boletín oficial y Norte.— Habilitada 
la feria de Enero ,$e 1955^’

e) 13 al -W|W ,

N9 11747 — Pon JOSE ALBEHT.0 CORNEJO 
JUDICIAL — AZUCAR Y VINO — SIN BASE

El. Óüa 19 de ' Enenr de. 1955 a las 18^ ho 
ras en mi escritorio,- Deán Funes' 169, Ciudad, 
remataré‘SiN BASE, 50 bolsas de azúcar de pri 
mera ca idad y 400 cajones de vino marca “Ca 
ciqu.e” .los que se encuentran <en poder del depo 
sitarlo judicial Sr. Ernesto Reston, domiciliado 
e¿* Quemes 338 de la ciudad de Tartagal,’de'es 
ta Provincia.— Ej comprador entregará el vei'n 
te por cient0 del precio- de* venta y. a cuenta 
del-mismo. Ordena .Sr. Juez de Friera Instancia 
Cuarta Nominación C. y O.-en Juicio: Ejecutivo 
legón Mar-tiheg ,y Cía Vs, Ernesto Reston.^ 
Comisión de arancel a cargo del comprador^ 
Edictos por 8 dM§. en Boietiñ Oficial y Nortós 
H^bi.ítas® ¡a feria d^ Silero de 1955, •

e) 10 al 1O|1|SB

No H1743 POR JOSg'ALBERTO CORNEJO
’jUDICIúL LOTES EN ROSARIO DE LA 

Frontera basas ínfimas: - ' 
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE ’1955 
a las 11.— horas, en el local sito en calle Güe- 
mes No 146 del Pueblo de ROSARIO DE LA 
FR0NT1RÁ RÍMATARÉ; 13 lotes de terrenos 
eúyOs datos y Con las bases de las dos terce® 
ras partos de cada avaluación-fis^b deter® 
minan a continuación:
aj Lote N? 170 —catastro 1GSS— Mide, al Mor®’ 
te o sea limitando con lote 171 y - calle Públi® 
oa Jló.™' mtg.i <1 Este o sea limitando con 

Wte US.lüé.— mteJ ¿1 S-lid 3B4.— mts; b sea 
limitando cóñ partos de los lotes 1Ó3 y 164 y 
ái Oéste mide 22í.— mts. o sea limitando con 
parte® de los lotos 163 y 104, haoieftdo’Una 
superficie total de i.^=- Bé£tarea$, 48 áre^s 34 
•CénieáreaÉ.— BASg DE VENTA | 7,000.—
b) Loto N9 2 t- Oateétro 2699— Mide 17 Ji 
mtV-ctó fwto pdr 70.— mtot de fondón Su® 
periicié 1 Ji‘3,10 limim’dó al Norte lo® 
•te i, ai Este lote. B; .ai Oeste enile AvellaneJ 
dá y al §ud parte de 10s loteé 4 .y BASE 
fiE'vSNÍA i 40ü.— •
ó) Ldté r— Catastro 2701— Mide 17.83' mtg¿ 
dé- frente Por Superítete 90141

techo.de
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sl& 
con 
sin

mts2., limitando-al No‘te lotej;. al Este calle 
Tuciimán? aj Sud lote .. y a. Oeste lote 2.— 
BASE DE VENTA $ Cv.66
d) Lote 7 —Catastro 2697— Mid© 8.— mtso 

-de frente por 89./- mts. de fondo. Superfi
cie. 712.— mts2., limiundo al Norte lote 6;

a¡ Este calle 9 de J.u io; al Sud lote 8 y al 
Oeste, lote 9— BASE DE VENTA $ 133.32. .
e) Lote 12. — Catastro 2711— Mide 31.10 mts. 
sobre cali© Tucumán o sea al Este; 16.— mts. 
•sobre calle '9 de Julio, o sea al Oeste; 104,— 
mts, spbre calle sin nombre o sea al Norte y

1 105.— mts. en su costado Sud o sea colindando
Con los lotes 13 y 19. Superficie 2.436.70 mts2.

- BASÉ-DE VENTA 4 733.32 - -
í) Lote 19 —Catastro 2719— Mide 50.40 mts, 
de frente sobre cálle 9 ate Juioc sea al Oeste; 
50.— mts.-én-.sU costado Este, colindando con . 
fondo de lot6s 13 al 17 inclusive; 45.— mt^ 

t en su costado Norte, colindando con lós lotes
12- y 39 metros ien su costado -Sud, colindandíp 
Cóh él lote 2Ó.— Superficie 2.100 mtSi2.— BÁ

. BE DÉ VENTAR. 666.66 • ...  ■ ' -
g); Ffáoción L.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts

. de.frente peí 104.™ mts. de fondo. Superficie 
0»310.70- mts. 2, limitando al Norte cálle 
nombre; al Esté cálle Avellaneda, .al Sud 
fracciones LL> y M. *y al Geste Con cale 
nombre/— BASÉ DE VENTA $ 2.000.00

" h) Fracción G.— Catastro 2727— Mide 17.33 mts 
de frente por l.Ó4o— mts. de fondo -Superficie 
1.802.32 mts. 2, limitando al Norte cOn- lotes 
3—11 y 14; al Éste ca.le Avellaneda; al Sud 
cotí .lotes 5—7—8 y 10 y ál Oeste caTe sin nom
bre.— BASg DE. VENTA $ 333.32
i) Loté 2 — Catastro 2735—'Mide 17.33 mts.

- de frente por -34.66 mts. dé "fondo. Superficie 
600.66 mts2., limitando al Norte lote i; al Es- 

:tó lote 14; al Sud ¡ote 3 y al Oeste calle sin 
nombré.— BASÉ-DE VENTA $ 266.66
j) (Loté- 5 —Catastro 2733—-Mide 16.40 mtg. 
*de frente por 34,66 mts. de fondo. Superficie. 
568.42-,mts2.‘, limitando al Norte lote 4; al Es
te ¡ote 7; al Sud lote 6 y al Oeste .calle sin 
nombre.— BASE DÉ VÉNTa § 200s—

- .10 Lote 8, — Catastro 2730— Mide 17.33 mts.
• de frente por 32.80 mts. de fondo. Superficie 

í6B-.4á mts2o limitando al Norte lote 4; al És«
• -té lotes 9 y 10; ál Suq! calle sin nombre, y 

" ál oeste lote 7.— BASE .DE VENTA $ 266(66
- L) Lote 9 — Gatastro 2729— Mide 16.40 mte. 
; de frente por 34.66 mts/ de fondo. Superfi- 
X -€ie -562,17 mts2-., limitando al Norte- lote 4.0; 
** *al Este calle Avellaneda; al Suá cálle sin nom

bre y al Oeste lote BA BASE DE VBNfA $

ción C. y C. en juicio: Ord. Rescisión decon
trato — Juan Sava-VR. Jorge P; Murad.— Co
misión de .arancel & cargo d’el 
Habilitada la feria de Enero de 
publicación de edictos.

comprador.—
1955, para la

7|1 ai 17|2]55

NV 11738 — Por: LUIS ALBERTO’ DAVALOS
- JUDICIAL -— SIN BASE —-CAMION -

. El día Viernes 21 d.e Enero de 1955, habilitada 
la Feria a horas 18, en 20 de Febrero 12, rema 
taré SIN BASE: Un camión marca . Chsvro- 
let,‘ modelo 1939, patente municipal N? 1489, -de 
La Caldera, Dpto. Capital, que se encuentra en 
poder d’el depositario Judicial Sr, Pedro Apiaza, 
domiciliado en calle Leguizamón 1831 d© Ssta 
ciudad-,— Cadena: Eterno Tribunal d’el Traba 
jo, en autos “COBRO .PESOS POR TRABAJOS 
A DESTAJO — DAMIAN VICTORIA V3. PE 
DRO ÁPAZA” Expte. 1095154.— En el acto del 
‘teníate el 20% como seña a cuenta de precio.—' 

^Comisión arancel a cargo del comprador. Edic 
tos 5 dias “B. Oficiar’ y “Norte”.

e) 6 al 19|ljS5

■ LL) l@te 10 latastro 2728— Mide iMo-hlte.
- de fieme por 34.65 mts. de fondo.—-Superfi-' 

gle-588.42 limitando al Norte lote 4 o 
■fráécióh Cr.; ál Máte calle Avellaneda; al-Sud 
:l©te 9 y ál Oeste lote.#.— BASE .DE VÉN» 

’■ TA í 203^ ’ -
tías medidas» superficie y imites dél lote 170

- ’ son'Según plano agregado al folio 675 dél piÓ=
tóéóló efei Téscfibanó Domingo F. Cornejo del 

.103(1— (Lós. datos, de los lotes mencionados 
eTi ios incisos 6 al LL inclusive,' según pía*

- /1W archivado .eü Dcción, Gral. de Inmuebles
- . fea jó. N9 139 de* R. de la Frontera.— Título fe- 

.' glstmdo ál fo'íó 202 •aeieiito 257 dtel libio*'
' * de Títulos de'ftó3afió’dé la. Frontera, Graváme- 

. . nes á. folios 405 y 420 Asientos 663 y 694 dél libio 
. A. dé Gráváñiénés de Rosario de la Frontefa. Él 

/ A . & 10b Óompráddrés entregarán el v&nté pór clérigo 
. ’. / de seña y a Cuenta d!el precio dé Venta, el saU 

do- úna véz aprobado éj remate,— Ordena Br.. 
jueí de Prfmem'Tñstáñcia Segunda*■ NomW

EAG. 265

■icoaria.— Valor Lis
324, asientos 700—1— 5^2 v '449 dé Jos libros’E. 

 

de Títulob y 5 de R. I. de _ __ ______

calen conjunto de $-1^5.200.— Catastro en con 
' junto N?

29) Fine 
NA y “G 
edificado,

285.— ■

BASE DE WNTA $ 96.800

s denominadas SANTA .FLORENTI-* 
ANJA ROSApQA”, con tódoTo eñ ellas 
p. antadkr y • cercado y sus derechos 

"de a¿ua;|ubicadas en él -Partido de ERCarr-ii, 
Dpto. de ^hicoana de esta Provincia, las’dos fin 

 

cas unid'ds forman unay sola propiedad y están 
comprendías dentro"-dé los siguientes límites:- 
al Norte

“La Bán

io Fulares, E§te finca “Barrancas”’ o 
ca” de don Agustín Zamora (hoy-

al Sud la nombrada finca «Barrancas 
“(San Francis 
y por ei Oesté una finca de Domingo

ío” de doña Amalia T(
Sucesión) 
y lá -fine 
de Seria
D. Justi de la cual la secara el camino de Suma 
lao’ a Gu|chipas, con superficie de -145.— Hectá 

reas 9.1451 metros cuadrados.-----VALOR fiscal
en conjunto de § 153.000»— Catastro en conjun

 

to N9 157.]^- Títulos registrados al folio 107 asien 
bol déj

m 11732
JUDICI

El com 
seña y a 
vez apro'b 
Pñmera
Comercia 
Arrocera-' 
Córdoba, 
piador.— 
y Norte, 
para la p

GILIB

foro 1 de R. I. Chinana.’

N^ 11737 — PDH: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCAS EN "EL CABRJm” DE
PARTAMENTO DE CHICQANAa—

EJp DIA VIERNES .25 DÉ FEBRERO DE
1955 A LAS 18.— HORA», *en mi escritorio: Ca 
lie Deán Funes N9 169 — Ciudad, i enlataré, 
con la base d’e ias dos terceras partes de cada 
avaluación Jíscal, los inmuebles que se mencio 
nan a 'continuación los que -se encuentran ubi 
cados en jurisdicción ‘dei Pueblo' de “E. Carril” 
del Departamento de Chicoana de ésta 'Provin 

m cia:
1? — Inmueble con todo Jo ‘edificado,'cercado y 
plantado, casa y terreno, ubicada en ©i Pueblo 
de “Él Carri?’, Dpto.de Chicoana, con una su 
perficie aproximada de 2.— H&ctareas, limitando 
al.Norte con propiedad de Émilioi Mata y con 

camino qu© va de El Carril a Caivimonte,- 
al Sud propiedad de-Patricio Martín Córdoba;

ai Naciente con propiedad de Paula ¿e Zabaía 
y ai Poniente cbn propiedad de.Émiúo Mata, de 
Miguel Yarade, de Agustín Zamora y con cami 
no Nacional de Salta a -Cafayate.— 2°) iiimúe 
b\q con casa sitio, costumbres y derechos, ubi 
cado en ©1 Puebl0 de El Carril, Dpto“ Chicoana, 
cuyo terreno está formado por 2 lotes, siendo 
él primero de 7,98 mts. de frente por 23 80 mts. * 
de fondo y el segundo mide 25.80 mts? de 
frente por 78.80 mtB. de fondo, loa mencionados 

lotes Sé encuentran Unidos y limitan én conjuh 
to, ai Norte coh propiedad dé Aurora T. ¿© Díaz 
R Sud. y ESté cdn propiedad dé Encarnación 
P. * de Córdoba y Oeste dóh ©1 callejón qu© corh 
d’úcé á Guachipás.— 3?). Casa y terfeh0 c'oh to 
■do lo edificado, Clavado y plantado, ubicado ©h 
e¡ Pueblo de Éj Carril, jurisdicción del Dpto. de - 
Chicoana de esta Provincia, c©h extensión de

34.— mts. de frente sobre calle Pública del nom - ______
toado Pueblo de El Carril y luego un martillo ’ Manuel ¡Jáis 'Lajad._por; $ 48.000. 
•hácia el Naciente en el-cual tiene un ancho dé t ’ _ __ _ _____
83 mt§. por 140. inte, d.© fondo, cohipréndíd© él.. * v&uxgo ordenado por Exma. .Cámara de Faz. Le 

 

..............  tradá ehj-áütos “Ejec.J/Figueroa Quemes Vg¡.

’Él día
’ ce horas, 
venderé e 
con ’ a babe de CUARENTA Y OCHO MIL PE 

 

SO© M|N^.O-IONAL, ej inmueble compuesto dé • 

 

te reno cibn todo ¡o-edificado,., clavado,, planta 
do y adherido al suelo, úbicado s|calle Alvarado 

 

entre Arenales ~y Gorriti- de esta Ciudad.- 

 

Medidas: ¡terreno 11,20 |mte. frente por 11,10 
mts. dé . fj fondo castado Este 52,80 .mt& ' 
y eostad0| Oeste 52.30 m/s. Superficie .terreno: 
585,93 mtk cuadrados. Limites: N. propiedad 
de Candelaria o María pandelaria Marteafena 

v cea pfob. dé Rosario 0. de Salcedo; al .S. ca 
be Aivar8|dó; al E. prop. de Feo. Viñuajés y. 
al O; Cón
Títmos: r
R. T. C. i|omenclatura Catastral:. Gire. I— Sec. 
¿Mana.

menes:

G & gar^ini, por la suma, de $ 850.— mjn. té. 
gistrado 1 fs 346, As. á d?l libró citado; Eñl 
bargó ordénadü Éxcrná. .0ámarfe d& Paz Letrada 

~ en autos ífFco, .Quifogá -ve. G. 6. Sartini” por 
la gumá de | 555.— m|nl registrado & M 
10 deLmi|mé / ^ . • .

ASE DE VENTA 102520&— ’ ’ 
rador entregar^ eí1 veinte por ciento d'e 
uenta ¿ei precio de venta, el saldo .una 
do el remate.— Ordena Sr. Jutez . di
stancia Priméra Nominación Civil y 
en juicio: Ejecución Hipotecaria“La 
el Norte S. A.” vs. Patricio Martín 
Comisión de arancel a carg0 dej com ’ 
dictos por 30'días* en Boletín Oficial 

íabi ítada la feria "dé Enero de 1955 
blicación de-edictos.

RTI DORAD0 Escribano Secretario.

7 \ e) 511 ai 16|2|55 ”

el Por: ARIS’ÉpBlíU) CARRAL, ’
L — BASE $; 48.000.— mjnacíonal
Inmueble enjesta Ciudad
artes -25 de Enero de 1955, a las on 

en mi escritorio —Deán Funes 960— 
subasta pública y al. mejor postor

propiedad -de .‘Juana' Cruz de Llanos . \ 
gistrados alf?f345,' As. 7 d’ei libro ¿6

Parcela 13f- Partida 8258. Gravá
E^ip. en 1er. término a favor del Br. 

... .. . mi'n. regís
braja aj ¿9-345, Ás. S'dQl libro 36 R. I. O..; Exn

inmueble dentro de lós siguientes límites r Ai 
Norte propiedad efe Bartolo Neri? de Odrina S. 
de Éuaxéz y dé doña Aurora T. de Díaz, ai Este " 
y al Sud, con propiedad de doña Rosa y doña 
Dolores Córdoba y ai Gesto cón la Cálle Pública • 
de Puébió dé Él Carril.— Títulos ¿e estas propie 
(Jades registradas, a folio 451 495 —374. y/

Dpto.de


PAG 266' ( 1 SALTA, ENÉRO 20 DE 1955 BOLETIN OFICIAL

Publicación -edictos por 15 días 'Boletín Ofi 
cial- ’• Norte,— Seña de practica-— Comisión ci 
comprador. Con 'habilitación de feria. — 
jUIOíO» “prep. Vía Ejec,- Feo. Quiroga vs. Ge 
rardo Sartmi' — Expte/ O149I544 Cámara de 
Paz Letrada — Secretaria N<? 2. '

Sarta, diciembre 3T de W54 .

•e) 3 al 24|1I54 ,

N¿ 11730 — JUDICIAL POR: LUIS ALBERTO 
'DÁVALOS.

TERRENO' BN LA CIUDAD, •

El día Lun©s 24 d’s Enero -de 1955, habilitada 
lá Seria de En@io, a horas 18, en 20 de Febrero 
12; remataré: CON BASE de $ 933.32 m|n, (las 
dos terceras partes d.@ la valuación fi§eal)} un 
lot®' de texreñ¿r ubicado én calje Cn@i Suárez, 
fíxM-re ’ Rivadavía y Entr® Ríos, de esta ciudad 
Resignado com.ó lote N? 50 de la fracción1 A. se” 

gún plan© .archivado bajo N? 1434, con E2£^~ 
TBNSION: sltítulos de 9mts. 65 cms, frente 
por igual -conti rfrente, por 29 mts. 35 mrnts.
gil ludo Norte, y 29 mts» 85 ónmts. en su lado 
hSM— Superficie 289 mis. 43 dcmsía— Limita: 
Oéste, -calle Oaél. Suárez;’E§te, ¿ote 29: Norte 
lotí '511 y Suú lote 49.— Nomenclatura catas» 
ÍW4 Partida 12928,. S@s. G, Maña. 6U. Pare. 23 
Che. L— Títulos iégistr.ados g, folio 396, asien 

ito 3 Obro US ÍL 1. Ca-p.— Ordena Sr. Juez de 
4ta. Ñómínaslón Civil y Comercial en autos: 
í#Exho.to — Juez Primera Instancia Civil y Co 
Siercial d9 Rafaela, én juicio COBRO EJECU
TIVO PESOS — FROSI Y CIA. Soc. 00. éñ Oo 
mgndlta Vs. NICOLAS SENKDVTU” Expte. No 
X9238|54,— Bn el acto del remate el 20% como 

3eña a cuenta de precio.— Comisión ¿earance] 
a cargo de} comprador.—

e) 31il2|54 al 21|1|54.

N<? 11706 — POR: ARTURO' SALVATIERRA 
JUDICIAL- CASA QUINTA EN METAN BASE 
s 3.200:—
El día 10 da Febrero de 1954 a las 18 horas, en 
Deán Funes 16r/, remataré, con la BASE DE 
TRES MIL ■ DOSCIENTOS . PESOS MONEDA 
NACIONAL ó sean, ¡as dos terceras partes’de 

la valuación fiscal,. Un -terreno con casa quin 
t-a, con extensión de 5112 cuadras d© fondo de 
Naciente a Poniente por 8.6,65 mts._ de frente 
s|el Carril Público, teniendo ademas anexo .al 
tei\eno un martillo @n la parte de Sud a Norte

por 389.90 mts. de Naciente a Poniente mas o. 
menos. Limitada al Este propiedad de José 'Ma
ría. Bernis; al Sute con propiedad de. Juan R© • 

gis Palomino al Oeste con el Carril Público 
y aj Norte con herederos de Tristan Gómez,— 
Título a-folio 297 asiento ! libro 8 R. I. djei M©

Partida 1064=— El comprado!1 eiwegara el 
Veinte por ciento d@ seña y a cuenta del precio 
de venta.— Ordena Sr Juez de Primera Instan 

cía Cuarta Nominación. a. y O, en juicio: Éje 
cutivo — Arturo R. Gallo vs. Juan García Se 
gobia y María “Vázquez de Segobia,— Comisión 

de arancel a caigo dej comprador.— Edictos 
por 30 días en Boletín Oficial y Foro Salte» 
ño— Habilitada Ja feria de Enero de 1955.—

• ©} 2B|12'|54 al 9|2155

CITACIONES A JUICIO

N* 11782 — EDICTO: — El Juez’ Civil, Dr. Ro
do Jf o Tobías, 3a. Nominación cita por veinte 

días-a Juno-César Luna. a. reconocer-o no co
no- suya la. firma en autos 'De Zúani Julio 
vs Luna Juño César. Embargo. Preventivo” ba

jo prevenciones de tey. Salta, 12 de .NóViem- 
b-’e;de 1954. — Habilitase- Ja feria- mes de 
Enero,

/
AURSDO HfflCTOB ©AMM-nK^I’A

Escriba™ gecretavw

e). SO|a al itó,il;5S.

N9 11716 — Citación,— El Sr: Juez de Ins

tancia 4^ Nominación, en lo C. y O., ©n au
tos’ “Ordinario — cumplimiento de contrato— Ju 

!o Pizetti vs. Juan Roberto Salinas”, cita a don 
Juan Roberto Salinas por edictos que ge publi
carán por veinte días ¡en el “Foro Sateño” y 

Boletín Oficial, para que conteste la demanda 
conforme ei art. 86 de¡ Gód. dé Pioc,, bajo aper
cibimiento de quet si no comparece se le nombra 

ra defensox’ para lo represente ¡en el juicio (Art 
90).— Salta, Diciembre 15 d'e 1954.™ Habilita» 
se feriado Enero. : . -,

JORGE L. JURE Juez

•é) •30¡12f54-al 2WS

5!Nite. NMÍB«§AL

CÓM1ATO? S0CÍMES

N? 117-81 — ESCRITURA NUMERO UNO: 
En esta- ciudad de Salta, República Argentina, 
a días catorce de Enero de -mil novecientos 
cincuenta y cinco; ante mí Carlos Figuérao, 
'^ribano titular del Registro número siete y

- tostigps que suscriben, comparecen los sjA©- 
. ras, -don DERGAN ELIAS HALLAR, argen

tino natui&ltodo, casado en primeras nupcias
,:.óaa ‘doña Rada ChamL domiciliado ©& la ca 

lie General Alvaradó. numero - ochocientos @n 
don BDMUÍWQ MEDINA GALLEGO, Os 

$tóal/ casado en primeras nupciás con doña 
Bosá-SiU Xaspadá, domiciliado en la calle Tai 
lahuañe numeré dolientes sesenta y seis y 

FÜDI MARTIN GHI0AN, argentino, easa
- do en primeras nupcias cdn doña Cristina Mo 

ytM domiciliado en -la óalle Jujuy^ num®ro 
ainauentc y ñutve; tod^s ios comparecientes 
VééiñOB dé fctá ciudad, Bláyórés dé -§dad, hábi 
1@¿# -de mi épñO©hntónw, doy fé y dijeron: Qué

. d®--mutud y teWun ádueráó hán Cónveni-üo 
' 'teititute w. seaiedád aonwdai dé despensa 
biiidad Limitada qtie . fórináliMn bajo lás te 

• í»*y óiidiétoés siguieñtos: Arfeuló pnffiéro: 
■ Lds tes compaféciéntés constituyen tn zéste
- &to uña aOcteclád Come-rdál.. dé Responsahi i 

cM Ltoitedt-j pira .SédfMr-sS -l’ÍB Oonfewtón 

áé tQpás Sñ gdilérai y veñtá • dé íaé mi§iüá§, 
Con asiento en ésta Ciudad de Salta, cal e Ge 
neraj Guemes numero seiscientos setenta ' y 
ocho.— Artículo segundo: La sociedad girará 
bajo- la denominación y con’- la firma social 
“D, Hallar y compañía, confecciones, Sociedad 
da Responsabilidad Limitada’*.Artículo w 

ogro.- El término de duración-de ¡a sociedad es 
dé cinco años qú? rigen desde la fecha- de 
ést-ár escritura, Art, cuarto: El capital §6ciál 
és’dé.CIEN mil pesos moneda nacional dé cür 
so legal, dividido éñ acciones sde cíen pesos, 
apartado integramente en >ia siguiente formu: 
por el sacio señor De.rgan Elias, .Nallár, cua* 
trocientes cincuenta acciones o ¡sea Un -valor 
de nuárentá y cinco mil pésos, ten un Crédito 
máquinas y diez. mi’.'p és ó s Bh efectivo, de 
acuerdo al inventario; pO? él soeió señor Eúdi 
Maftin Chiten ci.n acciones ó §eá un Wiof 
dé dtóá' mil pésós,- efectivo, tos VátorSs en 
efeetiv^ se háééñ mediante dépósit® eñ Oüéñ 
ta óó; riénie én el Banco dé Italia y >-io de la 
Plata á órdeh de la Man social y por el So 

cío séñox1 ÉdíúuMó Medina ' GállegA OuatrO 
ctontás einsuentá accionas, o sea un valor de 
Cuarenta y cinco mil pesos én maquinarias, he 
rrámienias, útiles - de trabajas, de acuerdo ái 
inventarió practicado póp cantador público; flr 
mádo por los sodios poi3 duplicado, él que To-r 
jñá Wte dé tete contrato y Uñ ejMpfe Bé 

agrega a éste protocolo.— Artículo quinto: El 
uso de ia iirma social “JD. Nallar y Compañía 
confecciones, .Sociedad de - Responsabilidad Li 
mitada’Cia "-tendrán tos tres socios indistinta- 
■mente, que en este mismo .acto quedan desig 
nados con el ca ucter de gerentes, pudendo 
actuar- cualesquiera-, de .ellos indistintamente 
en .todo^ los -actos y operaciones ^ooialesa^ 
Artículo sexto; '-Es • -obligación - .del socio .Señor

- Edmundo Medina Gallego, la atención gené^ 
ral del negocio, debiendo actuar como corta 
do>r en @1 tal.er y dedicarle todo m -trabajo y 
atención personal, llévar .'a¿atención-del persa 
pal j? -su administración, no pudiendo dedicars@ 
a ningún otro- negocio o trabajo, sin autoriza 
alón dé jos otrós SQCtost— Los socios- ..seño! 
Dargan Elias Nallar y Fudí Martín; Chiban no 
^quedan obligados a -atender -m negocio pu^ 
Mudo'dedicarse a otras - actividades, .-pera w 
ñén el Órécho dé tomar ia- intervención, -aten 
gíóu y tega-tízaéión del mismo .an. tos momea

■ tos <ue v-lerétí Oon-Vemcntes»*- articulo - gep« 
timó: En él carácter dé gerente, teda-goal© 
tiene facultad ,y aíritecióñ de prestar toda 
su- atención y actividades a- tos negocios .tocia 

. lis iton todas' lag atrifeucloñeg y fácú;tádte' qu© 
ieg dá. iá ley once mil sélsótontoB cuarenta y 
Cinco y demás qué prescribe el- titulo tercer© 
del' Coáígo dé GoMétoioj siéndoles facultativos -

■ el de realzar t@dós tos actos t ’■
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disolución ce. esta sociedad, sera dirimida- por 
auomcu um^gabRs compopedo.es -uo-i^mados 

uno .por cana parte, los ‘que reso .verán por nía 
yoriíx ue vo¡.0x5. y sino ixauiere' nra>yuxi«x, u.t,— 
signaran un tercero cuyo tallo sera iiia^uu— 
me.— Tocio lo que ,no esté previsto en éste’ 
contrato queda sujeto- -a, lo establecida en ia 
.ey de sociedades de. Responsabilidad L.míta 
da numero once mil seiscientos cuarem-Y ’y 
cinco.— Bajo esüao mus^s* y -condicione^ —jan 
consGibUida euca sociedad otugando¿e a o ~mer 
do a’ uerecho.— Leída que les fue se ru«-xxcan 
de su contenid0 y firman como .acosua^-o-aa', 
pn- anee mi y ius testigos don. Humóme xáori z 
y uon Enrique Gudiño, vecinos, hábiles, mi 
conocumenvo^, doy ie— en
cuatro setos notarial," serie A, ae num^_^.id-j 
correlativa >uoce mu trescientos cincue¿-A ^1- 
cincuenta y tres inclusive. ’ Raspado: ^-údi— 
r:udi—> Ivana y x^xo ct^ la jr-^aba^— 

Fudi—yaien.—jyuui M. Cnioan.—D. 
Eamun-do .Medina,— ti.i’xori.— E. 
Carlos’ Figúeroa — Escribano.

E. ín.—.ar-2—

U. e) 19 ál

las utilidades liquidas se 
por ciento para el fondo 
ei. remanente se distribuí

-banca-jas y con particulares, pudiendo tomar 
^v.-.auu en ore pabei °moneda, con 

garantías . reales o per ^a’es, o sin ellas,, fir’ 
m&ndo como aceptante, girante endosante Q 
•avalista, ° letras, pagares o -vales y otorgando 

‘ hipotecas, prendas agra.ias o cualquier otro 
derecho reai para garamir las” sumas que te 
men en préstamo, ' puLÍ_ndo renovar esos do 
cumentos y obligaciones Para que puedan re 

• tirar todas., las sumas de -dinero, intereses, ti 
' talos, cupones- o cualquier ot-ro valor que ten 

ga ^depositado la sociedad a su nombre o a 
su’órden actualmente o que tuviere en lo su.

’cesivo, ya sea en cuenta corriente, custodia, 
plazo fijo¡ caja de añor-^ o cua quier otra for 
ñia.— Para que giren cheques contra sus- -de 
pósitos,— Para solicitar créditos en cuenta co 

Tríente e_i descubierto y pCx^bán su importe, 
giren cheques "sobre ellos y firmen los dooumen 
tos u ob igaciones correspondientes.— Hacer 
novaciones ^que extingan o modifiquen obliga 
clones, puedan endosar giros o cheques y per 
eibir su importe? asi como enagenar o vender 
giros dentro de -la República o sobre e¡ extran 
jero.—. Hacer manifestaciones de bienes— .Con 
íerir poderes generales o especiales para jui 

cios.-~ Siendo estas ‘ facultades únicamente.
enunciativas y ©n ninguna manera limitativas :« 
a las que por eargo que invisten y leyes el 
tadas ios corresponde • a ios Gerentes— Artí 
culo, octavo: Ua~a año se practicará un ba« 
lance general y * de 
destinará un cinco 
d© reserva legal y
rá eñ la/ siguiente proporción* un cuarenta 

. y dos y medio- por -ciento para el señor Der 
garn Elias Ñallar; un cuarenta y dos y medio 
por. ciento -para el señor Edmundo Medina y 
el quince -por ciento para ej señor Fudi Mar 
tin Chiban.-— Las pérdidas serán soportadas

©n la" misma proporción.— Artículo noveno^: 
La sociedad fijará a-1 Señor Edmundo Medina

’ - una remuneración . mensual que fijaran de 
acuerdo entre los socios, las veces que ooncep 
tuen necesario, como retribución de acuerdo 

•' . al trabajo- que realice y-preste para la marcha 
de íos negocios sociales, la que podrán modifi 

• car las veses que crean necesario; importe que 
ge acreditará a gastos generales,— Artículo 
décimo: La aprobación de balances designa, 
clon de Gerentas, retribución de servicios y 
todas las resoluciones que necesite tomar la 
Sociedad que no-sean ios actos ordinarios do 

. úá administración, sé .procederá mediante asam 
“ biea-de soeiGS) resolviéndose los . asuntos que 
. te sometan POr mayoría de votos computado!

- / Uñó por cada . soto, resoluciones %ue serán
■ oentadag en él libro de actas que al efecto 

se Levará*-* Artículo "undécimo; Para e¡ caso 
de disolución ó liquidación • -de lá sociedad se 

. procederá en la forma y condiciones que entre 

las sQciós llegaren acordar y convénga a los 
intereses goda és^ siendo socio liquidador el 

b- SiñOr ?tíergam- Elias - Nálíar^ Articulo décimo 
segundo; En caso de fallecimiento de cual* 
quiera de los socios, podrán los socios sobre 

. • vivientes entrar ®n la liquidación de la socie' 
dad si así lo vieran conveniente o en su do 
feets, la sociedad continuará su giro dandolé

. patticipaclóñ a'lós herederos dei godo -fallecí-* 
d§, quietos designarán Uná -persona para

- para que ¡os represente y sea la qué tomé lá 
.. mtéívendóa qué le corresponda.-— Artículo dq 

dmo tercer ó i. Éh caso de divergencia en lá
Y . <ecución^ toerprdaciónj administración

mú novecientos 
señores jU/xxm 

de cincuenta y 
en caixe

Pro» 
tres 
cin- 
uú- 
dos 
Pe- 
üiu-

N? UTO — CONTRATO DE SOCIEDAD
DE. RESPONSABILIDAD

En la ciudad de -San Ramón de la -meva 
Oran, capital del departamento de Oi^xx, 
vincia de Salta, República Argentina,’a i^> 
días del mes de enero cíe 
cuenta y cinco, entreoíos 
YAUBE, español, casado, 
años ae eaau, domiciliado
Uegrini numero ciento veintiséis - de e~iu 
dad; ELADIO ALBERTO NUjtfEZ, argentino,- 
casado, de Treinta y cuatro añps de au^u., ao 
miel, lado, en calle Eva Perón número quinien
tos cuarenta y uno.de esta ciudad; JOS¿¡ ARAN 
DA, español, casado, de cuarenta y seis ano« 
de edad, domiciliado en cañe 
y Planes número quinientos doce ue esvu. ciu
dad; JULIO PIZETTI, argentino, soltero, de. 
sesenta y cuatro años de edad, domiern^o en 
finca “El Rosal” de la ciudad de sa.ux, ^axm- 
TIAGQ ARMAYOR, argentino, casado, ^e cin 
cuenta años de'edad, domiciliado en ea^e San 
Lorenzo número doscientos cincuenta y ocho 
■de ¡a ciudad de San Miguel -ue Tucomaii, y 
JOSE SPUCBES LAMENDOLA, argentml, ca
gado, de cuarenta años de edadf dona viñado 
en cañe Vicente Uriburu número cien&o cin
cuenta de esta ciudad, todos hábiles para son 
tratar, dejan constituida entre sí una.sociedad 
de responsabilidad limitada, que se regirá por 
las disposiciones de la Ley número once mil

seiscientos cuarenta y cinco y por las normas 
contenidas en las siguientes cláusulas; .........

PRIMERA: La sociedad girará bajo iá- de
nominación de “CUYAUBE Y CIA. — SOCIE 
DAD-DE RESPONSABILIDAD LIMITADA’' y 
tendrá su domicilio en calle Carlos Peilegrfni 
esquiné López y Planes, de esta ciudad de San 
Ramón -de la Nueva Oi’án, sis perjuicio de ins
talar sugursales, agencias y oficinas en cual” 
quie? otro lugar’ dentro y fuera" de la Repú
blica;- HHM...... .

SEGUNDA; El plazo de duración de la so» 
• ciedad queda fijado en cinco años, gintados 

desde la fecha de¡ presente contrato. El plazo' 
quedará automáticamente prorrogado por’ un 
año más ai ninguno de log socios- hiciera sa-

ber a los 
de seis 

■ voluntad 
trato. Loi 
seo-uirán 
un año más, mientras ;ninguno de lo; 
expresare 
la citada t 
ración 
iuntad 
deberá se* 
telegrama i

TERCER, 
compra-venta de automotores nuevos y usados-, 
de repuestos, de accesorias y materiales .afines; 
explotación de tañeres y reparaciones de au

tomotores 
venta de. 
del hogar: 
plementos

CUARTA': El capital Social lo constituye .la 
cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA \ 
mil pesos moneda Racional ($ 450.000 
%), dividido en cuatrocientos cincuenta cuotas 
(450) de ' " 4 ‘
1.000.— 
y aportare • 
Ciento cuarenta cuotas, p sean Oimío .¿¡¡áren’ 

ta mil pes 
por el «si 
rramienas 
minan y je -Vajpan en inventario conformado 
en esta- misma fecha pór todo-s los socios y 
al cual se 
contrato:
P eso s' 11.
por el señor Eladio Alberto Núñez, en mefea 
derías que se detallan ¿ valúan en inventario 
también c informado por los socios y que ’ se . 
tiene comq 
ochenta y 

. mi; pesos
•por el señor José Aramia, quien. aporta■ *CMa« 
yenta y ocho mil pesos moneda' nacional ($ 
48,000.
valúan en 
y el saldo 
neda nacional ($ 37.000,p %) en díñero‘ efec« 
tivo- según 
hecho a-1?.
de la Nacían Argentina, sucursal Orán; seten
ta cuotas.

í nacional ( 
Plzetti, en 
pó§itQ por 
la sociédac en el Báñco. ^e íá Nación Argénti< 
na, Bucuri

de
en

demás, con úna anidación mínima 
meses a la. efcpi... ló_i de aquél, su 
de no . tener ]ior prorrogado e¡ con- 

nuevos plázofe anuales de duración '
prorrogándose ; automáticamente por 

socios 
su voluntad :en contra de ello con 
antelación de ] seis meses a ¡a'expi
cada’ plazo. La manifestación de vo- 
eontra de la ; prórroga del contrato, 
‘comunicado a la sociedad mediante 

colacionado. j.... .........................
A: El objeto ¡dé la. sociedad será la -

y; mecánica 0 general; compra 
artículos,de. f^rre'teríáp.electricidady 

comprá-ventaj de maquinarias e. ím- 
agrícoias y de, refrigeración. .......

m mil pesos m o n e d a nacional ($ 
%) cada una. fel mismo es suscripta 

por los scc^sjen la,siguiente forma: .

moheda nacional (S 14$.000.=- %) r 
señor Juan Cuy|ubé, en muebles, he- .

y demás mercaderías que se deter-

i tiene como parte integrante de este . 
Setenta cuotas! o sean Setenta mil 
one'da .nacional ($.10.000.;— *%),

se detallan ¿ valúan en inventarío

formando p^rte de este contrato; 
cinco cuotas oj sean Ochenta y cmqt) 

moneda nacional ($ 85.00$. — %)

"') en mercaderías que se detallan y 
inventario conformado por ¡os socios 
o sea- treinta íy siete mil pesos mo«

boleta de deposito por ese. importe,, 
Orden de la sociedad en el Banco ..

o sean Setenta mil .pesos moneda 
(>' IíO.OOO^ ^), por el -señor Julio 
i dinero ef activó, según boiéta de de» 
‘ dicto importe^ heto a la orden do •

21 Orán; cincuenta ©totas o -sean

mil pesos mon^dá nacional, ($ 50.000 
séñor José Spuches Laméndóla, en 

dinero’efectivo según boleta -dé 'depósito» Poi* /

CMnouenta
- %), por e

j, he¿ho a la'orden de la sociedad 
io de -la Nación Argentina, Sucursal 

treinta y- dnco c,uotas o .sea#: _Treinta 
pesog moneda^ nacional ($.35.000.—« 
señor Santiago Armayor, en dinero

ese import 
en el Ban
Oran:
y cinco mí i
%) por el
efectivo, según boleta de depósito por ese impoi’ 
te, hecho gfl > —' • - -
co de-la Nación Argentina, sucursaj. Orán. «,

QUINTA - “ ' ‘
presenteelí 
úñ Górént
ó úñ tércerO; H1 Geréñte será designado pcx> 

mayoría cU VotÓS,. cómpútadós dé acuerdo al 
éapital y cu^á tán ato ;enjus. futoow PU<-

la orden de l]a, Sociedad en el Ban«

: La dirección^ adminis-'f-ación y’re» 
!n-'de lá saciedad, estará a cargo di) 
>$> que podrá ser uno de tós soto .

compopedo.es
uno.de
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diente ser reelegido. E¡ Gerente tendrá e] uso 
de la firma social, anteponiendo a la suya pro
pia la denominación “Cuyaubé y Cía. _S.R.L.. 
Capital $ 450.000.—” y seguida de la mención 
‘-Gerente”. La firma sociai no podrá ser utili
zada en fianza o garantías ú otras prestacio
nes a título gratuito a favor de terceros ni dé 
los socfesb particulares, ni comprometida en ne 
gociaciones o actos ajenos a los fines sociales-. 
El Gerente representará a la sociedad'con to
das jas facultades y en forma determinadas 
por ei artículo diez y seis d© la Ley número 
once mil seiscientos -cuarenta y cinco, por el 
artículo un mi¡ ochocientos ochenta y uno del

' €ódigO, Civil y -por e artículo seiscientos ocho 
del -Código te Comercio cón la§ límitaaiónés 7 
modalidades siguientes: 1) La fijación de pre

cio d@ los trabajos a realizarse én los talléis 
de la ¡sociedad, será .hecho de común acuerdo, 
por el Gerente y e¡ Jefe del .'respectivo. tálter, 
suscribiendo conjuntamenter las presupuestos o 
constancias tel caso; g) El personal afectado ' 
a iPs talleres de la sociedad, será tomado, sus
pendido y despedido mediante acuerdo del Ge
rente y del tete del respectivo taller. — Fuera

■ dóteos c&son, @1 Gerente podrá; el solo girar 
cheques, letra, pagarés y damas tranzas, sus 
cribir tolos los -Uctqs y contratos’ en que la -soctó 
dad-sea parte o tenga-algún interés legitimo; 
efectuar y ra-dmr íes pagos ordinarios; ajus
te logaaimies de servicio; estar en Juicio po?

la gociedad yá gea personalmente o por me
dio de apode, ates/ confiriendo a este efecto 
tóa pateros foneráUs y|o “ especiales qué fue® 

• rán n®céiárte; auspéndar q ■d^gpédir persea 
nal; ajúste loGa-Jones dé cérvida; solteítar

créditos y abrir o cerrar cuentas en ¡os esta
blecimientos barcarios oficiales y lo naríic-ula* 
res, creados o -a Gtazw, y especialmente én 
Bánco de 'la Nación Argentina, Sucursal Orán 
y Casa Central; Bateó PrOvinóMl de Salta,, 
ítWe Oran y Oasa Central; B, industrial d© la 
República Af-HeMiná/Sucursal Salta .y Casa 
Central; Bates Hipotecario ‘ Nacional, SiWúr® 
gal falta, Ba.oc¿ Español dei Río d© la Pía* 
teMo.,- Sucursal Barba y Casa Matriz, y Ban 

■ po de Italia y Ría de la Pfefe, WifMi felu 
. y Om Matrhú girar sObH 'as cuanta.- dé lá 
‘ soplad y etectuar depósito rmosr protestes 

y pretestas y, m fin mito tóaos los demás 
lacios y geMdono que &en pintes dé la ate 
Filtración. W Geflñte góWg dé la fefríbú- 
t-ióii qué ss fije bór la agánibléa de eócíós ón 
emortunidad dé piteóte a sil nórbbramíóñto, 
B1 'prima? Gyvsnte dé la sécteffad el -s@- 
cío señor Wdtó Alberto Nuñez, quién éjete

twrá esas funciones portel término de un. ano, 
teníate, d.S\ e la fecha del présé.ite contráte.

: SSXTAj M ejerciólo económico de la socie
dad. eoméziz^.j-á él día bdméró de éneíó dé 

. /¿<da añe y terminará, el Mía treinta y -úna ie 
ditembrs. Al expirar cada ejércícii, m pmcii- 

da Inmediato éi ■inventario. Balance Ge 
' neral y Inta-dó d® GWñáncíás y ftevcWs có« 

riegpdu-dlehtoá ai misma fie éllos Sé remitirá

Ite Geréñcla una espía, por pWá ceríifidada- 
esa gvlte dé retorno,. % cada wm. deWwo-- 
As-w mahífe. tef g.u cóhfariiiída'í ó disitenW 
teteáó ctotei di -OÍ Veinte díás- wterWer 

, &1 dé su -recepción, puntualizando eh cate’ 
las obsemctench quo estima-w. eóWsPohdérA 

; A faltá dé Ob^mción .éxprdsá déntte. del: plá ’ 
fiOMáláta- MMfésfeatóil <úé deberá 

probada fehacientemente por escrito—, se ten 
drán por aprobadas, las operaciones. Para xs 
aprobación de ios uaiances se requerirá la ma 
yana ae votos computauos de acuerdo al' ca
pital en ]a forma estab_ecida por ‘el articulo 
cuatrocientos -doce, de¡ Código de Comercio . 
rcZ^ ia lormaciuii del -oaiance General y con
fección tea Está-do de Ganancias y Pérdidas, 
se tendrá en cuenta las' siguientes reglas: -a) 
No se hará distribución de fondos sino sobre 
utLiuades rean¿auu«¿ y liquidas; b) Previamen 
te se deducirá el cinco- por ciento^ de las uti
lidades para formar e¿ íonuo de 'reserva le? 
gal, hasta completar el diez po? cíente del ca- ■ 
pital social; c) Se formar¿ una reserva ma
temática para - responder a obligaciones deri
vadas de ~eyes sociales de previsión, vigen
tes te' a dictarse, a) Se computarán la& pite- 
visiones de amortización sobre los rubros del 
activo que lo requieran técnicamente.

SEPTIMA; Las utilidades 4 pérdidas de ca
da ejercí-te distribuirán entre - ¿os socios 
en 'proporción al capital aportado por cada 
uno, ’ /

OCTAVA: La sociedad se disolverá: a) Por 
expiración de¡ plazo, cuando éste n^ fuera pro 
rrogado conforme a lo establecido en -la s áu- 
sula Segunda; b) Guando las pérdidas de un 
ejercicio mcancen al cincuenta por ciento del 
capitel ¿ocíal; c). Por alguna de las causas 
Previstas por. la legislación sobre la materia. 
En caso de disolución la liquidación serán prac 
ticauá por el Gerente en forma conjunta con 
ei socio de mayor capital y, si mediare ■ impo
sibilidad o. renuncia de éste último a ese de 
recho, con er socio- que i© siga con mayor 
capital» , ......... 8 . . a . 5 .< i ¡ 3 s » a e-

■NOVENA: En caso de fallecimiento de ©ual 
quiera de los sbeios, lo® herederos del fallecido 
deberán ’ unificar'su representación ante la so° 
ciedad, comunicando -de inmediato el nombre 
y domicilio del representante. En caso de so 
brevenir ’ incapacidad civil de alguno de los 
socios, deberá también comunicarse a la mayoi 
brevedad el nombre y ^el domicilia del repr'e- 
sentante legal que se je provea. En cualquiera 
de esaTs situaciones, fallecimiento o interdicción, 
déberá’ practicarse 4e inmediato un ha an^s 
general a la fecha de ja Inuertó 0 inaapácL 
dad. Los ótros soctes tendrán derecho a 
adquirir ¡as cuótas de capital cóxi más las. .Uti
lidades y partea proporciónalas de las reservas, 
'que ^orrespou-uíeran 11 socio falléoido ó inter
dicto )á.egña el ba añee, practicado' a la fegíiá 
dé su muerte © incapacidad. Si los demás si
etes Optaren por la adquisición de Ms cuotas 
de capital, ée las utildadés y parte píopora ’ 
cionál dé las resérvás, pertenecientes ál falle
cido ó interdicto, él impórte dé las. misftlás 
deberá ser abonado -a fes herederas o ál repre
sentante legal Bn tres cuotas anuales consecu
tivas e Igúálés, cón 'ñiáA él interés- baheárid Sé* 
rrienta en plaza. Si los socios -sobrevivientes 
b capácós'’nó~ópteráh por lá adquisición dé las 
cuotas y demás derechos dél müéí^ó ó ’iSBIpÍÉ 
dentro cié los sesenta díás .de ScúlTido él fá* 
líécímiéñto q declarada la interdicción lóg he 
ítederós. déi falfedÁg 0 él socio incapaz, 
dárañ doxhó súdós- comanditarios, vtlé ‘dechte 
qúétel répr.éáeñtáñte nombrada no tendrá de® 

’-Weho á--la- ínter vención .diréctá éníos ilégddíoa
• dé Vía sóéiedá-d, . t8.»8i.

■ fiEOIMAr Todos IcS ¿ocios podrán' éxámiiW,
• pór si misirio. § ó póf perdón a autorizada ál 

ótente, loS Jihi’dg y dosúmeñteig/áe lá -sécteúfed

en. cualquier tiempo, con -la sola condición de 
hacerlo en forma que nb entorpezca el normal 
desarrollo de las actividades sociales., .............

UNDECIMA; Ninguno de los socios Podrá 
dedicarse, dentro de -tas provincias de Salta y^ 
Jujuy, ya sea en forma directa o por inter- 
posita persona, - o como integrante de otra so
ciedad o en cualquier otro carácter, a activi
dades- semejantes o 'similares a las que. son ob
jeto'de la sociedad constituida por este contrato.

DUODECIMA: Cualquier cuestión emergente 
de la aplicación o interpretación de. este contra 
to que se suscitare durante la existencia de la 
sociedad o en él período de su liquidación, -será 
decidida en la provincia de Salta po? jueces 
arbitradores, designados uno por cada socio y 
cuyo fallo será impélame. 4.... #.

DECIMA TERCERA: En todos log puntos no 
previstos expresamente en este contrato, serán 
aplicables, las disposiciones de la ley número 
onge mil seiscientos cuarenta y cinco y las per® 
tinentes del Código de Comercio. ...... t * <.»

En prueba ae. conformidad- con' fe pactado, 
s® firman siete ejemplares de un mismo tono? 
•y a un solo, efecto, de los cuales se entrega 
uno a cada socio y ©1 restante. destina a la 
inscripción en el Registro Público de CoiWgfe. 
San Ramón de la Nueva Orán, provincia de 
Salta, tres de eneró de mil novecientos cín» 
cuenta y cinco. ............. 48.......... 

- JUAN CUYAUBE. — ELADIO , ALBERTO 
MñW — JOSE ABATOA — -JULIO m®-* 
-TTI. — SANTIAGO ARMADOR, — .JOSÉ 
SPUCHBS LÁmTOOLA.

e) 4M1' W|iS

reforma^contrato social •

N9 11TO.-^,PRIMÉRV T&STMOMO.-- ÉSCBI. 
TURA NUMERO CUATROCIENTOS TREIN
TA Y CUATRO.— REFORMA -DE CONTRA
TO SOCIAL. \ '

En B ciudad de Salta, República Argentina, 
a los treinta y un días del mes de diciembre 
de mil ro.egientos cincuenta y cuatro; ante 
.mí, ROBERTO .DIAZj él escribano autorizan® 
te, titular .del ROgi-stro núméró veintisiete y 
testigos <u..- suso ibir|n, comparecen :1o© seño 
•res, %U VALWTXN LORENZO ALTQSELLX 
casino m primeras nupcias 00x1 -Elvira 
Gtoncarte, doñücñliMG eh la Oá’lé Arenales 
cíente cincuenta» y cinco; don NICOLAS- MA2ÍS 
MIAÑO ALTOSS&LI, casado éñ primeras núp 

-cías con Ana Hoyosj con domicilio en la cuitó 
Ürquizá mil setenta.y dos; dbn SANTIAGO 
FORTUNATO AÜTOÉEI^I, casado en prime® 
ras nupcias con LeQnie Heve Delclaux, domtó 
ciiádo én la calle Ai varado- ciento- treinta7 y 
cinco, y VWEñte Ramón áltobéllí, casa 
do en primeras nupcias Con-Márthá Nelly. So® 
laligué, con -domicilio en ia calle Alyarado..mil 
dosel entes tr Blata; todos log aompaKcienteg 
mayores--te edad,, vecinos <©. ^ta^ciudád,--ar® 
gtetiño^ comerciantes, capaces» te mi conten

miento, -dOy.íé, y -alcen.: §,) qué con fecha die^ 
y Ochó de Julio te mil novécíéntes' eúartñte-y 
eúátrO, quedó óoñstítuidá iá- sociédád comercial 
colectiva que- <iró & bajo > razón soaMl 
de 5ÍV. ÁLIWSttX Y HSRMANGS5/ fundada 
pór fes senórés VUWtín LOrén^ Nicolás Mari 

’ñdañp .y Victorino Jesús A'tótem, mediante bb 
é-riteá qué autorizó él escribano Pío tesar íte 
gúéroá, insGribiéndosé sU testimonio éh él Be® 
gjMte Piitací Ufe temrcle al fon®

Alyarado..mil
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Jyo veintido-s de “Con 
,'statuto social se dá

tos cincuenta y cuatro, asiento mil quinientos 
cincuenta y cuatro de 
tratos Sociales^— E
Por reproducido in-exU-a.o, ya que se transcri 
bió en este protocolo, el año mil novecientos 
cincuenta y uno de¡ fo.io mil doscientos cua
tro al folio mil doscientos siete, siendo 
racterísticas esenciales las siguientes: 
cios, los nombrados señores Valentín 
Nicolás Maximiliano y Victorino Jesús 
•111; II) razón social “V. ALTOBELLI y HER
MANOS”, sociedad 
carácter colectiva;

sus ca
li so-

Lorenzo
A tobe-

comercial é industrial de 
III) capital social veinte,-

mil pesos moneda 
tegrados por los socios en a proporción de 
diez mil pesos el socio Valentín Lorenzo Alto- 
bélli, y cinco mil pesu_ ca<:a uno de los seño
res Nico ás Maxímiano y Victorino Jesús Alto 
belli; IV) plazo de duración, diez años, a par
tir del instrumento constitutivo, habiendo ven 
cido, en consecuencia, el treinta -de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, b) Que 
anticipándose a su vencimiento lo# nombrados 
socios dispusieron la prórroga del ente social, 
formalizándose mediante la escritura que au* 
torizó -él suscripto escribano con f-cha veinti
nueve de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, c©n oportuna inscripción al folio ciento 

nacional, aportados é in-

cuarenta y' uno,-asiento tres mil ciento treinta 
y seis dél libro veintiséis de ^Contratos socia 
ks”; quedando asi prologado el plazo en for
ma indeterminada, c) Finalmente con fecha de 
hóy y por escritura que Leva número- anterior 
a la presente, autorizada por el suscrito escri
bano, dando rea idad jurídica a una situación 
de hecho, el señor Victorino Jesús Altobelli, sé 

separó de la sociedad con ei consentimiento de 
lo-s demás componentes, retirando asimismo su 
aporte social, que, según balance general ce
rrado el día treinta de Junio del año en curso, 
era, con relación al socio- en retiro, de ciento 
cincuenta mil pesos moneda nacional, quedan
do de ese modo- totalmente desvíncu ado de 
la sociedad. y subsistiendo la misma con las 
mismas características que desde su origen go 
feerhó su existencia legal; quedando entendido 
que dicho retiro tuvo en el hecho, fetfoactívi- 
dad al cierre dei balance general, d) Que a 
partir del día primero de Julio ~ del año en 
curso» se incorporaron —dé hecho— en cali
dad .de socios, los señores Santiago Fortunato 
y Vicente Ramón Altobel i, quienes verificaron 
apQ<rtés tomando activa intervención en ¡a di* 
rección y administración social, e) Que atentó 
a:la situación de hecho y de derecho relacio* 
nada, han dispuesto dar forma legal y jurídi
ca a tales modificaciones, disponiendo la réfor 
ma del estatuto social, pues la existencia dél

con 
es» 
si" 

ñor

éhté social, desde sil fundación hasta hoy ha 
experimentado alteraciones eñ sU patrimonio, 
©rgamizacióñ, número de -socioá y otras. En 
géOUénoiá, ejecutan lo que antecede, y el 
tatuto social regirá su existencia en ios 
guientes términos, ello sin perjuicio de las
mas del Código de Comercio, íeyej especiales 
y demás disposiciones qué regulen este tipo de 
góalédái

^RIMERO: La sOcie-dad comercial é indas-- 
tidal úO'éctiva fiV. Altobelli y Hermanos”, pfo 
seguirá sú existsh.cia én el mism0 carácter ba 
jo. la rázóñ gociál de “VALÉNTIÑ ÁLTÓBE- 
tLI ¥ tíÉRMANÓS”, estando integrada, pdr 
íbs señores Valentín Lorenzo y Nicolás Max!» 
tóahO AjtObeíii, pecios fundadores y los seto

res Santiago Fortunato y Vicente Ramón Al
tobelli, socios incorporados de hecho con fecha 
primero de Julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a cuya fecha retrotraen todos los efec 
tos lega es de esta reforma estatutaria.

fundada p5r los señores 
tobelli y N 
causa, en

SEGUNDO: Su objeto será la explotación co 
mercial é industrial en .los ramos de bazar, me 
naje, juguetería, hojalatería y los incorpora
dos con posterioridad a su fundación, o sean 
carpintería mecánica, tañeres mecánicos para 
automotores, y en general cualquier o vi o que 
por unanimidad de votos acuerden en adelante.

TERCERO: Durará 
día primero de julio 
dando de este mod0 
determinado pactado 
veintinueve de junio 
cuenta y cuatro, referenciada en e¡ pinito b) 
de este instrumento.

diez años, a paxUr del. 
del año en curbo, que- 
modificado el p_azo in- 
en ia escritura no fecha 
de mil novecientos cin-

CUARTO: Su domiciio legal y asiento princi 
pal de sus operaciones será en esta ciudad; 
pudienco instalar sucursales, agencias y re
presentaciones en cualquier lugar de iu Pro
vincia y aún fuera de ella.

ciento setenta y siete mij setecientos 
pesos con veintiséis centavos, que arr-o- 
cuenta capital según balance general ce 
al día treinta de junio- próximo pasado 
sociedad “V. Altobelli y Hermanos”, y

QUINTO: Su capital lo. constituye la suma 
de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, aportado é integrado 
por los socios en la .siguiente proporcióxi y for
ma: a) el señor Valentín Lorenzo Altobelli sus ' 
cribe la suma de doscientos cuarenta mil pe
sos y tiene integrado solamente la cantidad 
de doscientos siete mi¡ setecientos veinte pe
sos con veintiséis centavos, -de la siguiente ma 
ñera: 
veinte 
ja su 
Prado 
de la 
treinta mil pesos, en dinero efectivo ingresado 
ai patrimonio socia^ con posterioridad a dicho 
balance. En cuanto al saldo a integrar ó -sea 
la cantidad de treinta y do1S mil -doscie tos se 
tenta y nueve pesos con setenta y cuatro cen
tavos, será aportado al cierre del próximo ba
lance general, b) Ej socio Nicolás Maxímiano 
Altobelli suscribe da suma de ciento retenta 
mil pesos, é integra ciento cuarenta y ocho mil 
ciento treinta y cuatro pesos con setenta y 
cinco centavos, con su cuenta capital, según 
©1 ya citado ba’ance, quedando por integrar
la suma de veintiún mil ochocientos sesenta y 
cinco pesos con veinticinco éntavos, en el pía 
zo acordado al anterior socio5 c) El socie San
tiago Furtunato Altobeí.i, aportó é integró ja 
suma de cincuenta mil pesos én dinero efec
tivo; y d) Él soci0 Vicente Rañióñ Altobelli 
suscribió é integró la suma de veinte mil pe
sos, tambi-n en efectivo, El capital social está 
representado por los bienes qué compdneñ el 
patrimonio de la sociedad ”V. Altobélii y Hei1 

manos”, y diner0 efectivo integrado como que
dó expresado, y lo forman los negocios y ta« 
l eres instalados, con sús elementos constitu
tivo tales cómo instalaciones, mercaderías, ma 
quinarias» automotores, créditos activos y pási 
vos y en general los bienes muebles ó inmue» 
bles que constan en los libros y demás docu
mentación de la sociedad. En Consecuencia, trá 
tándose sólo de una modificación del estatuto 
social con incorporación de Sócids, 
nes isiguén pertenéciéndó al ente

SEXTO; Él balance referido én 
anterior, refleja el v&lor de Costo 
nés muebles, inmuebles, ácciónés

dichos -bié-
sócial.
lá ó’ámúíá 
dé loS biéa
y derechos - ásuntos qü'é 

4é ’íá íatón sqóUi Mo-Mii y jíérmáñar\

Valentín Lorenzo Al- • 
—c Ahobelli, por cuya "■icolás ‘Maximiz

eA ’ supuesto de enagenación de los ■' 
bienes inmuebles ó adjudicación de los mis-
mos en caso de disolucipn, el mayor 'precio, ó 
valor que 
tipreclo —i 
señores Santiago Fortunato y Vicente Ramón 
A tobe di—

pudiera obtenerse por venta ó- jus- 
al día -de la incorporación de los

beneficiará en modo exclusivo a los

proporción del .ses&n--socios fumadores, en la
mto para el socio Valentín Lorenzo,, ■
¡pta por ciento

A tobexli. A e
cuestión patrimonial que atañe a lo*

ta por cíe 
y el cuare: 
Maximiano 
se de una 
socios, y sin que -ello iñiporte una modifica
ción dGl e statuto, por instrumento pri ado se 
fijarán los 
convención; 
el sobre pi 
rante ia ’ 
rán al patrimonio social 
la cuenta 
en la propóri 
administración y direcció¿ de la sociedad esta
rá- a cargo ’ ” ' :
carácter de 
tades prop;¡ 
en forma 
sello-membrete de la sociedad, usarán su fir
ma personal 
plícítas que 
tracíón los í

para el socio Nicolás 
stos fines- y tratando- •

i valores de loé ínmueb es al precio. - 
l:i1 actual, quedando- entendido que ‘ 

ecio —en casq de enajenación du- 
úgencia -de la sociedad— ingresa^ . 

, pero se imputará a-* 
los socios fundadores /particular de

’ción establecida. —• SEPTIMO: Lá’

de todos los ¡socios, quienes en el 
gerentes, harán uso de xas facuh 

as del n-Jndapo de administración, 
indistinta, a cuyo fin debajo del

Ls — ¿Además de las facultades im 
surgen dex mandato de adminiS” 

socios' usarán; la firma, con facul*»

a) comprar y vender toda clasetañe® para
de mercaderías, maquinarias y demás bienes 
que hagan 
p azos, exi 
reales o p 
go, hipotec 
los cuales
lo, convinú: 
ob aciones, 

al objeto sopial, al contado o a 
iyir y otorgar fianzas y ''garantías 
) srsonales, aceptar -daciones en pa- 
: ifS y transferencias
podrán adquirir por cualquier titil
ado condición^ 
consignaciones 

to o de dinero, cobrar y :
iceptar consignaciones, suscribir to-

de inmuebles-,

s y precios, verificar 
y depósitos de éféc- 

pagar deudas- activas
y pasivas,
da la -documentación credijtoria o de otra natu» 
raleza; b) 1 
tatación de 
nes, confor 

Hacer protestas y protestos, coñs» 
hechos, declaratorias, rectifreacio» 

naciones y demás actos jurídicos

a ja naturaleza de la sociedad y 
Localidades de dso y práctica comer» ’ 
iguir Por cualquier medio jurídiCQi 

de la Sodedkd; c) Realizar toda

inherentes 
con las m< 
cía'; extins 
obligacione- 
ciase de* optaciones en Iqs Bancos, sea en los 
establecilos 
los de quaj 
creados o i, 

en ^a provincia de Salta, como'en 
quier otro pu^ de-qa República, - 

crearse, solicitar préstamos, en
cuentas'cociente y percibí^ -sus importes, firmar 
como girantes; aceptantes^ o endosantes,-letras, 
pagarés ,y vales, con o sín prenda y lo® des* 
cuente y renueve aunque 
meatos y 
tuto y -dél

se traten de docu^ 
.teriores a este esta»obligaciones ar.

exterior, depositar y extraer dinero^ 
títulos o 'valores, librar 
cambio, sacar giros aunque sea aj exterior y 

importe de el^los, hacer mahifesta

cheques y letras d^'

exijan ios establecí*

percibir el
cienes de bienes» presentar balances é inven? 
tarioSj pedir 
vaciones, á 
privada y
mientes batearlos; d) Conferir poderes ©spe* 
cíales ó ge;
gáfiós sobro asuntos judiciales; otorga? y sus
cribir las <
Privados qU 

y efectuar amortizaciones y reno* 
reptar y firmar la documentación 
comercial qué

lérates de administración y otor-

escrituras púbhcas o instrumentoSi 
e §éán menester; e) Intervenir en 
competen a las oficinas o repartí^ 

«iojeg 'públipas, sijliQitay pertaisés d«

__ L
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f) Intervenir en cuaquier asunto judicial, de 
c inar o prorrogar jurisdicciones, poner o absol
ver posiciones, transigir o rescindir transaccio
nes, comprometer en árbitros, reconvenir; g) ’ 
comprar y vender bienes inmuebles, dar y to
mar posesión de ellos, aceptar hipotecas por 
saldo de precio y constituirlas para asegurar 
-préstamos ú otras obligaciones. OCTAVO ° Pa
ra una mejor dirección y administración de 

los- intereses sociales, las -funciones internas 
y esternas, serán atendidas por los socios en la 
siguiente forma: el señor Valentín Lorenzo Al- 
tobe] i ejercer^ la supervisión en los talleres y 
administración cential, y sus órdenes y/o in-_ 
cUcaeiones serán acatadas sin otras reservas 
que las que pudieran resultar de un mejor aná
lisis de las operaciones a realizarse. — Los. 
SOcicS Santiago Fortunato y Nicolás 'Maximia- 
BO Atobeji atenderán los talleres mecánicos, 
hojalatería, carpintería y afines con -amplias 
f^uitades dentro del límite especificado, y fi- 
Cálmente el socio Vicente Ramón Aitobelli ten 
drá a su ea^;o la parte comercial y ventas de 
los dJpartmentos de bazar, menaje, juguete» 
ría y afines. Ésta distribución podrá s©r alts 

rala fsn si a imttatoñto del coció Vicente Lo* 
rnw AitobeíT — NOVENOt Ningún godo po
drá cader o de auáiquier modo transferir sus 
cuotas o damncg Sociales, sin el previo con* 
•sentimiento de la asamblea da socios,— En 
cfeo de transgresión a esta cláusula el c-ssío 

. nírtó Q adquírente será considerado un acroe 
to común, liquidándose su haber en eúatro 
cuqí&s gemsstraWs, — DECIMO: Anualmente 
el día treinta dé Junio, -se practicará un ba*

i
lance genera1. — De las utilidades ó pérdidas 
que arroje el ejercicio económico-financiero se 
distribuirá ¡os godos en la proporción del 
cuarenta por ciento para el señor Valentín 
Lórte^ Altobeli, el treinta por ciento para 
e*' señor Nicolás Maximiliano Altobel 1, el veinte 
por cielito para ©i s6ñar Santiago Fortunata 
AJotbilíi y el diez pbr ciento para 01 .señor VI® 
cente Rt-móa Alto-bol 1. — Practicado el bá-ári- 
cs Se pondrá dé manifiesto én 61 és^ritOrió dú 
la sociedad; convocándose por tó gerente gene
ral o sea ai señor vaentin Lorenzo Alto- 
feglli, a asamblea de saelos para- su aprobación 
y/© dhcUsión, dejándose constancia en el libró 
de aawto el resultado de la asamblea,

Si alguno do i§s aodtós no eoncurrleva a la 
,-aaambka, y dentro de tos veinte días de sü 
realización ao manifestaré d&sácújrdo ébñ él 
multado de’- balancé, éste sB tendrá pór apio 
biáa — DECIMO FRÍMi^Ó; La sociedad pO-

- drá dísoiVeM anticipadániéñte ea lós siguieñ
tes casos; ai pa? voluntad de. tos .sócios 4úé 
representen el séáenta por ciento del capital, 
debiendo en hacer conocer sü déél-
sito con añtsrtoridad a tres meses por tó me

b) pOr la pérdida dé íná dél treinta por 
ctóntó del cSñltái social. Sñ aUáiqtiléfá dé idá 

~ dús ems regirá T dispuesto en la cláusula sex 
la. DfífiíM© SEGUNDO: Sn casó -dé dísóíucíóñ

- anticipada o al término páet&cto, tendrán déré- 
tho preferente para adjudicación del activo y 
poívo soeM socios fundadores y/o stis 
eUéegoreg a titula univérgáL Sin embalo, si

‘ éstos no Uéfi-an de citada préférériciá, §é 
adoptará el siguiente procedimiento para cóñ- 
tiñW con el giró dél o dé j@á éstáblécimieñ* 
tos comérCiOs o industria]és qué fóriñéh 61 

W sé famularte ófeftafi 

bajo sobre, los que serán abiertos en presencia 
de un escribano o con la intervención de- otra 
persona que previamente se designe.— b— Se 
adjudicara el activo y pasivo social a aquél-o 
aquellos que ofrecieran mejor precio y forma 

de pago y garantía. — DECIMO TERCERO: 
Los socios no podja11 comprometer la respon- 
sabi.iaad de la sociedad con garantías, docu
mentos de complacencia u otras operaciones 
ana ogas, como también no podrán dedicarse 
a otros negocios que significando o nó una 
competencia a la sociedad, les reste tiempo pa
ra atender el giro de la misma. — DECIMO 
CUAETOs Anualmente al cierre del balance 
Q en la oportunidad' que convoque el admi nis« 
trador generad, los socios se reunirán en asam
blea a fin de considerar entre otros asuntos 
los siguientes: aumento de capital, aprobación 
de balances, fijación de retiros mensuales de

los socios, ampliación del objet0 social, in
corporación de nuevos socios o retiro de al
guno, modificación del porcentaje de utilida
des, y otros de carácter extraordinarios. — Las 
decisiones se adoptarán por mayoría que re
presente no menos del setenta por ciento del 
capital. — DE01M-3 QUINTO: La sociedad no 
se disolverá por 5a muerte o interdicción de 
cualquiera de ¡os socios. — Lo® herederos del 
fallecido podrán incorporarse a la sociedad uni
ficando su representación.— La incorporación 
de tales herederos n^ podrá ser limitada ni
restringida por J03 otros socios»— Bajo laa 

precedentes cláusulas dejan modificado e¡ con
trato social d© la sociedad aV. Altobglli y Her
manos”, la que continuará su existencia bajo 
Ja razón social de “VALENTIN AI/TOBELM 
r HERMANOS”, y regida por e¡ estatuto que 
antecede. — Leída, la firman con los señores 
Roger Ornar Frías, y Os-ar Reynaldo Loutáyf, 

vecinos, capaces, de mi conocimiento, testigos 
del acto, del cual y del contenido de egta es
critura, doy fé. — -Se redactó la presénte en 
ocho sellados notariales numeradas así: del 
docé mil ochocientos sesenta y do§ al doce rnil 
ocho-cientos sesenta y siete, correlativos, y ófta 

ce mil quinientos treinta, y siete, y aneé mil 
quinientos treinta y ocho, dguiénc'ó a lá que 
con el número anterior términá ál folio mil 
seiscientos noventa y cihe3i — Vi MT0B8MJ. 
R Me ALTOBMIX S. MTOBEIM V. 
ALTOBEL1I. — Tgo: Roger Ó. Frías» ~ TgO: 
Ó. R. Loutáyf. — ÁNÍ1 Mi; BÓBfBTO BÍAX 
Sigue mi sello notarid

□©NCUERDA con U ssóritufa matriz, day 
fe. Para la sociedad “VALENTÍN ALTÓBELLÍ 
Y HERMANOS”, expido esté primer téstimoñiS 
que firmo y Selló eh él lugaí y fechá de su 

• otorgamiento.
ROBERTO DÍAZ Bórffiánó Públicd

B) iá ál á3|l|5S.

RETIRO DE SOCIO

Ñé Ílt7§ — FRÍMÉR TESTIMONIÓ.— SéO^Í 
Tura Numeró cuatróoiéntot trein
ta TRÉS.~- RgTIRO DÉ gOOÍÓ DÉ LA 
RAZÓN SOCIAL 5<V. ALTOBÉLLÍ Y ÍÍ1R- 
MANÓSZ’.— En la ciudad de Salta, Repúblicá 
Argentina, á ios treinta y ún días del mes 
d§ ftidembre de m.q nowtenfós étaienfa y 
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cuatro; ante mí ROBERTO DIAZ, el escriba
no autorizante, titular del Registro número 
veintisiete y testigos que1 suscribirán, compare
cen: los señores VALENTIN LORENZO AL- 
TOBELLI, casado en primeras nupcias con do 
ña Elvira María Carricarte, domiciliado en la 
calle Arenales ciento cincuenta y cinco; VIC
TORINO JESUS ALTOBELLI, casado en pri
meras nupcias con doña -Clara Adela Milian, 
con domici io en la calle Arenales ciento _ se
senta y uno, y NICOLAS MAXIMIANO AL-, 
TOBELLI, casado en primeras nupcias con do
ña Ana Hoyos, con domicilio en la calle Ur- 

quiza mil setenta y dos; todos ¡os compare
cientes comerciantes, vecinos de esta ciudad, 
argentinos, mayores de edad, capaces, de mi 
conocimiento, doy fé, y dicen: Que són úni
cas socios de la razón social “V. ALTOSE** 
LLI Y HERMANOS”, sociedad comercial ó in
dustrial constituida por escritura pública_ de fe-» 
cha diez y ocho de julio de mq novecientos 
cuarenta y ©uatro, a teorizada por el escribano ' 
Fío ,O@sa¿- Fig-ueroa, y de cuyo testimonio se 
tomó razón en e¡ Registro Público de Oomer 
cío al folio trescientos cincuenta y cuatro, 
asiento mil quinientos cincuenta y cuatro, doí 

libro veintidós de Contratos Sociales; hablen^ 
dos© pactado corno plazo de duración de dieg 
años partir desde la fecha d@l instrumento 
constitutivo con capital origen de ' veint© mil 
pesos moneda nacional aportado por los socios 
en la proporción de diez.mii pesos don Valen
tín Lorenzo Altobel i y cinco mil cada uno de 
los socios Victo-riUp Jesús y Nicolás Miximia» 
no Axtobelii, siendo de advertir que el contra-? 
social está transcripto en este protocolo en el 
año mil novecientos cincuenta y uno, del fo
lio mil doscientos' cuatro ai folia mil doscien-» 
tos siete, dándose ahora por reproducido ix> 
extenso.— Que con fecha veintinueve de junio 
del año ©n curso, en escritura que autorizó el 
suscripto escribano, é inscripta al folio ciento 
cuarenta y uno, asiento tres mil ciento .treln® 
ta y seis del libro veintiséis de Contratos 
cíales, los comparecientes ©n su condición de sa 
oíos del eme jurídico “V. Altobel-li y Hermanos” 
dispusieron px^orrogar por tiempo indeterminada 
la existencia de. dicha sociedad.^ Que no obs^ 
tanto ia prórroga dispuesta^ a partir del día 
primero d,- julio corriente año, el señor 
Victorion Jesús AxvoheM dejó de pertenecer a 
la sociedad procediendo, co^ lá expresa ooníor 
midad de ¡os otros socios, a retirar su capital 
é interés social, én un todo “de acuerdo ál re® 
su.tado del balance general cerrado al día treih 
ta de junio dél año en Wsó, cuyo capital tra 
de ciento cincuenta mii pesos.— Que simultá® 
nejamente eón 11 retiro dél VlétorifiQ Jo® 
sus Altobe.-lij s© incorporaron ai rubro ntroá 
Oíos i con aportes’ d@ capital, situación <stá qué 
quedará demostrada y formalizada ©n él inga 
truménto respectiva qu® otorgase con fecha d® 
hoy. y como uhá conséGuénéiá dé Qüe 
á fiñ de déj:ay legalícente regularizada el re* 
tiro del SQgio Victorino Jesús Altobeili, vienén a 
formalizarlo y ejecutarlo en tos siguientes tér® 
miñeB: FrjMeró.— Les socio® señores Váleñ 
tín Lorenzo y Nióólás Má^imiáña ÁltobéllL aaep 
tán el retiro Voluntarlo y definitivo del señal

■ Victorino JeBús Altobéli éémó gteto de 11 
zón social Áltóbelli y íftM.’S M qué operó dt 
hecho él díá PriñMo dé júlí^ áii cdrrléñt® 
año, quedahcib á partid de ésá fecha, 4ésViñ^. 
cifádó totalmente dé la ádñiifífeteaélón y direc
ción soéial^ SéOTNDÓ: séfcr VfeWttft.
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: aber recibido íntegra- 
d© ciento cin- 

... nacional,, que ímpor- 
, 1 cierre dej balance,

Jesus Altobelli declara 
mente de la sociedad 1 
cuenta mil pesos mane 
taba s.u capital al día
ó sea al treinta de jiu_j- de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; sumx que recibió en mer 
caderíais, dinero efectivo, muebles é instala

ciones, por cuya causa otorga á sus socios vi
gentes^ a la sociedad, recibo y carta de pago; 
y que, con .motivo de su retiro y como ex-so- 
cio no tiene pendiente de cobro ningún be
neficio, (dividiendo, crédito, interés ú otra obli 
gación.— TERCERO: La sociedad “V, Altobe- 
111 y Hermanos”, proseguí;á girando bajo la 
misma razón social, si bien en la fecha y por 
otro instrumento se modifica el primitivo con
trato social, ajustando1 o a ja situación econó
mica—financiera—administrativa y la personal 
de sus componentes,— CEAT-FICACION DE 
BALANCE.— El autorizante deja constancia 
que el balance general referido ©n el cu^o de 
esta escritura ha sido certificado por el con
tador nacional Antonio Gea, matrícula cuaren
ta y cinco; que en copia — ge anexa a 
esta escritura y otro ejemplar se presentará 
para igu archivó en ej Registro público de Co
mercio.— Acredítase mediante el informe ex
pedido por el Departamento Jurídico bajo nú
mero ocho mil quinientos cuarenta y nueve de 
feche veintinueve del corriente, que el señor 
‘Victorino Jesús Altobelli no se encuentra inhi
bido;— Leída, la firman can los señores Rafael 
Rodríguez y Víctor Onesti, vecinos, capaces, 
de mi conocimiento, testigos dél acto, dél cual 
y del Contenido de esta escritura, doy fé.— 
Se redactó la presente en tres sellados nota-p 
ríales- numerados sucesivamente del trec© mil 
cuatrocientos .ochenta al trece mil cuatrocien
tos .ochenta y dos, siguiendo a la que con el 
núme?o anterior termina a¡ folio mil seiscien
tos ochenta y siete.— Efparéntesis: Socio—so 
No Vale.— V. J. ALTOBELLI.— V. ALTOBE- 
LLI.— N. ALTOBELLI.— Tgo; B. Rodríguez.— 
Tgo; Víctor Gnesti.— ANTE MI: ROBERTO 
DIAZ,— Sigue un selo notoñal.— ......... 
... .CONCUERDA con la escritura matriz, doy 
fé.-*- Rara la sociedad “V. Altobelli y Herma
nos”, expido éste primer testimonio qué íir- 
ího y sello en él lugar y fecha de sú otorga
miento.^ .... ..... ..4 ...»............
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Estatutos Sociales 
Nó lifil

FRIMER TESTIMONIO. ÑÜMEÍW BEÍSCíÉÑ 
TOS CINCUENTA Y CUATRO.— HOTEL ZEN 
TA, SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA.—

En ¡a ciudad de Salta, República Argentina-, 
a- Veintiún -días del m -de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro; Ante mí, Ar
turo Peñalva, escribano titular del Registro 

número Diez, y testlgos que al final se 
presarán, comparece don Femando Esteban 
Feuriót: soltero, argentino, mayor d® edad, ve 
Sino de te entidad d® San Ramón d® la Nueva 
□ráni capital del departamento de Or¿n de 
esta 'Provincia, hábil, a quien de conocer doy 
fé, y dice: Qué ©n el acto -llevado á eiécto 
en la ciudad d¿ San Ramón de ja Nueva Oran 
•ei día veintiséis de junio de¡ año- ®n curso, 
quedó constituida la sociedad anónima “HÜ- 
•$^.:giÉNTAi S&QISDAB AITÓNWA OTÍQBX-

LIARIA”, aprobándose los estatutos que deberán 
regirla, los qus fueron cometidos a consideración 
-del Superior Gobierno de la Provincia, el que 
íog aprobó, concediéndole personería jurídica por 
Decreto de fecha seis de ¿ieiemfore corriente. Y 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en la asam 
bl@a y de conformidad las disposiciones legales 
aplicables al caso, DECLARA: que PROTOCO
LIZA en este Registro a mi cargo los Estatutos 
y demás actos constitutivos de la Sociedad Ho 
tel Zenta, Sociedad Anónima Inmobiliara que 
en testmonio expedido por Inspección de Socie
dades Anónimas, Civiles -y Comerciales me pre
sente. el que es del siguiente tenor: Testimonio 
Acta Constitutiva de Zenta — Sociedad Anónima 
Inmobiiaria. Al margen: Presentes. Cmá To
mé,s Ourá Bárbara Edith Hurn ¿e Peuriot Luis 
“ Julián. Pérez José. Peuriot Fernando Es eoan. 
“ Ponce Martínez Carlos Teranto David Tirao 

Lucio Rosario. Torres Emilio. Tula Ernesto 
“ Federico. En la ciudad de San Ramón &e la 
,r Nueva Orán, a veintiséis días del mes de Ju- 
44 nio de mii novecientos cincuenta y cuatro, reu- 
,£ nidos los Señores mencionados al mareen en ei 
tf local de la calle Veinticinco de Mayo número 
í! -doscientos cuarenta, siendo las dieciocho ho- 
ÍS ras, en cumplimiento de un propósito ante- 
* rior3 resolvieron constituir una sociedad anó- 
fí nima que llevar¿ la denominación ¿e “HOTEL 
44 ZENTA" S. A. INMOBILIARIA y que tendrá 

“ a construirse en esta ciudad de San Ramón 
íS de -la Nueva O can, en los terrenos que la So- 
“ ciedad qu© constituyen adquirirá, todo de a- 
“ cuerdo a. la concesión otorgada por e¡ Supe- 
,f rior Gobierno de la Provincia a favor cel se- 

ñor Fernando E. Peuiiot, por decreto número 
9998 de fecha 21 le abril <fei corriente año, 

(C concesión que el señor. Peuriot cede en 
“ este mismo acto a la Sociedad constituida 
‘por objeto la explotación leí .Hotel de Turismo 

(í según -lo previsto en ,©1 mencionado decreto,t 
ts cuy% cesión será comunicada oportunamente 
“ ai Poder Ejecutivo. Los presentes, con excep- 
“ ción -d© los señores Fernando E. Peuriot y To- 
,f más Cura, que se retiran momentáneamente 
£S de la reunión, resuelven reconocer a favor de 
xí ios mencionados señoreS, Fersando E. Peuriot 
“ y Tomas Ourá, sendos créditos contra la So 
,£ ciedad constituida, d© Ciento Cincuenta mil y 
“ Cincuenta mil pesos respectivamente los cua- 
” le§ Serán entregado^ en retribución de los
* gastos efectuados par ellos para la obtención 
u de ia aonceslón y demás trgmitgs p-evips y 
“ abonados en la oportunidad que s© convenga 
íf con los acreedores. Presentes nuevamente los 
“ Señoras Peuriot y Óurá se entró a considerar

io§ estatutos" qús regirán a la Sociedad, ;10s 
’5 cuáles qúédáron redactados en la siguiente for
* iña, siéndo aprobados por unanimidad: Egta- 
” tutos; Título primera Constitución, objeto, 
“ domicilio- y duración. Artículo Primero 
" Queda constituida una Sociedad anónima bajo 
" la denominación ¿e “Hotel Zenta” Sociedad 
lf Anónimo, inmobiliaria.’— Articulo segundó: La 
(f Sociedad tendrá por objeto el ejercicio de la 
” conceslón otorgada al Señor Fernando E. Feu 
" riot por el Superior Gobierno d© la Provincia, 
“ según decreto númer.o 9898, de fecha 21 de 
“ abrij del corriente año 1954-Para el cumplimíen 
“ to de este objeto podrá realizar la Sociedad 
“ todas las éxplotációiies accesorias que enctién 
(s tré convenientes; podrá también asociarse con 
“ otras sociedades nacionales ó é^tianjeras, o 
“ éjercéf Su representación.— Articuló' Terceto: 
íf É:1 domicilio tegal sé.fijá éñ la ciudád úé San;
* Báinóii > Ñúejá CMu. EWMb te' Wie-

dad eétaVeCer filíale^, r nciás o sucursales .
. -C.v es ex no un ca . 

La Sociedad durará
° en cuáiqt ier oh o lugar 
“’pital.-Ú- Artículo Cuarto
“ noventa y
“ constituya

4 gundo* C:
“ Capital £<
“ llqnes de
í¿ veinte series de cien nlil pesos cada una, y
“ repr©sent
“ pesos caca una. Las cuatro primeras series 
“-deberán emitirse simultáneamente con la cons 
“ titución -d<
“ minará la
44 las rehartes y de la suscripción é integración
44 ¿e lag acciones en genera!.— Artícuo Sexto
44 El capital
“ podrá se
44 millones;
44 Extraordi
44 el Código
14 pondieiitcs
44 se con o
“ caso de Resolverse un -ai

. “accionistas
44 ra suscribir ©i nuevo..capital en proporción al
44 importe
*4 los piazob
44 recho de ]
44 tras lá§
“ das -serár.
48 ran >al pertaaor Las acciones deberán llevar la
44 firma 'd§:
44 tendrán
“ artículo .
“ Comercio;
44 tirse nuevas series de
44 anteriore
44 integrada s.— Artículo Décimo: Toda nueva emi 
“ sión de icicones, jas’ dfe capital inicial o las
44 de los aumentos previstos, deberán hacerse -
44 constar (
44 puesto
48 el Registro Público de
44 se su .ot)]
“ da’des, Anónimas, No pbdrá anunciarse como
44 capital

Titulo Se
nueve año3 desde el día en que se 
por escriturad pública.

apltai Social—f Artículo Segundos El 
ocia! .se fija e:i la suma de dos mi 
pesos moneda nacional, dividido en.

do por veinte! mii acciones d8 cien

le la Sociedad; El Directorio déter 
forma y tieippo de la emisión de

indicado de dos millones de pesos 
aumentado Laista la urna de -diez 

de/besos por úna asamblea General 
liaría ¿o acúextdo a lo que--resuelve 

de Comercio Las acciones corres.'.-" 
a estos aumentos podrán emitir .. 

sin premio.— Artículo Séptimo» En 
mto de capital, ios 

tendrán el derecho de preferencia pa /

de sus acciones. El Directorio'fijará 
i y la forma de hacers@ uso del dé 
preferencia.— Artículo Octavo: Míen 

acciones no esiún integramente paga 
nominales y ma vez integradas se :

de un director y conb presidente y
los demas reqúisltos exigilos por ©1 • 

trescientos veintiocho de.Código ¿e 
Artículo Noveno: No. podrán emi 

Lociones mientras, las
no e3tén totalmente suscriptas e b

en éscrituras publicas, abonarle--el -M 
ífscal correspondiente, inscribirse ©n 

lomgrcío y cornunicar i 
)rgamiento a ía Inspección ds Soch

44 declarar

utofizado sinoj ei capital inicial más .
10g aumentos así emitíaos. El Directorio podrá 

caducos los derechos d© ios su§crip 
tores que ñb;- abonen ¡as cuotas de pagó de 

en el tiempo/ modo y lugar qu§ ql ’48 acciones en d tieíapo/ modo y lugar qu§ ql
44 mismo Directorio determiné, y en tai casó ef 
w accionista perderá todq derecho á la-deVOln 
4Í oión-’de laa cuotas pá|adas, pudtehdo él Di 
44 rectorio emttáf nuevamente certificadas Có 
44 rrespbnd untes a láccibnés. La Bociedad

laa cuotas piadas, pudtehdo el Di :, 
emttáf nuevamente lOg. c^rtifíeados eo 

podrá emitir oblígáñion[és con garantías ó sin 
' ” acuerdo con la ;Léy ochó milóchocUn 

s ita y cinco, • mediante resolución de -
“ epas de 
“ tos sété

dichas Asambleas sé sohueterá a lá 
ación de los hcsíonwtás; a) Mema* 

lance anúál, cuejata de gantneias-yt-pér 
> inventarió con ei informe del Sindica

“‘Agambíea.— El Directorio queda - autorizado . 
ft emitidas.
“ llaves
s< Titilo
“ pára;enii
Pécimó F -

•“ dos anualmente á Asámbka Genera] Ordina 
“ ría dentro d© los cuatro meses áe terminado 
“ el ejercicio anu^i que ¡Vene® el primero -dé ja 
“ lio. En
48 cónsidéR
85 ría, ¿aii
48 didás e
4Sb) JB reparto dé las utilizadas, e) La elección 

’45 dé ios
44 -dico y
“ di LOS
/• torio y

©n pago de~ Tos bienes, mercaderil 
dél negocio o cualquier otro concepto 
T érceró. De la§; Asamb I Articulo j. -

regáf acciones | liberadas, previámeñte 
■imeKsu Los ac^ionígtais serán convoca ;

Oifectorés y .Director^ •Süpiéhte<3,-Sin 
éinaico Suplente, según corresponda 
demás asuntos 
ios que Mgo.

Sometidos por §1 Diré®
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áí perito el Directorio con treinta 'días de anticí- 
44 pación a I¿ fecha de la convocatoria por accio

- 44 ñistas que representen por lo mencs la vígési 
nía. parte del capital integrado, Quedan excluidos 
“••de las deliberaciones en asuntos no' incluidos

. 46 en la convocatoria.-Axtiouio Décimo Segundo 
’’ La convocatoria a Asamblea contendrá la ór 

. 44 deiW-ei día, se hará con dieciocho días de an 
ÍS ticipación por publicaciones durante quine© 
íá días en ¡un diario de ¡a ciudad de Salta y una 
4Í soja v©z en el Boletín oficial (fe la misma exu 

d ís dad.— Articulo Décimo Tercero» Paia concu 
rrir a la Asamblea io§ accionistas debieran de 

áá pogit-ar sus acciones con tres meses de anu- 
ís cípacíón en la Oaja de la Sociedad! o en los 

. H Báncog dei país, o del ¡extranjero indicados en 
“ la convocatoria; la boleta qu© acredite su ¿s 

pósito contendrá el número y serie de Ms’.ac» x 
ss elráefe consignadas y deberá ser cambiada an 
éí ,tSs de x*a Asamblea por otra balita d® la So - 
áí- tiñera derecho a .un voto. Ningún accionista 
is CiMad,— Artículo Décimo Cuarto; Dada accióxá 
si pdürá sin embargo, representar ma§ dieg. dé

1 * &W ¿e los votos @q.uivalsntes. a todas las
- .fí &ccior¿§s suscriptas ni mas de los do3 décimos

4* los votos prs§ent!es en la Asamblea aunque 
.. x-ua acciones su poder lo hiciera acreedor a 

° Arteuü Dérimo Quinto. Podrá convo 
“ cálle a Asamblea Extraordinaria por. resom 
“ gíán ée-1 Directorio, del SindieOí o a petición 

de loa tomistas qñe representen por lo me
Si nos la. vigésima parte ¿el capital suscripto. En 
-‘ ¿as Asamblea® Extraordinarias s© tendrá 
M Steita lo dispuesto sobr© convocatorias y de 

Pasito de les acciones, por lo artículos pre 
. “ aaignEfeg. LgS pedidos ¿© Asambj.ea serán r@sugi

il tas por ©1 Directorio dentro de los quince dW 
<z d su presentación; en ¿efecto &<e ©lio los ae, 
* sionistas podrán recurrir a la Inspección de So 

. mdad©s Anó?Mmas. que resolverá lo que corres 
/• 4r penda, Artículo Décimo Sexto: Para lo® fines 

'—iS ©xpr@sadGS ©n ¡el artículo trescientos cincuen 
“ tá- y cuatro .Oódigo da Comercio serán nt 
x‘ grnrias la mayoría y el quorum @n el detemi 
-á mdés* Si a la primer^ convocatoria no Mu 
“ Mgrá quorum, s@ citará nuevamente con tre 
5Í sé distó ¿le. anticipación y por avigos que m© 
“ publicarán dieg días, y esta Asamblea asi ei 
6i tada podrá resolver sobre cualquier asunto 
“ iw simple mayoría lo® votog presenta y . 
fí «ttalqutoa qu@ gea el número de los accioné 

' “ Mg participantes. En las demás Asarnhieag or 
. -5” dlñarias y otraordmanas formará quorum

ÍS íb yr^&neia de la mitad mác una d® i&s 
“ .aceiohis suscriptas. En segunda convocatoria 
■s citada según” lo áispúeéW anteriormente, las 
-r Resoluciones ié adoptarán por mayoría <e vo 
<í4tes yr@s®nie'5 y can cualquier íiúméí° d® ac 
■* cicmista§f Trtda segunda Asamblea deberá is 

' W lugar dentro de M treinta diag dé la pM 
“ .mera convocatoria y ®ñ los avisos deberá cons 
é\tar qui la primera no se religó por falta de 
“ minero. Titulo Cuarto De¡ Dirsctorio. Aíticu 
"I© Déctoig séptimo: Lá Sociedad será dirigt. 
íV-da y adMnWadá por un Directorio compues 
“ to de eto&o miembros tituiaue^ nombrados en 
“ la Asamblea ClrneMl d@ aec^miistás por mayo 
¿Mig áMoiutiv de votos La Asamblea éiggifá 
"asimismo dos suplentes, pdr íguál m^yoílá. 

qúiéñgs Beráñ llmiiádw -al Directorio, en caso
•u dte rmwM f&leclmiento, teñúncíg, o ineapa- 

eidád física & légái dé Ws fi>iréétores tituiárés 
“ La deterniíOciOil d@ ló§ Siredtofes Suplantas 
4Í qui® reemplazarán a ios. titeares se Hará

. ^ .... Eíiréctorío, en el fiiis0io órdeil én Qué

•* tayWa4& hombrado^ y jl futao 

ct el orden determinado por ,el número de votos 
“ que hayan 'obtenido y a paridad de votos por 
“ sorteo. Artículo Décimo Octavo.o Gaña uno de 
“ ios Directores deberá depositar en la- Caja 
“ de la Sociedad cincuenta acciones qu© se con- 
60 servarán en ©lia mientras dure su cargo como 
Sá garantía die¡ fiéi desempeño.-— Artículo Dé- 
<£ cuno Noveno. El Directorio nombrará de su 
“ seno cada añó7 un Presidente, un Vice Pre= 
“ sidentiei y un Secretario qus’podían ser ree- 
“ lectos.-— Arlicuio Vigésimo El Presidente, o 
“ ©1 Vicepresidehte en su reemplazo ejercerán 
“ la representación legal d© -la Sociedad y pára 
“ obligar iegaimente a la misma, sus fírma§ de- 
4i ber¿n ir rellenadas por la del Director Sgcre» 
“ tarto.— Podrán firmar también ¡en representa- 
“ ción de al Sociedad dos Directores o un Di- 
“ rector y un funcionario a los cuale§ s@ les 
“ haya dado poder en ¿caBa.- Artíamo Vigé» 
“ simo Primero: Los Directores titulares s© ©le 
“ girán cada tres años y los suplentes todos 
“ -los años; ambos sierán reelegibles.— La Asazn 
“ blea Gen®ral de accionistas podrá, por 
'mayoría de votos presgnt©s, revocar el mando a 

s¡ todos o a alguno de los Directores.-- Art¡- 
sí culo Vigésimo Segundo: El quorum para. la§ 
“ reuniones del Directorio sie¡ formará con tres 
fí miembros presentes y lág resoluciones se to- 
“ masa» psr mayoría', de votos, el Presidente o Vise 

Piesident® en su caso tendrá voto y- doble voto 

“ len caso d© empate.— Artículo Vigésimo Ter- 
“ cero. El Directorio s@ reunirá cuando lo r@“ 
“ suelva el Presidente o d^s de los Directores 
“ o ie(l Síndico, y podrá hacerlo en otra local!» 
“ dad de la República que no s©a San -Ramón 
45 d‘e la Nueva Oran cuando el Presidente p 
“ dos miembros lo consideren oportuno.— Ar« 
“ tícuio Vigésimo Cuaito. Si por cualquier cau- 
“ sa faltaran Directores Suplentes, el Directo 
“ rio designar^ provisoriamente hasta la pri« 
“ niara. Asamblea General que se celebre. Ao> 
“ tíco'0 Vigésimo QttotOe acu&rdQS del Di- 
“ rsctoiio se consignaran ®n un libro de actas 
“ que serán fírmalas por ©1 Fresádeiits o Vice 
“ Pr^ident-s en su caso y por Secrételo.

tíoiiia. Vigésimo El- Directorio tendrá
fí amplias facultades para •administrar los bis 
?í-nes y negocios de la Sociedad, ^solver por sí 
“ sotó y ejecutar to^o aquiello qu^ está com- 
“ prendido- dentro de los objetos sociales, sal* 
“ yo o reservado expresamente por estos Es- 
“ fatutos Sus facultades por lo tanto eom— 
£á Ptedsh: ejercer ia‘r®p:m;genteión de la Se- 
“ elevad para toaog los -actos adnjMstrativol, 
íS come.cisJes y legales Administrar los he- 
f< godos d© la Sociedad con amplías faculta- 
ib' des. Comprar y vender mercaderías' o mü©- 
£é bie^ ai contado o a plazos; solicitar o cdxii° 
“ prar marcas ¿e fábrica o de comercio; fíü= 
44 brar y percibir al contado o <a plazos todo lo 
“ que slei deba a la Sociedad; dar o tómár di* 
í£ nsró prestado con o sin garantías y canee» ■ 
“ latías; constituir, aceptar y cancelar hipóte- 
“ cas, prendas o cualquier Otro derécho reál, 
í( trsnsigir toda cías© di$ eueátíüiies júdiciá-» 
“ les y ©xtmjudiclales; comprometer ^n árbl- 
“ tros o arbitradores; gíte, aceptar, endosar y 
“ avate Mías, vales o pagarés, girar chétaés 
“ contra depósitos o eñ descubierto; abrit* dúiñ 
(s tas corrientes en Instituciones dé Cíédita 
“ con o sfh provisión de fondas; otorgar caíto 
Si dé créditos; formular. facturá§; e©liGibrár tod-á 
S£ clase de contratos y cualquier acto d® eh^je- 
“ nación o ád^inigtración qúe reputé néceSafio 
íf ¿ coñvieñieñt© párá lb§ xines dé íá Sóciedád; 
cí eeñ las facultadés precedentes @ñ g-j 

(( Banco de la Nación Argentina, en ei Banco 
“ Hipotecario Nacional, Provincial djes Salta, de 
“ la Provincia- de Buenos Aires, y en cualquier 
“ institución bancaria oficial o particular, creada 
“ o a crearse en la República o e¡ exterior. Po- 
“ dra. también comprar bienes raíces, en cuyo ca- 
“ so se requerirá leil voto favorable- de todós los 
“■ Directores qu© formen el Directorio,; salvo de 
<e los qu© se excusaran de participar en la delibe- 
Sí ración por las razones del artículo- trescientos 
es cuarenta y cinco del Código de Comerció.— 
“ Adquirir o vender al contado o- a plazos el 
(< activo y pasivo de establecimientos comereia- 
“ les o industriales, o hacerse cargo dei activo y 
° pasivo.— Establecer casa§ de. comercio, sucur* 
“ sales o agencias en la República Argentina 
“ o en el exterior.— Reso¿ver soor©Ta emisión, 
“ suscripción o integración de las acciones y 
“ ©gteheer ios plazos y condiciones en que d©- 
“ tei hacerse efectivas.— Oxear empleos y acor 
<f dar habilitaciones y gratificaciones, nombrar^ 
4 tra8iadar o despedir & todos ios ©xnpleados d@ 
“ la Sociedad; nombrar gerentes y sufo-g©r©n 
“ tos y convenir §us remuneraciones; conferir 
“ poderes generales o especiaos renovándolos 
“ o revocándolos como ¡a creyera conveniente; 
“ convocar las Asambleas ordinarias o extraor 
“ dinarias; presentar 'anualmente .a la Asam* 
“ biea el informe sobre la marcha d© la Socie* 
“ dad., el balance generaj y el inventario do la 
° misma, todo la cual constituye una obligación 
° d@l Directorio; proponer a ¡a Asamblea ©1 
í£ -dividendo a repartir a Ios accionistas y 10f 
“ demás asuntos que eLa debe considerar de 
“ acuerdo a los Estatutos.-— Esta enumer.ación 
‘| no es taxativa sino meramente enunciativa, 
“ pués en general el Directorio. £^stá facultado 
“ para realizar los actos numerados en los incisos uno 

íe tres, cuatro, siete, nueve, diez, once, doce tr@- 
“ ce, catorce y quince del artículo mil ocho?- 
M cientos ochenta y uno clQl Código Civil,— Ar- 
45 tícuio Vige§tao Séptimo: El Pii'gctQriQ- po« 
“ drá nonlbrar d© su sen© a uno o mas Diréc 
“ tor@s a los que podrá encargar misiones es« 
55 pedales, y encomendar, con poder en forma 
44 todag lao funciones de representación y' adX 
íl ministración qu© crea oportuno»— Títu-0 Qu±n« 
44 to. Del Sindico,— Artículo Vigésimo Octav© 
íS Anuamente la Asamblea General por mayó 
44 ria.de votos nombrará un ■Síndico y un 11X1^ 
s cg Suplente, lós que pueden s§r mi©gi<w, y 
ss se desempañan con las atribuciones que fi¿ 
H ja el Gódigo di Oqomcíq; la íWiHwaoi&l 
sí d©l Síndico será fijada por la AMmWá». & 
“ fulo SeMto»— Os- las Utilidades— Aftouio VIa 
44 gésirílo Novénó: Ito .utilidades re-alisada® y lí® 
44 quidas que arroja e1 balance anual dSspUlg 
44 á& eietíutádos ei -detaiénio dli diñso por cieíU 
44 to cofrespondíienté a ia réserVá letal, las 
44 amortizaciones reglamentarias y ias -demás 
ct que la ccscrñibtea tosiádfo áéceiariaSf ierán- 
44 distribuidas ©n la forma ¡siguiente-: a) oéhG
44 por ciento al Directorio, ^eípuég de deducido- 
44 ©i seis por ciento d©.. ínteres sabúa ©0, capital 
44 social, debiendo el Directorio establecer féñ 
({ qué forma será distritaídg entr> e¡ Presi® 
■" dente y las pireotófegh b) Wts el veinií 
44 cinco pñr ciénto a disposición del Dheck>

• 44 rio para f emuhetoiañas espéeialés^ - c) 11 
il saldo de ía.s utilidades r©áHMdás y líquida 
fí á lóg ^caibnitój éaivo ftelücióh ^oñtfa 
44 rio dé la AMmbiea Sétiérai.— Títuin Sép® 
44 timó.—- fié- la. iiqiüdáeióñ-.^— Artículo Írígés 
44 simo: Eñ Cáso dé 'liquidación ¿e la Sóciedádj 
44 actuará COñio Comisión liquidadora ti Dhw® 
£í'torio Be' mwhire Bñ m-Ta 

ria.de
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“ fiscalización del Síndico y con 'as mismas fa- 
valladeo, y -^..¡oeies cLLa, .iaos en ,e^tos Es-

44 fatutos,. ai la Asamblea convocada a ese efec
• iC ’to no ciispone otra cosa.— La cuenta final

“ de' los liquidadores se áp -u,jará por una Asam (> 
" blea especial. convocada al efecto en la for- ’ “ 
“ ma establecida en estos Estatuto s.— Títu- !

“ lo Octavo.— Disposiciones transitorias: El . 4' 
’ primer Directorio’, queda constituido en la 4

44 siguiente forma: Directores Titulares: Doc- _4
- “ tor Ernesto Federico Tula, Doctor Carlos Pon- *

‘ Ce. -Martínez, Señores Tomás Cura, José Pe- 4
64 rez y David Toranto; Directores Suplentes 4
44 Señores Emilio Torios y’Luis Juian Peuriot ” ‘

- “ Designase Sindico Tiuiar Doctor Eladio ‘
: s.s Alberto NuñeZ y. Sindwu ¡bup.eiita a¡ Señor. ‘

6i Elíseo * Barbará (hijo)El doctor Carlos ‘
Ponc@ ,Martínez y . ef Señor Femando Es- 4

<{. toban Pauriot quedan'autora j. os indis tín- ' 
“ “ tamente para gestionar la aprobación dé. es-’ - ‘

“ tos Estatltos pudimd’O aceptar- toda§ las mo-
" Sí dificaciones que para ello l©s seaiI exíjidas . 

í4nigua .mente para Proceder a la escrituración - 
ss de la Sociedad y a su'inscripción <en el Be- 
44 glstro Público d'e Comercio,— Las cuatro pri 
“ meras s@ries de acciones quedan „ suscrip— 
6- tás en la siguiente foxma: iea Señor Tornás 
ss Cura cuatrocientos cincuenta acciones o sean

• í4 cuarenta y* cinco mil- pesos moneda nacional;
. K la Señora Bábara Edith Hum de 'Cur¿, cien •

É! acciones o sean diez mil pesos moneda- nacio 
“ nal, el Señor Luis Juian Peuriot, cien ac— 
Ét clones o sean diez P1 SGri mGneda nació» 
44 nal; _ei Señor José Pérez, quinientas, accio- 
“ ues, o sean cincuenta mil Pes°s moneda na- ' 
° eional; el Señor Fernando Esteban Peuriot, 
e‘ dos mil trescientas acciones o sean doscien- 
“ tos treinta mil pesos; el señor Carlos 'Pon- 
/’ ce Martines, cien acciones o‘sean diez-mil 
•4Í pesos moneda nacional; el Señor David Ta- -■ 
44 ranto; cincuenta acciones, o -sean cinco mil 

pesos moneda nacional; el señor Emilio To- 
flb rrcs, doscientas acciones,o sean veinte <hil pe 
44 moneda nacional; S1 señor Lucio ’Bosa- 
55 íio.Tirao, cien acciones o sean diez mil pe- 
44 sos moneda nacional-; y e¡ Señor Ernesto Fe-

• fii Marico ‘ Tata, cien acciones o sean diez mil .
6i pesos moneda nacional; que todos integran 
3? en ©ate acto.—Oo,n lo que sié dá por ter- 
u minaba la reunión firmando todos lo3 presen- . 
4t tes d*e cdnformI(1ád esta acta-redactada dé 
ü fojas uno a nuevas Sobre iborrado: g—el 
h Señor José—os—Valer— S|b: Peuriot Luis Ju 
h lían.— Luís Julián Peuriot—Luis Julián Fou» 
** figt—We.=- Emilio Torres. B. É. R. de Cu- 
eí fá. José "Pérez. ’ fí. Taranto. F. E. Peuriot.

ñ PóCdg Martínez. Luis J. Peuriot. T. Cura. L.
B. Tirao» Ifnestq F. íw..Concuerda coun el ' 

fe acta original qué Cófré dél folio uno a xitfe- 
áá v@ del libro fespectivó que- he tenido a 1U_ 
■= Vista y qué nje dotnput&do a los ■ efectos dél 
,íé ó&Só, hateñdb comprobado.autenticidad . 
Sí dg lás fiíinás qué figuran Al pié.— Sobre

■í¿ borrado.: i^op—wci—e—p^-tem—er— wie. o 
JS Entre líneas! Hotel—inmobidaria-—Hotel iñ- ’ 

r ¿ ÍS mñbiltaia indistintamente Vale.. A. Peñálva 
ÍS Hay un . sello. EbePéóiente W-Salta, xioviiem* 
“ bre 20 -de fíase a Sus efectos a fis- 

eaiM de Sstádó^ Sirva la presente de muy
■1! atenta nota dé remisión.— Hay.una firma 

í5 Ilegible y un sello, que dice Enrique A. Ara 
h fía* éédñetario G©ñéral dé la Gobernación.— 
45 Hay otro gel’ó. fííscálía dé Estado 2J dé tic- 
íé viémbfé de 1954.— Recibido éñ lá féchá, a 
5í horas 11, en fs. 9^ útiles lefí OálidAd de íñs- 

giaotófe 0 áoG,. Anónima^, ©ons^-Bay- úñá

fí. ma ilegible, Secretario. A sus efectos. pa- ‘
se a Inspección die • Sociedades Anónimas, Gi- 1
•viles y Comerciales.— Despacho, noviembre 1 
23 de 1954.— Hay una-', firma ilegible.— Nó- < 

' mina Detallada de los socios fundadores de 
: Hotel Zenta "Sociedad Anónima Inmóbíli^- 
’ ria”. Curá Tomás, casado, argentino, domi- 
E ciliado en ’la ciudad de San Ramón de la 
‘ Nueva Oran comerciante, Curá Barbará 
f Edith Humde, casada/ argentina, ¿omicr.ia- 
4 da e¡n Oran, propietaria. Peuriot Luis du- 
‘ lian, cásado, ‘ argentino, domiciiado: Víctor 
‘ Martínez 204, Cap Fed. empleado, * Perez 
‘ José casiad’o, argentino, domiciliado en Oran . 
‘ comerciante, Peuriot Fernando Esteban, ar- 
‘ gentino, domiciliado en Oran, comerciante 
‘ Ponce Martínez Garlos Felipe, casado, arg8n - 
4 tino, domiciliado Balcerc© 376, Salta, escri- ' 
‘.baño. Taranto David, turco, casado domici- - 
* liado en Oran, comerciante. Tirao -Lucio ño- 
‘ sario, cagado, argentino, domiciliado: Av. Sur 

miento 116. Salta, comerciante Torres Emilio 
i{ soltero, argentino naturalizado, domiciliado 
!! Qrán, comerciante Tula Ernesto Federi— 
“ co, ca§a;do, argentino, domiciliado en Or^n 
lt dentista. Coi re a f ojas lo una boleta de de- . 
iS pósito dei Banco Provincial de Salta a la 
“ orden ¿el Ministerio de Gobierno," Justicia • 
“ e Instrucción Pública y de “Hotel Zenta", S. 
“ A (en formación), por la suma de Cuarenta 
“ mil ipesos ° monada nacional. El que guscríb® ' 
“ Jefe d© la- División de Investigaciones de a 
“ Policía de Salta, Certifica, Quiei en la sección 
“ Orden Social y Político ¿e esta Jefatura s© 
“ ha recibido la nónima de la Comisión Di- 
“ rectiva efe la Sociedad'Anónima Inmobiliaria 
“ díe¡l Hotel Zenta, don sede en . la calle 25 de 
“ Mayo N? 240 de la Ciudad de San Ramón 
“ de la Núeva Or£n, se expide el presente- cer 
“ tificado en. la ciudad de Salta, a los vein— 
“ te y cinco días dei mes de Noviembre uei 
íf año mil - novecientos cincuenta y cuatro a 
f< los efectos dlet ser presentado en Inspección 
{i de. Sociedades Anónimas y a solicitud dé 
“ la parte interesada. Hay una firma ilegíb.e y 
"un sello qltei dice'Emilio Pavichevich.' Jsfe 
" ote Investigaciones. Mesa d© Entradlas. Gor. 
" bernación. Expediente N? 1604. Entró Noviem 
" bre 18]54. Salta, . 18 di© noviembre de 1954. a) 
" Eterno. Señor Gobernador d’é -M Provincia 
“ doctor Ricardo Duranq. S.D. Carlos Ponce 
M Martínez, con dómiciiio en la cal e fíales ce 
" número J76 de iesta ciudad, éñ ejercicio dé 
"Já autorización conferida én el acta d’e cotia 
(s titucióh dé “Hotel Zenta”, SóOiédad Anóni- 
Tma (en formación), que iem testimonio acom 
" paño, aht® V, me piósefítü y dito: Qüe 
í se han cwnpiidó los requisitos de léy-para'éi 
“ funcionamiento como Persona. jurídica de la 
c‘ menciuiládá Sociedad, .^ue ha efectuado 
“ eh el Bánco Próvinciai diei Salta, el ñtepósi- 
“ to correspondiente, coino’ s© acredita Con • la 
“ boleta respectiva. Que, éh Cohsiecüéneiá có- 

rrésPónde sé aprueben por V. S. los Estatu- 
“ tos dé dicha Sociedad, y se le otoígue per- 
“ sonería suficiente, hecho lo cuál 's© proceda 
44 rá a la escrituración qúe manda la ley y a

■ M la conBígUiiemé publicación. Entre líneas: Ho 
t( t©]—vate. Así lo- pido. Dios guarde a V.S. 
" Pande Martínez. ‘Ministerio dé Gobierno, Jus 
ei tiéia é instrucción Pública, inspección 4e So 

et ciédiádes Anónimas, Civiles y Coñier&iálég 
Salta. P.G. Salta,/'ii-Ovieifíbre 30.dé 1054. señor 

•4< Fiscal ‘.de Estado. A fs. .12 dél .présente 
44 pédiiehte él señor Sárlós Martínez Póñcé, éh 
” representación dél tenia ®$WM' 

Anónima .Inn t 
ferida en ej ai 
dad, que corr ?
peínente, solicita • pa. a la r4ísma la aproba
ción -de • los e 
rídica, habiendo 
legales y dando

obilaila”, por |autorización con 
cta die coñstitl'An ‘de la socie 

a fs. 7 vta. |del presente, ex-

iptatutos socialés personería ju- 
llenado todos los requisitos 
cumplimiento Jal Decreto N? .' 

44 563—G.- No teniendo objeción que formular 
referencia soy Adíe opinión que 

mg-ar a lo solicitado, salvo el 
criterio de S.S; Sírva el presen

y un sello qúe¡ -dic© Ricardo R 
—Inspector dé Sociedades Año

Fiscalía de Estado. 1 ¿é Di® 
1954. Recibid’ojen la fecha, a - 

, 13 últiles, en jca.-idad de a dio
Dora Acogtá. Secretario. Ex- - 

Anónima “Zen

Estatutos. D|'N9 1289154. Se—
Gobierno: Teniendo en cuen

Anónimas, Comerciares y Cb

y aprobación* dé l'ós estatutos 
“Hotel Zenta Sociedad’ Anón!— 
•la”, opino qué el Poder Ejecu.

:er lugar a ip solicitado. Fi§“ 
lo, noviembre^ de 1954. Hay

Salió en la fecha, a horas 11, 
is, (en calidad Jde dictaminado 
Ácosta, Secretario, Satal, 6 ¿e 
1954. R. sf Decretó No 12151. 

j Gobierno, Justicia e ínstruo.
Expediente No; 1604|54. Visto el 

diente en ©l . qúe la Institución .* 
“Hotel Zenta” j Sociedad Anón!- .

al pedido de 
puede hacer 
mas elevado 
te de muy ate nta nota de elevación. Hay uña 
firma ilegible ; ” ‘ !
.Urzagasti Sub 
nima, Comerciales y Civiles? de la Provincia. 
Hay otro s^io, 
cie-mbre de 
horas 9; a fs. 
tamen. Consté.
podiente N? 1604] 54. Sociédi 
ta” Inmobiliai la, solicita. Personería Jurídica ~ 
y aprobación - - —— 
ñor Ministro Te 
ta io informado a’fg. 13 por la inspección 
de {Sociedades Anónimas, Comerciales y Ci» 
viles,. referen! es al oto ganáiento de perso= 
nena jurídica

1 sociaies del “
! ma Inmobilia:
1 tivo puede lu.c( 
‘ calía de Esta 
4 una firma ilegible y un sellp que dice; Fran 
4 cisco Pablo- Maioli. Fiscal . ; de Estado; Hay 
4 otro sello Fiscalía de Estado 2 -de Diciem= 
‘ bre de 1954.
• en fs. 14 útilt
4 conste. Dora
4-diciembre -de
4 Ministerio ate
4 ción Pública 
:4 presente expe 
" di nominad a. ‘
44 ma Inmobilia fia” solicita aprobación de sus
44 e§tatutos soci lies, previo otorgamiento de la 
fl personería , juiídica, y habiéndose llenado to- 
44 dos los requisitos legales ^exigidos y -dado 
“ cumplimiento a la dispuesto por decreto nú 
44 mero 563—G,
li m-ado por Inspección de -Saciedades AnónD 
" ma^ Comerciües y Civiles y.a la dictamina 
44 dó por ¡el seíor Fiscal de Estado a fs» 10 . 
14 y. 14 de estos obrados, r^peotivm&fíte. El 
44 Gobernador ( 
44 P — Ápruéb
44 entidad denominadá “Hotel lenta Sociedad- 
44 Anónima Jní lomiiaria” qú^! corre agregad© 
44 á fs. 1|9 d© estó8 obrados,/ previa concesión 
“• de la persi 
4* 2? Por ínspe 
44 ’ OomércialiEg ;
44 floados que £
44 Ja la ley Art, 
‘ iñsértesé en 
44 Duraxid. Jorge 
44 de Lemme.
44 Vuelva a. hwbéccitm i^ Soledades Anónima®
44 Comeídaies y-CivEes. Hay kn& firma ilégi^ 
44ble y un selio que dice: Ricardo M. Falu. 
44 Sub-Sgcrtarió 
4í Pública, Góhí 
44 dientes dél 
44 del MüiiSteríc 
44 Ción ÍWÍM, 
44 cúd&d Ahóhi 

personería i 
tewtásí íWá

a la dispuesto por decreto nú 
d© conformidad a lo infor—

c e la Províllela Desteta: Art, 
jisfc los estatutos sociaéB. de la •

t stóg obrados,.i previa concesión 
ioreria jurídica IgOiicitada. Art— 

jjcion ¿e SoeiUi'aues -Anónimas 
y Civiles, extiéndan^ los certi 
§3 soliciten en;el séllalo qué ñ 
ñ — 3? Comunique se, publique^ 

el Registro O^ieiai y archives© 
í Atonda, cbpia: M. R. saltes

. Despacho, Dici^mbre 7 d© 1954

•Civ^es. Hay i una firma iiegfc

de Gobierno, -Justicia é 1 
icueraa con m alezas eorre§pono 
érpédieñte húmÍfó 1004, año 1054 - 

déiGobiétño, Justicia e "instruo 
iniciado por \fHotei tóhta. s.ob 
ma inmobílada’*. sójlcltando 

jui’ídtóá y apFbbteióñ de §us eg= 
■jr ia é’ntidaá n&mtaw ’

%25e2%2580%2598.de
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” te testimonio en Salta, a- los catorce días del 
S£ anés ,¿e ^Diciembre d’e mil novecientos* cin— 
íl cuanta y cuatro. Sobre borrado:. a—Supe— 
a—í—e—el—s—Hotel—c—Firma. Le: entre lí-’ 
st neas: Ernesto Valen. Éntre líneas: Hotel— 
“ Vale.’ Hay una firma ilegible y una aclara- 
ÍS ción que dice: .Ricardo R.; Urzagasti, Sub 
(i Inspector de Sociedades Anónimas, Comer- 
i( cíales y Civiles -de la Provincia. Hay un se- 
Jí lio”. Lo transcripto es copia fiel del original 
“ su referencia que- en diez fojag útiles in 
Sí-corporo a la presente. doy fé, quedando en 
° ^pngecueñcia, protocolizados en 'este Regís- 
y.tra a mi cargo los Estatutos y demá§ actúa- 

JA signes relativas- a'ja construcción “Hotel 
<s 2>ütas Sociedad Anónima Inmobiliaria*’.. En 
Sí constancia, léída y ratificada, la firma, como 
Tacostumbra hacero, por ant© mi y las tes» 
“ Ws-d-oM* Ju4a Torres y don Emilio Días' 
Éí vecinos y- hábiles, a quienes de conocer doy 
s< fát Esta escritura redactada en trece sellos 
5 notaíiaits números: del alea mil ochocientos 
■’s wlntey sleto- al di@z mil ochocientos treinta 
is y fiu^ve, signé a la que con el número 
fí feriar, Wmíha ai 10 io mxi ochocientos cua- 

u i’-éiita, y -Uña doy fé, iobr^ borrado: car
“ tas. -de—1—t entre l-íñeas: me presenta—Va- 
íf’ leh. J. H. Peuriot: Testigo* Julia Torres. Tgo. 
“ Anillo Día®. .Ante mí.— A PÉ-NaLVA.Háj 
fi un sello. — - CONCUERDA — con su mató*. 
(i que pasó ante mí y fqtiedá en éste. Registro 
u número •= Diez, a mi‘cargo, doy fé. _Para ei 
*f. interesado espido este primer testimonio en 
íf doce galios númeroS4 aei ciento noventa y 
(i nueve mil quinientos sesenta y uno y ciento

“noventa y niieve mil. ochocientos ochenta 
“ y nueve, que sello y fir^o en el lugar y 
“ fecha de su otorgamiento.- Sobre borrado:—

ft has—,4 entré - linea:. p<reyocándólog^-actó§^ 
año 1954. Valen-’•.

«ARTURO PEÑALVA — ISORÍBa-NO’- '
** REGISTRO . N° 10.- . - • •

8) <0112184 ¿f .2Ó|1ÍS§.

.• . CESION Dfe.-CUOTAS'. •• • -
. . SOCIALES . ■ ■

. ■ - ' ■ *=<=^ ~

Ño 11760 — CISION DE CUOTA & SOOÍ ALES 

.A os .'efectos 'písscriptos ' sn la téy.. 11.746

' ■X'-A-S I MB-1E A S :/"'’

117'72' — COOPERATIVA AGRICOLA

GANÁDBRÁ ’7 ' ’ ’ / . -

’ • CONVOCATORIA- •• ' - ' -

Metan Énero 14'de 1>55»

.©r conformidad a lo, dispuesto ■ ptír él Ar 
’ 35 -ctó- WB I’stóutoS sé eoüvóéa ñ ' los

señores CóiWciós á. lá - ASAMBLEA•- GBNÉ’-
RAL ORDINARIA qué só realizará aludía 3ó 
del eorríente, & horas 10,. mi el local '§o®- 
cial . Aveni'> Oosonel Perón 199, para-t'áW

- |í MÍgútotei '" • ‘ • 

se hace saber que por escritura N? 9 -de fe
cha 10 de Enero.de 1.955, pasada ant© el sus
crito Escribano, los señores Joaquín Monte Zar 
zoso y Remigio Guerra, -de conformidad con 

'todos los demás socios.han cedido cada uno
75 acciones ó cuotas sociales d’e $ 1.000.—, 
cada una, de las 1'50 que ca?a uno tenia en ja 
razón social Monte y Guerra, Sociedad de Res

ponsabilidad Limitada á favor de los señores 
Antonio Goa, Fe:ix secundino Vargas, é Is
mael Zarzoso, quienes ingresan a la expresada 

‘Sociedad como socios.— . . . - .

Salta, 11 de Enero de 1.955.— Alberto Oveje
ro. Paz_ Escribano Nacional.

'> é) ‘ 13 al 191|55

■ EDICTO DE QÜIEBBA

Ny 11748 — EDICTO Én el J.uZgado dé Pri
mera instancia Segunda Nominación, e. Sr. 
Juez Dr. Luis R. Casarmeiro, en el juicio N°
22.816554, ca.atulado: “.QUIEBRA 'DE ABEL 

•FLORES” ha decretado jo siguiente: “Salta, 1.5 
je Diciembre 2de 1954.— Fíjase nueva audien 
cía pana el usa 10 de Febrero o de 195.5 a horas 

diez y media, para que tenga lugar la junta 
de verificación dé ciéditos.-— Pub.íque^e.x edíc 

• w .en el Boletín Oficial y ^oío Saltóño, fes 
peeth ámente; Uabi ítase la feria de Eneró pa
ra ¿’icha pufo' icación,— firmado LUÍS'-R. CA 
SERTAEIRó,— Aníbal Urribá _ri —''Secretario.

/ . B) 11 ai 20]1153

■ CONVOCATORIA PE
■ .."'ACREEDORES

11778 — ÉDICT0: • • ’
Si ’ g ñor Juez en* lo Civil y Comercial ira, 
instancia pda Nominación, a cargo del Doc
to? Luis Cásérmeira, dejos .Tribiia’es de 
lá Provincia de „ Salta, en ei Espediente W 
2'á\'óO£j54, caratulado “Oonvocaíorla dé Acree
dores francheo SMár y Cia« S. R. LtdáiH
ha ré ue'tot .

■' SSCCBN AVISOS

•. OaBSNDgtBiA '
• 1$ Consideración y aprobación de ’á Me 

moría# Balance é infórme - del Síndico, 
correspondiente ál ejercicio cerrado el 
31 de Octubre de 1954.

— Bleósióxi de cuatro eohsejOrOs titilares,
- e.n reemplazo dé los Señores \JoÉé A. 

Sáravia Toledo, .césár R. IbafuZ, Da
niel Wrgasj Antonio Arena y de .úxl Sin

dico Titular y- úñ ‘SUpiénté en réemplááó
. dé lós señores Luís íwméri y Étó A8 

M&dóñádó (Aft. 18 y 43’ ind.' tó.
gfl .Designación de dos sociós pará qué óón 

juntamente Ción' él ■ Presidenta y Secreta 
rio firmén y ápr-uébeñ oí ácta éñ fépfg

1) Fijar el plazo d© 30 dias para que los. 
acreedores presenten ai Síndico dos títu

los justificativos de sus; créditos. •.

II) Señalar el día 31 de Marzo dé 1955 a ho

ras 10 para que tenga lugar la junta de 

verificación y graduación de créditos, la
que -se llevará a cabo 'con los qu*.concu 

rran a ella, cualquiera fuera su número.
III) Pfocédase por el Actuario a la inmedia

ta ‘intervención, dé la contabilidad de la 
peticionante, a cuyó efecto' se posesiona

rá de 'Os libros 4ue lá convocatoria pone- 
a disposición dé esta Juzgado y coxis tata»

*rá si ellos soñ lós que la Léy declara ín» 
dispeiLábleS, rubricará las hijas que con« 

tanga el último asiento y inutilizará las 
anteriores que estuvieren én blanco o tu«

IV) Hágase saber el presente auto por
tos que se publicarán durante’ ocho dia¿i

en -los Boletines Oficíales de la Nación
. de’ la Provincia de Sata, y 'de ia Provine 

cía de Gódobazy los diarios Norte de .Bal» 
ta la Voz del Interior de Córdoba,.-y en 

La Píen:a Té’ la •Capital Pederá!, • defalen» 
do pufo loar lo$ edictos dentr^- de las 48 

horasj oajo ápercivimle’HtO de Weísetó 
PQx? desistido dé sü péticióh

V) Designar sindico al Coutádor doh

• wo a* Romero? conforme a-, sor^o tié-m 

jas 25j Quién fijádO domicilió éii la Ave* 
" mda Belgrano 1019 Departamento E . ;le 
: la ©iudad dé SáM . '

Viesen ’tíara®, - v

Todo la óúal, hácé Sábér y certifica el S-u^ 
cripto secretario» ,

ANÍBAL UWBARrX — Escribano .Secreta* 
rió ” - z

• - e) 19 a/28|U5

séntación de ¡a Asamblea.-- ÉL CÓNSÉ 
" SE JO ADMINISTRACION.

Art. 34:) Las Asambleas se celebrará en el 
día, lugar y hora fijados siempre que s.e en 
cuentren presentes la. mitad más uno de 103 
Socios. Transcurrida una hora después dé la 
fijada, sin conseguir quorum. Se celebrará la 
Asamblea y sus decisiones s- rán válidas cual 
quier séá él numero de socios presentes. - 

e) 18 ai W|Sr

AVISO BE SECRETABA- 0É . 
■ítÁCÍON. ~

■iWffiWA p® LA MOtoM

Enero.de


doletin oficial salta, enero 20 de 1955.
. PAC. 275

DTRFCC^nN nFW fi-' PK- PW 'SÁ

SUBtSECRET¡ARIA DE INFORMACIONES
„ Son numerosas los anclaos que se beneíi-

A LOS SUSCRIPTORES salvar ?n ti«mpo oportuno 
que se hubie:’@ incurrido.

cualquier error esa

cían con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE

Se 
PIN 
mes

recuerda que las suscripciones al BOLE- 
OFIC3JAL deberán gey renovadas en e] 

de su vencimiento.
A IAS MUNICIPALIDAD® •

ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Tra

bajo y Previsión; A LOS AVISADORES

SECRETARIA DE TRABAJO X PREVISION ' ’

DIRECCION Grai; DE ASISTENCIA SOCIAL
La primera publicación d^ ios avisos debs 

ser controlada por los interesados a fin de

De acuerdo 
obligatoria la 
los balances 
la bonificación 
U. 193 del 16

al decreto N?) 3O9>d'el lí|7|4é e& 
publicación ¿n jgste Boletín 

trimestrales, lós que gomaran 
establecida ‘por el Decreto 

de-Ahda d: 1048<—

de
de
N©

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL «PENTTWOTARIA 

SALTA 
•1Ó5S




